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Las Cortes de Cádiz y la Constitución de 1812 influyeron poderosa-
mente en la trayectoria política e institucional de muchos pueblos 
europeos y americanos durante el primer tercio del siglo xix aunque, 
paradójicamente, su huella trató de borrarse en la España del mo-
mento. Sin embargo, su espíritu perduró conformando un importante 
grupo ideológico —el del primer liberalismo— de influencia notoria en 
el constitucionalismo español decimonónico. 
En este libro se recogen las ponencias del taller que el Seminario Per-
manente de Historia Contemporánea de Andalucía, organizado por 
el Centro de Estudios Andaluces, dedicó a revisar el conocimiento de 
la formación de la cultura política liberal, su gestación y desarrollo en 
las formas de hacer política y de ejercer la representación institucio-
nal, así como a identificar a los grupos e individuos que lideraron ese 
cambio político e ideológico en Andalucía.
Se analizan, pues, la formación de las Juntas en Andalucía entre 1808 
y 1810, y el proceso de reasunción de la soberanía por la nación, 
cómo ese proceso propicia nuevas formas de representación política, 
protagonizada en exclusiva por los varones, aunque las mujeres, a las 
que la Constitución gaditana negó el derecho de ciudadanía, tuvie-
ron también protagonismo en un primer liberalismo que, entre 1808 y 
1868, desarrolló unas formas de hacer política, que si bien no difieren 
esencialmente de las de otras regiones españolas y europeas, si cobró 
ciertas peculiaridades en Andalucía. 

Cuadernos de Andalucía
en la Historia Contemporánea

1. La represión franquista en Andalucía.  
Balance historiográfico, perspectivas teóricas y 

análisis de resultados 

Francisco Cobo Romero (coord.)

2. Andaluces contra el caciquismo.  
La construcción de la cultura democrática  

en la Restauración

Salvador Cruz Artacho (coord.)

3. La Constitución de 1812.  

Clave del liberalismo en Andalucía

Alberto ramos santana (coord.)

4.  Andaluzas en la Historia.  
Reflexiones sobre trabajo, política y acción 

colectiva (en preparación)

MARÍA DOLORES RAMOS PALOMO (COORD.)

La Fundación Centro de Estudios Andaluces 
es una entidad de carácter científico y cultural, 
sin ánimo de lucro, adscrita a la Consejería 
de la Presidencia e Igualdad de la Junta de 
Andalucía. Entre sus objetivos fundacionales 
se establecen el fomento de la investigación 
científica, la generación de conocimiento 
sobre la realidad social, económica y cultural 
de Andalucía y la difusión de sus resultados en 
beneficio de la sociedad.

Desde sus inicios, su compromiso con el 
progreso de Andalucía le ha impulsado a 
la creación de espacios de intercambio de 
conocimiento con la comunidad científica e 
intelectual y con la ciudadanía en general, y 
a la colaboración activa con las instituciones 
públicas y privadas que influyen en el 
desarrollo de la Comunidad Autónoma.

El Centro de Estudios Andaluces genera un 
amplio programa de actividades anuales 
abiertas a la comunidad científica y a toda 
la sociedad, entre las que se encuentran 
la organización de jornadas, seminarios y 
talleres, exposiciones, cursos de formación 
y edición de publicaciones sobre el pasado, 
presente y futuro de Andalucía.
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Imagen de cubierta: detalle del altorrelieve que representa el 
momento de la jura de la Constitución por los diputados el 19 
de marzo de 1812. Relieve esculpido por Aniceto Marinas en el 
monumento conmemorativo a las Cortes, Constitución y Sitio 
de Cádiz, erigido en la plaza de España de Cádiz con motivo del 
centenario de la promulgación de la Carta Magna. 
Foto: Emilio Barberi. 
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El triste sino de la Constitución de 1812.  
A modo de introducción

Alberto Ramos Santana
Universidad de Cádiz

La Constitución de Cádiz apenas tuvo seis 
años de vigencia, entre periodos históricos 
y políticos diferentes. Tras su proclamación 
el 19 de marzo de 1812, estuvo vigente has-
ta que Fernando VII la anuló, como si nun-
ca hubiera existido, el 4 de mayo de 1814. 
Repuesta por Riego el 1 de enero de 1820, y 
jurada por Fernando VII el 9 de marzo, fue 
anulada nuevamente, tras la intervención 
de los llamados Cien Mil Hijos de San Luis, 
el 1 de octubre de 1823. Finalmente, tras el 
Motín de los Sargentos en La Granja, el 12 
de agosto de 1836, fue reinstaurada de nue-
vo la Constitución de 1812, aunque en esta 
ocasión abrió el camino, tras las elecciones a 
Cortes Constituyentes, a la redacción de una 
nueva Constitución, la fechada el 18 de ju-
nio de 1837, que se presenta como un texto 
progresista, en gran medida reproducción y 
resumen de la de 1812, tal y como indica en 
su propio preámbulo: 

Siendo la voluntad de la Nación revivir, en uso 
de su Soberanía, la Constitución política pro-
mulgada en Cádiz el 19 de marzo de 1812, las 
Cortes generales, congregadas a este fin, decre-
tan y sancionan la siguiente Constitución de la 
Monarquía Española. 

A partir de aquí se puede decir, sin temor 
a errar, que la Constitución de 1812 se con-
virtió en el principal antecedente, en el fun-
damento inicial, del constitucionalismo es-
pañol, que si bien evoluciona a partir de la 
Constitución de 1837, como han recordado, 
entre otros, Artola, Solé Tura y Aja y Varela 
Suances-Carpegna, que la señalan como la 
que delimitó el modelo constitucional es-
pañol del siglo XIX, no se puede negar que, 
como indican las palabras antes citadas, la 
de 1837 es heredera directa de la gaditana. 

Por eso, por ser la primera1, por las difíciles 
circunstancias en las que se gestó, por ser, en 
gran medida, consecuencia de una insurrec-
ción popular, por representar con nitidez la 
idea de soberanía nacional —sin que media-
ran concesión real, ni pacto con la monar-
quía— y por su carácter rupturista y radical, 
se convirtió en un símbolo, en un mito del 

Conjunto de 48 viñetas alusivas al Trienio Liberal y en defensa 
de la Constitución de 1812, editadas en el siglo xix en 
Barcelona en la imprenta de Ignacio Estivill. Son conocidas 
como «aleluyas», es decir estampas acompañadas de unos 
versos pareados al pie. 
Museo de las Cortes de Cádiz (Ayuntamiento de Cádiz). 
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liberalismo y de los demócratas españoles. Y 
ello pese a que la de Cádiz no es una consti-
tución democrática, pues no establecía el su-
fragio directo que, además, restringía a los 
hombres, marginando a las mujeres, junto a 
los incapacitados y a los sirvientes domésti-
cos, ni garantizaba los derechos de reunión 
y de asociación, y pese a que regulaba la li-
bertad de opinión y expresión, la restringía 
en el ámbito religioso, entre otros aspectos 
que impiden denominarla democrática. 
Pese a ello, no se le puede negar el carácter 
fundacional, su afán de liberación, de cam-
biar las estructuras obsoletas del Antiguo 
Régimen, de lograr la libertad individual, 
la mejora de la sociedad mediante la ilus-
tración –la educación-, un mensaje idealista, 
casi utópico, de regeneración social, pese a 
las limitaciones antes enunciadas. Ese fue el 
principal legado que las Cortes de Cádiz y 
la Constitución de 1812 dejaron en el libe-
ralismo democrático español, que, durante 
el siglo XIX y el primer tercio del XX, con-
virtió a Cádiz —entendida la ciudad como 
síntesis de la lucha contra el invasor y sede 
de la revolución política, transmutada así, 
en símbolo— en cuna de la libertad y la de-
mocracia, pero no solo en España, también 
en Europa y América, pues si hemos recor-
dado que fue una constitución que apenas 
tuvo seis años de vigencia en España, y en 
tres etapas diferentes, también hay que se-
ñalar que su texto sirvió de modelo para el 
desarrollo constitucional de muchos países 
iberoamericanos y europeos, contribuyendo 
a forjar caminos de libertad. 

El gran valor que se reconoció en la Constitu-
ción de 1812, y por ello se convirtió en mode-
lo, es la concepción de la propia Constitución 
como ley suprema producto de la soberanía 
popular, y en tanto que emanación de la so-
beranía, la Constitución como norma superior 
que organiza el estado-nación2, que limita el 
poder, y contiene una declaración de los valo-
res fundamentales, los derechos y garantías de 
la sociedad y los ciudadanos. Y ese fue el ejem-
plo que Cádiz ofreció a Europa y América.

El modelo constitucional gaditano saltó el 
Atlántico y fue seguido en América, princi-
palmente en las antiguas colonias del impe-
rio español, que en el proceso emancipador 
y de su propia consolidación como naciones 
libres siguieron, en buena parte, el modelo 
gaditano. 

No se debe olvidar que, siguiendo el manda-
to de las Cortes, la Constitución proclamada 
en Cádiz el 19 de marzo de 1812 comenzó a 
editarse y jurarse en gran parte de los territo-
rios americanos a partir de los meses de sep-
tiembre y octubre de ese mismo año. Aun-
que su vigencia fue corta, algunos efectos se 
notaron en la aplicación de la Constitución, 
que, entre otras cosas, y para el gobierno y 
administración de los territorios ultramari-
nos, suponía un importante recorte del po-
der absoluto ejercido por los representantes 
de la monarquía en América, tanto en los ca-
sos de los virreyes, como de las Audiencias, 
pero sobre todo donde más se dejó notar es 
en el establecimiento de ayuntamientos para 
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el gobierno de las poblaciones que llegaran, 
«por sí o en su comarca», a las mil almas; 
igualmente la creación de las diputaciones 
provinciales que colaborarían con el jefe po-
lítico en la administración de las provincias3. 
Como apuntó Antonio Annino para el caso 
mexicano, la aplicación de esta medida con-
templada en la Constitución de 1812 provocó 
una gran transferencia de poder del Estado a 
las comunidades locales, contribuyendo a la 
desintegración del espacio político virreinal4. 

Por esta y otras razones, la aplicación de la 
Constitución ocasionó malestar entre los 
partidarios de no modificar el estatus social 
y político en las colonias, mientras que los 
sectores criollos descontentos entendieron 
que el código gaditano no les proporcionaría 
la independencia. 

También en cumplimiento a lo establecido en 
la Constitución, las Cortes Generales y Ex-
traordinarias publicaron, mediante el Decre-
to 162, de 23 de mayo de 1812, la «Convoca-
toria para Cortes ordinarias de 1.º de octubre 
de 1813», que incluía sendas instrucciones 
sobre cómo celebrar las elecciones en la «pe-
nínsula e islas adyacentes» y «en las provin-
cias de Ultramar». Mientras que en el primer 
caso se indicaba el número de diputados por 
provincia y por cada 70.000 habitantes con 
arreglo al censo de 1797, en el segundo caso, 
aunque también se aplicaba la proporción 
de un diputado por cada 70.000 habitantes, 
no se establecía el número de diputados que 
quedaba pendiente del uso de «los censos de 

población más auténticos entre los última-
mente formados» y, como consecuencia del 
desconocimiento del número de población, 
las juntas preparatorias se fijaron en México, 
como capital de Nueva España, Guadalajara, 
capital de Nueva Galicia, Mérida, capital de 
Yucatán, Guatemala, capital de la provincia 
del mismo nombre, Monterrey, capital de la 
provincia del Nuevo Reino de León, Duran-

go, capital de la Nueva Vizcaya, La Habana, 
Santo Domingo, Santa Fe de Bogotá, capital 
de la Nueva Granada, Caracas, capital de 
Venezuela, Lima, capital del Perú, Santiago, 
capital de Chile, Buenos Aires, capital de las 
provincias del Río de la Plata y Manila, ca-
pital de las islas Filipinas. Sea como fuere, 
en las Cortes ordinarias de 1813 hubo repre-
sentantes americanos, durante poco tiempo, 
pues en mayo de 1814 Fernando VII restauró 
por la fuerza el gobierno absoluto. 

Desde 1814 a 1820 las provincias de ultra-
mar, como la España peninsular, volvieron 
a ser gobernadas como si la Constitución de 
Cádiz jamás hubiera sido promulgada. Se 
volvió al gobierno absoluto simple y llana-
mente. A comienzos de 1820 el pronuncia-

El retorno al absolutismo entre 
1814 y 1820, tras la anulación de la 
Constitución de Cádiz, favoreció una 
radicalización de los movimientos 
emancipadores en América
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miento de Riego propició la restauración y 
juramento de la Constitución de Cádiz, y en 
el mes de abril el rey dirigió a todos los ha-
bitantes de ultramar un manifiesto en el que 
les participaba el restablecimiento del régi-
men constitucional. Entre los meses de mayo 
y junio se publicó y se prestó juramento a la 
Constitución por parte de las supremas au-

toridades de los diferentes virreinatos. Unas 
nuevas Cortes reunidas el 9 de julio contaron 
nuevamente con representantes americanos, 
aunque menguada por los procesos de inde-
pendencia ya concluidos. Pero nuevamente 
en 1823 volvía la restauración absoluta y los 
dos hemisferios de la monarquía fernandina 
dejaron en suspenso las soluciones libera-
les de gobierno y apenas un año después la 
emancipación de las naciones americanas se 
podía dar por consumada. 

Sin embargo, las luchas por la emancipación 
no impidieron que el modelo político que se 
elaboró en Cádiz, que tuvo como paradig-
ma la Constitución de 1812, fuera uno de los 
principales referentes ideológicos y políticos 
de las nuevas naciones americanas. Tras co-
nocerse la restauración del absolutismo en 
España, después del regreso de Fernando 

VII en 1814, los independentistas de Nueva 
España proclamaron el 20 de octubre de ese 
mismo año la Constitución de Apatzingán, 
en la que algunas influencias se perciben de 
la gaditana, y en otros muchos lugares la 
Constitución de 1812 se convirtió en recurso 
de interinidad5, mientras se redactaba la pro-
pia constitución6. En esta línea, Mario Rodrí-
guez ha analizado la influencia de «Cádiz» 
en el proceso libertador de Centroamérica, 
concluyendo como la actividad de los dipu-
tados de la circunscripción centroamericana 
en las Cortes de Cádiz les sirvió para poste-
riormente luchar y elaborar sus propios có-
digos liberalizadores, ya que «el liberalismo 
español que se forjó en Cádiz, aportó líneas 
ideológicas clave (sic) para un programa de 
modernización y de existencia independien-
te»7. Y, por poner otros ejemplos concretos, 
cabe recordar que la Constitución gaditana 
tuvo influencia, a través de la portuguesa de 
1822 en la brasileña de 1824, y en el desarro-
llo general del constitucionalismo brasileño8, 
directa, e indirecta a través de la portuguesa 
de 1822 y la brasileña de 1824, en la urugua-
ya de 18309, en las de Argentina de 1819 y 
1826, en la chilena de 1822, en la boliviana de 
1826, en las peruanas del primer tercio del 
siglo XIX10. 

En cuanto a Europa, a partir de su procla-
mación el 19 de marzo la Constitución fue 
tácitamente aceptada en los Estados que lu-
chaban contra Napoleón, aunque no hubie-
ra, que sepamos, un reconocimiento explíci-
to. Sí hubo, sin embargo, un reconocimiento 

Las luchas por la emancipación 
no impidieron que la Constitución 
de 1812 fuera uno de los referentes 
ideológicos y políticos de las nuevas 
naciones americanas
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oficial en Rusia y en Prusia, y ello 
pese a levantar ciertos recelos por 
su carácter democrático y limita-
dor del poder de los monarcas. 

Efectivamente Rusia fue el primer 
país que oficialmente reconoció la 
obra de las Cortes y su Constitu-
ción cuando se firmó, el 20 de julio 
de 1812 en Velikie Luki, el «Trata-
do de Amistad, Unión y Alianza» 
entre Rusia y España11 por el que 
el imperio ruso reconocía la Cons-
titución de Cádiz12.

Dos años más tarde, en 1814, Pru-
sia reconocería también la Cons-
titución13, aunque este reconoci-
miento no tendría efecto práctico 
por la anulación de la obra de las 
Cortes decretada por Fernando VII 
en mayo de 1814. Al año siguiente, 
la derrota definitiva de Napoleón 
supuso el final del proceso revolu-
cionario en Europa y el inicio del 
proceso de restauración del poder 
absoluto. 

Como consecuencia de todo ello se 
inicia en Europa un debate políti-
co en el que predomina la presen-
cia de partidarios de los modelos 

moderados de transformación política, más 
fáciles de asumir por una clase política trau-
matizada por un cuarto de siglo de convul-
siones revolucionarias y guerras en Europa. 

La Constitución de Cádiz se convirtió en el principal 
antecedente del constitucionalismo español, a pesar de que 
apenas tuvo seis años de vigencia entre períodos históricos y 
políticos diferentes: del 19 de marzo de 1812 al 4 de mayo de 
1814; del 1 de enero de 1820 al 1 de octubre de 1823 y del 12 
de agosto de 1836 al 18 de junio de 1837. En la imagen, portada 
de la primera edición de la Constitución de Cádiz.
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Por otra parte, se constatan las dificultades 
para la defensa pública de los modelos revo-
lucionarios en un contexto generalizado de 
rigor y persecución, que obliga a recurrir a 
la clandestinidad. Sin embargo, en este am-
biente, la Constitución gaditana de 1812 se 
refuerza como referente, y se difunde por 
Europa mediante la circulación de numero-
sas traducciones14. La Constitución de 1812 
se convierte en la apuesta esencial del radi-
calismo liberal europeo, tanto por su signifi-
cado político —la Constitución como norma 
emanada de la soberanía nacional—, como 
por convertirse en símbolo de la libertad y la 
regeneración, hasta el extremo que se puede 
hablar de una verdadera mitificación de la 
Constitución de Cádiz. 

Cuando a comienzos de 1820 Rafael del 
Riego encabeza una insurrección militar 
que restablece en España la Constitución, 
el modelo gaditano se refuerza ante los re-
volucionarios europeos, que lo contemplan 
como ejemplo. El pronunciamiento a favor 
de la Constitución de 1812 permitía un cam-
bio político completo, mediante un proceso 
revolucionario controlado por las elites libe-
rales con apoyo del ejército. Animados por 
el éxito de la revolución española de 1820, 
que mostraba también la debilidad del ab-
solutismo restaurado, los liberales europeos 
la convirtieron en su modelo político y en la 
bandera de la revolución liberal, y práctica-
mente todos los movimientos iniciados en 
Europa la tomaron como objetivo15. El mode-
lo español se mitifica por el propio contexto 

de la promulgación de la Constitución, una 
Guerra de Independencia entendida como 
resistencia heroica ante Napoleón, al igual 
que se contempla que en 1820 fue símbolo 
del primer desafío a las potencias de la Res-
tauración. 1808, 1812 y 1820, con la lucha de 
los españoles por su independencia frente a 
la dominación exterior, así como su deseo de 
dotarse de un sistema representativo de go-
bierno, propician la idealización del modelo 
español de acción revolucionaria.

La clave de tal influencia está en que en Es-
paña se elaboró una estrategia de recupe-
ración del poder arrebatado por los absolu-
tistas, consistente en que, a partir del pro-
nunciamiento como dispositivo, se ponía en 
marcha un proceso insurreccional destinado 
a reinstalar la Constitución de 1812. Esto fue 
el pronunciamiento de Riego y su triunfo so-
bre Fernando VII en 1820.

Este modelo de revolución liberal predomi-
nó en Europa al menos hasta 1830, se fun-
damentaba, en lo político, en la Constitución 
como objetivo y símbolo de la asunción de la 
soberanía, y en lo organizativo, en la conspi-
ración secreta y en el pronunciamiento insu-
rreccional basado en el ejército. 

De esta manera, cuando los regímenes ab-
solutistas trataron de frenar un proceso que 
era irreversible, se consolidaron grupos de 
oposición que, por una parte habían rechaza-
do el régimen napoleónico en nombre de los 
ideales de libertad, y por otra se fijaron en la 
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Constitución de 1812 como modelo. Frente 
al poder absoluto, proclamar una Constitu-
ción y la soberanía de la nación permitía a la 
nueva burguesía el acceso al control del Es-
tado y transformar las antiguas monarquías 
en monarquías constitucionales evitando los 
radicalismos de la revolución francesa. Ese 
modelo lo representaba la Constitución de 
1812, que colmaba así las aspiraciones de la 
burguesía europea. Como ya reconociera el 
propio Carlos Marx, la Constitución gaditana, 
que respondía a las necesidades de la socie-
dad española, fue ejemplar para la Europa de 
la época porque en ella se dio con la solución 
jurídico-constitucional más apropiada para 
problemas comunes como la propiedad de la 
tierra, abolición del feudalismo, la adaptación 
al desarrollo del capitalismo, etcétera. 

Por eso cuando se extendió por Europa la 
idea de que el pronunciamiento de Riego 
era una insurrección política para lograr el 
restablecimiento de la Constitución de 1812, 
la repercusión revolucionaria del modelo 
español fue inmediata. Así ocurrió en Por-
tugal, cuando en agosto de 1820 un pronun-
ciamiento militar en Oporto conduce a la 
formación de la Junta Provisional de Gobier-
no y a la Convocatoria de Cortes Generales 
Extraordinarias y Constituyentes. Reunidas 
en enero de 1821, la Constitución, que sigue 
el modelo de Cádiz16, fue aprobada el 23 de 
septiembre de 1822. 

En Italia17 se aplicó en Nápoles y Sicilia, don-
de el trabajo propagandístico de la Carbone-

ría culmina con el pronunciamiento de Nola 
de 2 de julio de 182018. La proclamación de 
la Constitución de Cádiz en Avellino y la ce-
sión del gobierno por parte del rey, conducen 
a su promulgación oficial y al nombramiento 
de una Junta provisional de gobierno. Con-
vocadas elecciones en septiembre, las Cor-
tes aprobaron una nueva Constitución el 
29 de enero de 1821, adaptando la de Cádiz 
con escasas modificaciones. Sin embargo, la 
reacción absolutista, liderada por el propio 
Fernando I, consigue apoyo exterior y el 21 
de marzo de 1821 entran las tropas austria-
cas en Nápoles, restaurando el absolutismo 
e imponiendo una dura represión. Lo mismo 
ocurrió en Piamonte19. Las conspiraciones 
liberales, reforzadas tras el éxito napolitano, 
fructifican en el pronunciamiento de marzo 
de 1821 y conducen a una breve experiencia 
liberal en la que la Constitución de Cádiz se 
impone en Cerdeña casi sin modificaciones, 
gobierna una Junta Provisional de Gobier-
no…, pero la rápida reacción de la Europa 
legitimista, con la intervención del ejército 
austriaco, restaurará, en medio de la repre-
sión, el absolutismo. 

Quedó así claro que ante los movimientos 
iniciados en 1820, la Europa de la Restau-
ración reaccionó para evitar la reapertura 
del ciclo revolucionario cerrado en 1815. La 
drástica intervención de la Santa Alianza de-
bía cortar cualquier brote revolucionario, y 
si en Italia intervinieron los ejércitos austria-
cos, en España serán los «Cien mil hijos de 
San Luis» los que repongan a Fernando VII 
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en su poder absoluto en 1823. 
Habría que esperar a 1836 
para que la Constitución de 
1812 cobrara nueva y efímera 
vigencia y sirviendo de base 
para la nueva Constitución 
española de 1837, heredera di-
recta de la gaditana, pero tam-
bién la que finiquitó definiti-
vamente su accidentada vida.

No obstante, da la impresión 
de que ese mito, ese símbolo, 
no caló en la conciencia de to-
dos los españoles, y esa impre-
sión se convierte en realidad 
cuando analizamos, por ejem-
plo, fechas, cómputos de años, 
que habitual y popularmente 
se utilizan para celebrar algo, 
como los cincuentenarios, cen-
tenarios o bicentenarios. 

Por ejemplo, el hecho más 
destacable del año en que se 
cumplían los 25 años de la 
proclamación de la Constitu-
ción de 1812 es, precisamente, 
su sustitución por la de 1837. 
Y cuando se cumplieron cin-

cuenta años de su proclamación tampoco 
parece que hubiese celebraciones, quizás al 
contrario, en un contexto político, en 1862, 
que no era precisamente propicio. Si de 
muestra vale un botón, puede ser el de Juan 
Rico y Amat y su Historia política y parlamen-

Para cuidar la calidad e integridad del texto de la Constitución, 
las Cortes ordenaron que no se imprimiera sin su autorización. 
En la imagen, portada de la Constitución de 1812 reimpresa 
en La Habana. Alguien escribió en la portada, posiblemente 
durante el Trienio, «Quedó suprimida y ha resucitado».
Congreso de los Diputados. 
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taria de España, publicada entre 1860 y 186120, 
en la que se vierten opiniones que eviden-
cian que no trataba de conmemorar ni a las 
Cortes, ni a la Constitución. 

Incluso parece que ni en Cádiz hubiera un 
recuerdo especial para la Constitución en su 
cincuenta aniversario. En 1862 visitó la ciu-
dad Isabel II, durante su periplo por Anda-
lucía, y con ese motivo se publicó la obra del 
historiador gaditano Adolfo de Castro Cádiz 
en la guerra de la Independencia21, trabajo re-
dactado en poco más de dos meses, dedica-
do a glosar, como su título indica, el sitio de 
Cádiz, no la Constitución de 1812. 

Cuando se preparó un plan de celebración 
de la Constitución de Cádiz fue cuando se 
acercaba el primer centenario de su procla-
mación. Existía, por una parte, un contexto 
de celebraciones que favorecía la iniciativa y, 
por otra parte, la conciencia de que era ne-
cesario animar a la nación en el marco del 
regeneracionismo político y social. Efecti-
vamente, estaban los precedentes de con-
memoraciones en Estados Unidos y Francia 
de sus respectivos centenarios. Y en España 
se había celebrado el cuarto centenario del 
«Descubrimiento de América», el tercer cen-
tenario del Quijote y el primero de la «Guerra 
de la Independencia», estela de la que surgió 
celebrar el de la Constitución de 1812. Por 
otra parte, la pérdida de las últimas colonias 
ultramarinas en 1898, el «desastre del 98», 
provocó, junto a la idea de la regeneración 
de España, una renovación del nacionalismo 

español22 y como consecuencia de ello, desde 
el propio Estado se inició una labor dirigida 
a propagar una idea de España que se desa-
rrolló con la proclamación y divulgación de 
las glorias del pasado23 mediante las conme-
moraciones citadas. 

Ya en 1905 el entonces alcalde de Cádiz, Juan 
Gómez Aramburu, planteó la celebración, 
pero como cuenta Carmen Mateos24 —que 
culmina su tesis doctoral sobre el Centena-
rio— el empujón definitivo se dio entre 1908 
y 1909, cuando por iniciativa de Cayetano 
del Toro se organizaron actos conmemorati-
vos del «2 de Mayo», y en julio de 1909 Del 
Toro propuso formalmente al ayuntamien-
to la conmemoración de la Constitución de 
1812, creándose una Comisión presidida 
por él mismo, pese a que en ese momento 
no ocupaba la alcaldía de la ciudad, a la que 
regresó a finales de ese mismo año; entre 
sus propuestas, restaurar el Oratorio de San 
Felipe, crear un Museo del Sitio y Cortes de 
Cádiz y levantar un monumento.

Para entonces se habían ido creando otras 
comisiones en diferentes lugares para la 
conmemoración de 1812, por lo que en agos-
to de 1910 el gobierno de la nación publicó 

Para conmemorar el Centenario  
se crearon diferentes comisiones, 
hasta que en agosto de 1910 el 
gobierno de la nación creó la Junta 
Nacional del Centenario
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sendos decretos en los que, en primer lugar, 
disponía el «carácter nacional» de la cele-
bración, y en segundo creaba la Junta Na-
cional del Centenario refundiendo en ella 
todas las comisiones y juntas hasta enton-
ces existentes; ese mismo Decreto establecía 
que la Junta Nacional —encabezada por los 
presidentes del Senado y del Congreso—, 
contaría excepcionalmente con el auxilio de 
una Junta constituida en Cádiz que presi-
diría como comisario regio el gobernador 
civil, y de la que formaban parte, como vo-
cales, los alcaldes de Cádiz y San Fernando, 
además de un largo elenco de autoridades 
y representantes de instituciones públicas, 
económicas, educativas y culturales. De 
esta manera quedaba resuelta y dispuesta la 
conmemoración de la Constitución de 1812, 
celebración de carácter nacional que se de-
sarrollaría en Cádiz25. 

Las fiestas del Centenario comenzaron en 
San Fernando el 24 de septiembre de 1910, y 
tras su conclusión, a partir de 1911, se empe-
zó a concretar la conmemoración en Cádiz. 
Surgió entonces el temor de que la celebra-
ción se trasladara a Madrid, por lo que hubo 
una importante manifestación, en el Parque 
Genovés, exigiendo se oficializara la realiza-
ción en Cádiz y se dotara de presupuesto la 
conmemoración, lo que se hizo por Ley de 7 
de julio de 1911. En este contexto la Asocia-
ción de la Prensa de Cádiz propuso que la 
celebración tuviese festejos locales en marzo 
y estatales en octubre. Un mes después se 
aprobó en Cádiz una propuesta de Adolfo 

García Cabezas para encauzar la celebra-
ción, propuesta de diez puntos que incluía 
necesidades de infraestructura como la ur-
banización del paseo de Canalejas, termi-
nación del muelle Reina Sofía, restauración 
del Oratorio, construcción del Museo Icono-
gráfico, adoquinado de calles, construcción 
de un gran monumento, acondicionamiento 
y construcción de hoteles —se propuso uti-
lizar como tal un trasatlántico—, previsión 
de trenes —se propuso un exprés directo 
Madrid-Cádiz—, incluyendo otras medidas 
menores como, por ejemplo, que los guar-
dias municipales aprendieran francés e in-
glés. Junto a todo ello, diversas instituciones 
gaditanas colaboraron proyectando y orga-
nizando actividades culturales y festivas, 
se editaron números especiales en la prensa 
local, así como guías y folletos explicativos 
que se propuso difundir por España y Amé-
rica…, pero faltaba asegurar lo esencial, la 
financiación. Todavía a comienzos de 1912 
hubo que exigir se cumpliera los establecido 
en la ley de 7 de julio de 1911, pero no será 
hasta principios de marzo del año del Cen-
tenario cuando se apruebe un presupuesto 
estatal de un millón y medio de pesetas, de 
los que el millón era para la construcción del 
monumento y el resto para los festejos de oc-
tubre. Por ello, para marzo, el ayuntamiento 
puso una partida de su presupuesto y pidió 
ayuda a los gaditanos mediante una suscrip-
ción popular.

Así las cosas, los festejos de marzo fueron 
eso mismo, festejos —te-deum, desfiles, bai-
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les, conciertos, banquetes, etc.—. Termina-
dos, cundió el pesimismo entre los gaditanos 
pensando en octubre, pues era evidente que 
grandes proyectos, sobre todo de infraes-
tructuras, no se culminarían. Efectivamente, 
tras descubrirse el 3 de octubre las lápidas 
conmemorativas del Oratorio, comenzaron 
las fiestas estatales en la ciudad. Nuevos 
discursos, banquetes, congresos…, pero mu-
chas obras consideradas imprescindibles, 
entre ellas el monumento a las Cortes, sin 
terminar. Como recuerda Carmen Mateos, 
finalizados los actos del centenario, los gadi-
tanos volvieron a la rutina cotidiana, con la 
frustración añadida de muchas expectativas 
insatisfechas.

Pero, por otra parte, en torno al centenario 
de las Cortes de Cádiz y la Constitución ga-
ditana aparecieron multitud de investiga-
ciones nuevas, folletos, reediciones de obras 
anteriores, entre las que destacaron los traba-
jos de Rafael Salillas26, José Belda, Adolfo de 
Castro, Rafael M.ª de Labra, Rafael Comen-
ge, José M.ª Romero, entre otros muchos27. 

Cuando se iban a cumplir los ciento cin-
cuenta años de la proclamación de la Cons-
titución de 1812, la dictadura franquista no 
propiciaba el mejor clima político para con-
memorarlo, pero, pese a todo, en su con-
texto, aparecieron algunas de las obras que 
han sido y siguen siendo referencia en los 
estudios sobre las Cortes de Cádiz, entre las 
que destaca la de Ramón Solís El Cádiz de las 
Cortes. La vida en la ciudad en los años 1810 a 

1813, publicada en 1958 por el Instituto de 
Estudios Políticos28. Un año antes, en 1957, 
Miguel Artola había publicado La revolución 
española (1808-1814), un trabajo que, como 
su subtítulo indicaba, recogía «Estudios pre-
liminares en los volúmenes de Memorias de 
tiempos de Fernando VII. Biblioteca de Autores 
Españoles, vols. XCVII y XCVIII», y que si-
gue siendo una obra de útil lectura29. Previa-
mente, en 1953, Artola había publicado Los 
afrancesados, y dos años después, en 1959, Los 
orígenes de la España Contemporánea, comple-
tando una visión integradora del periodo30. 

Mayor carácter de celebración tuvo el mono-
gráfico de Revista de Estudios Políticos n.º 126, 
publicado en 1962, o la obra coordinada por 
Enrique Tierno Galván, Actas de las Cortes de 
Cádiz. Antología, en 1964.

En 1987 se decidió conmemorar el175 ani-
versario de la Constitución de 1812. La fecha 
escogida coincidía con el décimo aniversario 
del inicio de la Transición de la dictadura 
franquista a la democracia, de la celebración 
de las primeras elecciones democráticas y de 
la instauración, un año después, de la Cons-
titución de 1978. Para reforzar esa imagen 
y la voluntad política de los españoles, se 

Con motivo del Centenario de las 
Cortes de Cádiz y la Constitución 
gaditana aparecieron multitud de 
nuevas investigaciones y reediciones 
de obras anteriores
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programó la celebración del aniversario de 
la Constitución gaditana, con un plan con-
memorativo que conflictos de competencia 
política deslucieron, minusvalorando la ce-
lebración institucional. Desde el punto de 
vista académico, además de las reediciones 
más o menos afortunadas de la Constitución 
de 1812, destacan los números monográficos 
dedicados por las revistas Gades y Revista de 
las Cortes Generales31, además de la exposi-
ción sobre la historia de la prensa en Cádiz, 
como homenaje al decreto de la Libertad Po-
lítica de la Imprenta32.

Y cuando, tras años de promesas e ilusiones, 
ha llegado la conmemoración del II Cente-
nario de la Constitución de 1812 los hechos 
y celebraciones desarrolladas a lo largo de 
2012 tampoco han cubierto las expectativas 
creadas. Basta recordar el exiguo presupues-
to oficial y de otras instituciones implicadas, 
el fracaso de las grandes infraestructuras 
—entre las que destacan el tren de alta ve-
locidad y el segundo puente sobre la bahía 
de Cádiz, inacabados y sin fecha firme de 
terminación—, las obras suspendidas en el 
fuerte de San Sebastián, la suspensión de 
actividades programadas…, dejan claro que 
el Bicentenario será otro momento de regus-
to amargo y ratifica que el triste sino de la 
Constitución de Cádiz se ha impuesto en la 
conmemoración de su Bicentenario. 

Pese a que comenzó a hablarse a finales del 
siglo XX de la celebración de los doscientos 
años de la Constitución de 1812, fue a prin-

cipios del año 2006 cuando comenzaron los 
trabajos preparatorios. El R. D. 95/2006, de 3 
de febrero (BOE 14/2/2006), creaba la Comi-
sión para la conmemoración del II Centena-
rio de la Constitución de 1812. Se reconocía 
en el decreto que las Administraciones pú-
blicas más relacionadas con el acontecimien-
to (la Administración General del Estado, la 
Junta de Andalucía, la Diputación Provincial 
y el Ayuntamiento de Cádiz, y «otros ayun-
tamientos») estaban proyectando actuacio-
nes conmemorativas que se hacía necesario 
coordinar y encauzar, y para ello se creó la 
Comisión Nacional, que consta oficialmen-
te, pues de hecho poco se ha notado, de un 
Comité de Honor presidido por los Reyes de 
España y que, significativamente, nunca se 
ha reunido33; el Pleno de la Comisión, que es 
su órgano principal de gestión y del que des-
pués hablaremos, y una Comisión Ejecutiva 
para la ejecución de lo programado en el Ple-
no34. El decreto de creación de la Comisión 
Nacional, en su disposición adicional única, 
preveía la creación de un Consorcio para fa-
cilitar el cumplimiento de los objetivos de 
la Comisión y gestionar los créditos que se 
destinasen a las actividades e inversiones 
relacionadas con la conmemoración. En el 

Con motivo de la celebración del centenario de la 
promulgación de la Constitución de 1812 los ayuntamientos 
de Cádiz y San Fernando, secundados por el Gobierno 
Central, prepararon un programa de conmemoraciones: 
proyectaron y organizaron actividades culturales y festivas: 
festejos varios, ediciones especiales en la prensa local, 
publicación de guías y folletos explicativos, reedición de 
obras históricas, etc. Sin embargo, al finalizar 1912 muchas 
infraestructuras consideradas imprescindibles estaban aún sin 
terminar e incluso sin iniciar. 
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BOE de 27 de marzo de 2007 se publicó una 
resolución con el convenio entre la Adminis-
tración General del Estado y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para la creación 
del Consorcio para la Conmemoración del II 
Centenario de la Constitución de 1812, presi-
dido por quien designare la presidenta de la 
Comisión35 y que, según su artículo tercero, 
tendría su sede en Cádiz. 

Cuatro meses más tarde, el 20 de junio de 
2006, se constituyó, en el Palacio de la Mon-
cloa, el Pleno de la «Comisión Nacional para 
la Conmemoración del II Centenario de la 
Constitución de 1812». En el acta de dicha 
reunión se dice que se creaba «con antelación 
suficiente para poder tener un programa de 
actuaciones y actividades ambicioso y estar 
en disposición de ejecutarlo», así como que 
la de 1812 tenía el «papel de referente del 
constitucionalismo liberal democrático espa-
ñol», y que por ello «recuperar y rememorar 
aquel texto modernizador y difundir su lega-
do» debería servir «para reforzar los valores 
básicos de nuestra convivencia, fundada en 
el diálogo, el respeto y la democracia»36. Ese 
mismo día, cuando se trató el punto terce-
ro, dedicado a debatir sobre las actuaciones 
previstas para el impulso y coordinación de 
las actividades conmemorativas, así como a 
la creación del Consorcio37, quedó claro que 
la Comisión Ejecutiva perdía sus funciones y 
que la gestión quedaría en manos del Con-
sorcio, ente que se convirtió en el eje de todas 
las batallas políticas que, a la postre, han em-
pañado la conmemoración.

La disputa política, partidista, es un hecho 
tan incuestionable que se constató también 
en la creación de nuevos organismos, nuevas 
comisiones para programar la conmemora-
ción del Bicentenario pese a que, como se ha 
dicho, en el decreto de creación de la Comi-
sión Nacional se indicaba que se creaba para 
coordinar y encauzar los proyectos y actua-
ciones de las Administraciones públicas más 
relacionadas con el acontecimiento. Sin em-
bargo fue ocioso. Los ayuntamientos de Cá-
diz y San Fernando crearon sus propias co-
misiones locales —la de Cádiz convertida en 
Sociedad 1812 en los últimos meses previos 
a la celebración— y la Diputación de Cádiz 
creó su propia oficina, aunque parte de ella 
se integró en el Consorcio y, posteriormente, 
con la victoria electoral del PP en la Diputa-
ción, disuelta para no hacer la competencia a 
la Comisión Local gaditana.

Pero también conviene señalar que, des-
de los inicios, faltaron criterios claros sobre 
cómo diseñar, programar y organizar la con-
memoración, y esa falta de claridad en los 
criterios condujo a que se desarrollaran, a la 
sombra del Bicentenario, toda una serie de 
actos que poco o nada tenían que ver con la 
fiesta constitucional38. Además, en unos años 
de aparente bonanza, faltó previsión presu-
puestaria, provocando desajustes económi-
cos que se han visto agravados con la crisis 
económica. 

En el ámbito económico el principal perjui-
cio se ha sentido en la reforma y ampliación 
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de las grandes infraestructuras programadas 
para reforzar la conmemoración, pues ni el 
discutido y discutible segundo puente39, ni 
la imprescindible y atrasadísima renovación 
de las infraestructuras ferroviarias, que in-
cluía el proyecto de la llegada del AVE a Cá-
diz parece que se vayan a terminar antes del 
año 2014. Igual ocurrió con el programa de 
rehabilitación integral del casco antiguo de 
Cádiz, anunciado y proyectado por la Jun-
ta de Andalucía, que llegó a crear, en el seno 
de la Oficina de Rehabilitación de Cádiz, su 
propia Comisión del Bicentenario. A la pos-
tre, la Comisión fue un órgano fantasma y la 
rehabilitación sigue siendo tarea pendiente. 

Otra serie de iniciativas de interés y con 
perspectivas de futuro para la ciudad de Cá-
diz también se quedaron en el camino. Así, 
la rehabilitación y puesta en uso del castillo 
de San Sebastián como eje de la conmemora-
ción, o la creación de un centro de estudios 
sobre la Constitución gaditana, centro para 
el que se presupuestó e inició una importante 
tarea de digitalización de documentos de la 
que poco o nada se sabe, pese a que se invir-
tió una importante cantidad en su momento. 
También se quedó en el camino la propues-
ta, aprobada por la Comisión Constitucional 
del Congreso de los Diputados, de celebrar 
un acto de «hermanamiento» entre la Consti-
tución de Cádiz, la Constitución de Filadelfia 
de 1787 y la Constitución francesa de 1791, 
pues no se debe olvidar que la americana, la 
francesa y la gaditana son elementos claves 
en la lucha por la consecución de la Libertad.

Incluso un hecho que se debe considerar po-
sitivo, la declaración de la ciudad de Cádiz 
como Capital Cultural Iberoamericana, ha 
tenido menor repercusión de la debida, más 
allá del hecho de que se hayan cedido expo-
siciones de interés —a destacar la denomina-
da «El Señor de Sipán»—, y queda pendiente 
el desarrollo de la Cumbre de Jefes de Estado 
y de Gobierno iberoamericanos que el go-
bierno de Madrid logró se celebre en Cádiz 
antes de que termine el 2012. 

A la postre, se ha perdido una oportunidad, 
posiblemente única, para mejorar el futuro 
de Cádiz. Se ha perdido una ocasión mag-
nífica para potenciar Cádiz como la ciudad 
donde se inició el constitucionalismo espa-
ñol. Se ha rehabilitado el Oratorio de San 
Felipe Neri, se ha restaurado y limpiado 
el monumento a las Cortes de la plaza de 
España, se ha reformado el Museo de las 
Cortes, se han limpiado placas y estatuas, 
incluso se han colocado algunas más, pero 
no se ha realizado un recorrido específico 
que resalte el papel de la ciudad en el na-
cimiento del constitucionalismo. Y no sería 
nada complicado, pues hay en Cádiz más 
de doscientos edificios relacionados con 
1812, entre ellos los domicilios donde resi-
dieron los diputados y otros personajes e 

En el Bicentenario, muchas 
iniciativas de interés y con 
perspectivas de futuro para la ciudad 
de Cádiz han caído en saco roto
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instituciones relevantes de la época, como el 
Consejo de Indias o el Supremo de Guerra 
y Marina, imprentas, tabernas, cafés… o lu-
gares esenciales en la defensa de la ciudad 
frente al asedio napoleónico como las bate-
rías de Primera, Segunda Aguada y del Ro-
mano, el Castillo de San Lorenzo del Pun-
tal, el Fuerte de Cortadura, el Real Hospital 

de Segunda Aguada…, lugares muchos de 
ellos que han sido catalogados recientemen-
te como Bien de Interés Cultural (BIC), con 
la tipología de Sitio Histórico, del legado 
patrimonial de los lugares históricos de las 
Cortes y la Constitución de 1812, por la Jun-
ta de Andalucía; lugares, localizados y se-
ñalizados que ayudarían a que los propios 
gaditanos tomasen conciencia del relevante 
papel que tuvo la ciudad en el nacimiento 

de la España contemporánea y en el desa-
rrollo del constitucionalismo, y que serían 
un atractivo turístico indudable para tantos 
visitantes que practican el, cada día más en 
alza, turismo cultural.

No obstante, da la impresión de que nada 
de ello interesa. Y el triste sino de la Consti-
tución de 1812 se vuelve a constatar cuando 
se inaugura pomposamente un Centro de 
Interpretación de la Constitución de 1812 
que, pese a la propaganda oficial carece 
de rigor, contiene grandes imprecisiones 
y errores históricos notables. Pero parece 
que eso es lo de menos. Lo importante es el 
rédito político de algunas actividades pro-
gramadas que poco tienen que ver con una 
conmemoración constitucional, pero son 
efectistas. Al fin y al cabo, tras una noche de 
música proyectada desde un gran camión 
por la avenida principal de la ciudad, un 
periodista pudo afirmar que el Bicentenario 
de la Constitución de 1812 se recordará por 
la samba de Carlinhos Brown. Y, posible-
mente, tenga razón. 

Parece que las propuestas en 
materia del patrimonio histórico 
relacionado con las Cortes de Cádiz, 
no interesan
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notas

1  El debate, que se plantea casi periódicamente, sobre si se debe considerar el 
estatuto de Bayona la primera constitución española, queda resuelto, en nuestra 
opinión, si recordamos, como hace Miguel Artola en la introducción a su libro 
Constitucionalismo en la historia, una idea fundamental: que la Constitución es 
obra de un sujeto, el poder constituyente, que escribe y aprueba la Constitución, 
y dispone su promulgación y aplicación. Por ello se puede afirmar que la Cons-
titución gaditana de 1812, y no la de Bayona, es la primera española y origen del 
constitucionalismo español, y es así porque en Cádiz hubo un poder constitu-
yente, los diputados que redactan y debaten la Constitución, poder constituyente 
que no se dio en Bayona.
2  Como ha señalado Miguel Artola, la Constitución de Cádiz fue la primera en 
identificar la nación y en dar una descripción del estado-nación. Cfr. ARTOLA, M.: 
Constitucionalismo en la historia. Barcelona: Crítica, 2005, p. 85.
3  MOLINA MARTÍNEZ, M.: «De cabildos a ayuntamientos: las Cortes de Cádiz 
en América». En: ÁLVAREZ CUARTERO, I. y SÁNCHEZ GÓMEZ, J. (ed.): Visiones 
y Revisiones de la Independencia Americana. La Independencia de América: La Constitu-
ción de Cádiz y las Constituciones Iberoamericanas. Salamanca: Ediciones Universidad 
de Salamanca, 2007, pp. 133-155. 
4  ANNINO, A.: «Cádiz y la revolución territorial de los pueblos mexicanos, 1812-
1821». En: ANNINO, A. (ed.): Historia de las elecciones en Iberoamérica, siglo XIX. Bue-
nos Aires: Fondo de Cultura Económica, 1995, pp. 177-226. El proceso es bien ana-
lizado para Centroamérica por HERRERA MENA, S. A.: La herencia gaditana. Bases 
tardío-coloniales de las municipalidades salvadoreñas. 1808-1823. Op. cit.
5  RAMOS, D.: «América en las Cortes de Cádiz, como recurso y esperanza», Ga-
des, 16, 1987, pp. 116 y 117.
6  No hay que olvidar que antes que la Constitución Española de 1812 promul-
gada en Cádiz, en América se promulgaron la Constitución Federal de los Estados 
de Venezuela, de 21 de diciembre de 1811, de clara influencia norteamericana en 
la constitución federal del Estado, y la Constitución de Quito de 15 de febrero de 
1812, que en algunos aspectos y conceptos tiene similitudes con la de Cádiz. 
7  RODRÍGUEZ, M.: El experimento de Cádiz en Centroamérica, 1808-1826. México: 
Fondo de Cultura Económica, 1984, p. 108. Sobre la influencia de Cádiz en Centro-
américa, GARCÍA LAGUARDIA, J. M.: Centroamérica en las Cortes de Cádiz. México: 
Fondo de Cultura Económica, 1994. 
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8  DE PAULO BARRETO, V.: «A Constituiçao de Cádiz e as origens do constitu-
cionalismo brasileiro», en La Constitución de Cádiz de 1812. Hacia los orígenes del cons-
titucionalismo iberoamericano y latino. Caracas: Universidad católica Andrés Bello, 
Unión Latina, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Fundación Históri-
ca Tavera, fundación Centro de Estudios Constitucionales 1812, 2004, pp. 334-347. 
9  GROS ESPIEL, H.: «La Constitución de Cádiz de 1812, la Constitución del Rei-
no de Portugal de 1822, la Constitución del Imperio de Brasil y la Constitución de 
Argentina de 1826 como precedentes de la Constitución uruguaya de 1830», en La 
Constitución de Cádiz de 1812. Hacia los orígenes del constitucionalismo iberoamericano 
y latino. Caracas: Universidad católica Andrés Bello, Unión Latina, Centro de Es-
tudios Políticos y Constitucionales, Fundación Histórica Tavera, Fundación Centro 
de Estudios Constitucionales 1812, 2004, pp. 97-119. 
10  Remitimos a una obra de conjunto que analiza aspectos globales o parciales 
de todas y cada una de las naciones americanas que recibieron influencia de Cádiz: 
RAMOS SANTANA, A. (coord.): La Constitución de Cádiz y su huella en América. 
Cadiz: Universidad de Cádiz y Banco de Santander, 2011. 
11  Cfr. SCHOP SOLER, A. M.: Un siglo de relaciones diplomáticas y comerciales en-
tre España y Rusia, 1733-1833. Madrid: Ministerio de Asuntos Exteriores, Dirección 
General de Relaciones Culturales, 1984, pp. 107-130; MARLIANI, M.: Reseña de las 
Relaciones Diplomáticas de España, desde Carlos I hasta nuestros días. Madrid, 1841, 
p. 161 y 162. MARX, C. y ENGELS, F.: Sobre España. Moscú: Progreso, 1980, p. 26.
12  La Cortes, en la sesión del 8 de septiembre de 1812, conocieron el tratado, cuyo 
texto se recoge en el Diario de Sesiones, mostrando su satisfacción por la firma y 
ordenando a la Regencia su publicación. Cfr. Diario de Sesiones (DS.), 8/9/1812. La 
noticia de la ratificación del tratado, a principios de noviembre, la conocieron las 
Cortes el 16 de diciembre. Cfr. DS., 16/12/1812. También recoge el texto el conde 
de Toreno: Historia del levantamiento, guerra y revolución de España. París, 1838, t. III, 
p. 378.
13  BREWER-CARIAS, A.: La constitución de Cádiz de 1812 y los principios del consti-
tucionalismo moderno: su vigencia en Europa y en América. http://www.allanbrewer-
carias.com/Content/
14  Algunos ejemplos en FERRANDO BADÍA, J.: «Proyección exterior de la Cons-
titución de 1812», Ayer. n.º 1, 1991, p. 218.
15  CASTELLS OLIVÁN, I.: «La Constitución gaditana de 1812 y su proyección 
en los movimientos liberales europeos del primer tercio del siglo XIX», Trocadero. 
Revista de Historia Moderna y Contemporánea, n.º 1, 1989, p. 120.
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16  MARTINS RIBEIRO, J.: «La importancia de la ideología y de los artículos de 
la Constitución de Cádiz para la eclosión de la Revolución de 1820 en Oporto y 
la Constitución Portuguesa de 1822», en RAMOS SANTANA, A. y ROMERO FE-
RRER, A. (eds.): Cambio político y cultural en la España de Entresiglos. Cádiz: Universi-
dad de Cádiz, 2008, pp. 79-87. MIRANDA, J.: «A constituçao portuguesa de 1822», 
en La Constitución de Cádiz de 1812. Hacia los orígenes del constitucionalismo iberoame-
ricano y latino. Caracas: Universidad católica Andrés Bello, Unión Latina, Centro 
de Estudios Políticos y Constitucionales, Fundación Histórica Tavera, fundación 
Centro de Estudios Constitucionales 1812, 2004, pp. 376-387. 
17  ROMANO, A.: «L´influenza della carta gaditananel costituzionalismo italiano 
ed europeo», en La Constitución de Cádiz de 1812. Hacia los orígenes del constituciona-
lismo iberoamericano y latino. Caracas: Universidad católica Andrés Bello, Unión La-
tina, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Fundación Histórica Tavera, 
fundación Centro de Estudios Constitucionales 1812, 2004, pp. 352-373.
18  SCOTTI, V.: «La Constitución de Cádiz y las revoluciones italianas en Turín y Ná-
poles de 1820 y 1821», en GIL NOVALES, A. (ed.): La revolución liberal. Madrid: Ed del 
Orto, 2001, pp. 257-262. Del mismo autor: «El liberalismo español e Italia: un modelo 
de corta duración», en LA PARRA, E. y RAMÍREZ, G.: El primer liberalismo. España y 
Europa, una perspectiva comparada. Valencia: Generalitat Valenciana, 2003, pp. 315-340.
19  BUTRÓN PRIDA, G.: Nuestra sagrada causa. El modelo gaditano en la revolución 
piamontesa de 1821. Cádiz: Fundación Municipal de Cultura, 2006.
20  RICO Y AMAT, J.: Historia política y parlamentaria de España (desde los tiempos 
primitivos hasta nuestros días). Madrid: Imprenta de las Escuelas Pías, 1860-1861, 3 
volúmenes.
21  El título exacto es Cádiz en la Guerra de la Independencia. Cuadro Histórico. Cádiz, 
1862. Se reeditó en 1864. 
22  ÁLVAREZ JUNCO, J.: Mater dolorosa. La idea de España en el siglo XIX. Madrid: 
Taurus, 2001, pp. 588 y ss. 
23  SISINIO PÉREZ GARZÓN, J.: «La creación de la Historia de España», en SI-
SINIO PÉREZ GARZÓN, J. et al.: La gestión de la Memoria, pp. 87 y ss. REYERO, C.: 
La escultura conmemorativa en España. La edad de oro del monumento público 1820-1914. 
Madrid: Cátedra, 1999. VARELA, J.: «La muerte del héroe», en Historia social, n.º 1, 
1988, pp. 19-28. 
24  MATEOS ALONSO, C.: «La conmemoración del primer centenario del sitio, 
las Cortes y la constitución de 1812», en Cuadernos de Ilustración y Romanticismo, n.º 
11, 2003, pp. 179-192. 
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25  Como se puede comprobar, el mismo esquema se ha seguido en el Bicentena-
rio, con la creación de una Comisión Nacional y un Consorcio con sede en Cádiz.
26  La obra de Rafael Salillas En las Cortes de Cádiz. Revelaciones acerca del estado político 
y social, fue la primera publicación, con una introducción de Alberto González Troyano, 
de la Biblioteca de las Cortes, editada por el Ayuntamiento de Cádiz en 2002. 
27  Una relación de estas publicaciones en ARAGÓN GÓMEZ, J.: «Bibliografía y 
folletos del primer centenario», en RAMOS SANTANA, A. (coord.): Lecturas sobre 
1812, pp. 97-119.
28  Se han realizado cuatro reediciones en 1969, 1978, 1987 y 2000, por Alianza 
Editorial, Plaza&Janés y Sílex Ediciones, las dos últimas. Una aproximación a la 
obra historiográfica de Ramón Solís en RAMOS SANTANA, A.: «Ramón Solís, his-
toriador», Revista Gades, n.º 16, Cádiz, 1987, pp. 397-402.
29  Hay reedición reciente a cargo de Julio Pardos, Servicio de Publicaciones de la 
Universidad Autónoma de Madrid, 2010.
30  Por las mismas fechas, en 1955, Luis Sánchez Agesta publicaba La revolución 
liberal. Historia del constitucionalismo español. 
31  1812-1987. CLXXV aniversario de la Constitución de 1812. Gades, 16, 1987 y La 
Constitución de 1812. Revista de las Cortes Generales, 10, 1987. 
32  RAMOS SANTANA, A. et al.: Prensa gaditana 1763-1936. Cádiz: Diputación de 
Cádiz, 1987. 
33  Además de los Reyes formaron el Comité de Honor la vicepresidenta primera 
del Gobierno y ministra de la Presidencia, como presidenta ejecutiva, y como vocales 
el presidente del Congreso de los Diputados, presidente del Senado, presidente del 
Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, presidenta del Tribunal 
Constitucional, presidente de la Junta de Andalucía, el vicepresidente segundo del 
Gobierno y ministro de Economía y Hacienda, ministros de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, Justicia, Educación y Ciencia y Cultura, el presidente del Consejo de 
Estado, un consejero de la Junta de Andalucía, presidente de la Diputación Provincial 
de Cádiz, la alcaldesa de Cádiz, y alcaldes de San Fernando, Chiclana de la Frontera, 
Puerto Real, Las Cabezas de San Juan, Tineo y el rector de la Universidad de Cádiz.
34  La Comisión Ejecutiva estaría presidida por quien designare la presidenta 
de la Comisión, y formarían parte de ella un representante de los Ministerios de 
Asuntos Exteriores y Cooperación, Justicia, Economía y Hacienda, y Presidencia, 
un representante de la Junta de Andalucía, Diputación Provincial de Cádiz, Ayun-
tamiento de Cádiz y Ayuntamiento de San Fernando, actuando como secretario, 
con voz pero sin voto, un funcionario del Ministerio de la Presidencia.
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35  Un acuerdo no escrito hizo que mientras gobernó el PSOE en España la presi-
dencia del Consorcio recayó en un consejero de la Junta de Andalucía. Tras el triun-
fo del PP en 2011, ha recaído en el secretario de Estado de Relaciones con las Cortes. 
36  Formaron parte del Pleno de la Comisión, en su primera instancia, como pre-
sidenta, D.ª M.ª Teresa Fernández de la Vega, vicepresidenta primera del Gobierno; 
vicepresidente: D. José Enrique Serrano Martínez, director del Gabinete de la Pre-
sidencia del Gobierno; vocales: D. Carlos Ocaña y Pérez de Tudela, secretario de 
Estado de Hacienda y Presupuestos, D. Luis López Guerra, secretario de Estado 
de Justicia, D. Francisco Caamaño Domínguez, secretario de Estado de Relaciones 
con las Cortes, D. José García Velasco, presidente de la Sociedad Estatal de Con-
memoraciones Culturales, D. Gaspar Zarrías Arévalo, consejero de la Presidencia 
de la Junta de Andalucía, D. Francisco González Cabaña, presidente de la Diputa-
ción Provincial de Cádiz, D.ª Teófila Martínez Saiz, alcaldesa de Cádiz, D. Manuel 
María de Bernardo Foncubierta, alcalde de San Fernando; vocales de reconocido 
prestigio: D. Alberto Ramos Santana, catedrático de Historia Contemporánea de la 
Universidad de Cádiz, D. Ramón Vargas-Machuca Ortiga, catedrático de Filosofía 
Política de la Universidad de Cádiz, D. José Álvarez Junco, director del Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales; secretario: D. Luis Herrero Juan, subsecreta-
rio de Presidencia. En diciembre de 2007 se sumó a los vocales de prestigio Miguel 
Revenga, catedrático de Derecho Constitucional de la UCA.
37  El órgano fundamental del Consorcio es la Junta de Gobierno, formada por el 
presidente y los representantes de los Ministerios de Economía y Hacienda, Presi-
dencia y Cultura, dos representantes de la Junta de Andalucía y uno de la Dipu-
tación Provincial de Cádiz, el Ayuntamiento de Cádiz y el Ayuntamiento de San 
Fernando. Además, el presidente del Consorcio propondría a un director-gerente.
38  Por poner algunos ejemplos, recordemos que se programaron eventos como un 
Congreso Nacional de Belenistas, un Congreso Internacional de Urbanismo y Pla-
neamiento Civil según la Constitución de 1812 (sic), un Festival Carnavalesco, un 
Congreso Flamenco, la primera etapa de la Vuelta Ciclista a España, un Simposium 
Iberoamericano Ferroviario, una Procesión Magna, congresos de cardiólogos, de po-
dólogos, etc., todo ello con la exigencia de financiación por parte del Consorcio.
39  Otro ejemplo de cómo se convirtió el Bicentenario en escenario de la disputa 
partidista ha sido el nombre del inacabado puente, para unos «Puente de La Pepa», 
para otros «Puente de la Constitución de 1812». A la postre, su finalización más allá 
de 2013, debería suponer que ninguna de esas propuestas diera nombre al puente 
que, quizás, terminado en 2014, se debería llamar Puente de Fernando VII…
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En los orígenes: soberanía y representación  
en las Juntas andaluzas (1808-1810)1

Alberto Ramos Santana
Universidad de Cádiz 

En muchas ocasiones se ha destacado la im-
portancia de que, reunidas las Cortes Gene-
rales y extraordinarias en el teatro de la Isla 
de León el 24 de septiembre de 1810, ese mis-
mo día, pidió la palabra Diego Muñoz Torre-
ro para solicitar que se decretara «que las 
Cortes generales y extraordinarias estaban 
legítimamente instaladas; que en ellas reside 
la soberanía», cediendo de inmediato el tur-
no a Manuel Luján, quien como anunciara el 
propio Muñoz Torrero, traía una propuesta 
por escrito que es el origen del primer decre-
to de las Cortes proclamando solemnemente 
el principio de la soberanía nacional:

Los diputados que componen este Congreso, y 
que representan la Nación española, se decla-
ran legítimamente constituidos en Cortes ge-
nerales y extraordinarias, y que reside en ellas 
la soberanía nacional.

El texto constitucional ratificaría definitiva-
mente que la soberanía reside en la Nación, 
y que la representan en su nombre los dipu-
tados reunidos en Cortes, cuando declaraba 
en el artículo 3.º que «La soberanía reside 
esencialmente en la Nación, y por lo mismo 
pertenece a ésta exclusivamente el derecho 

de establecer sus leyes fundamentales», y en 
el artículo 27.º que «Las Cortes son la reu-
nión de todos los diputados que representan 
la Nación, nombrados por los ciudadanos en 
la forma que se dirá».

Iniciar las sesiones de las Cortes con la decla-
ración de que la soberanía residía en las mis-
mas, y que los diputados reunidos para su 
constitución representaban a la Nación espa-
ñola era esencial, pues fijaba, desde el primer 
instante, el carácter rupturista de la reunión 
de Cortes y la reasunción de la soberanía por 
parte de la Nación, que la había depositado 
en un monarca que no podía ejercer por estar 
preso, y suponía, también, el rechazo absolu-
to a la renuncia «forzada» de Fernando VII 
en Bayona y a la cesión de la corona a José 
Bonaparte. 

Y su aprobación el primer día de la reunión 
de las Cortes se debió, muy probablemente, 
a que había varios precedentes, a que existía 
un caldo de cultivo que propició que los di-
putados aceptaran, prácticamente sin discu-
sión y por asentimiento, la reasunción de la 
soberanía por la nación y su representación 
en las Cortes recién constituidas. A estos pre-
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cedentes, examinados desde la perspectiva 
de Andalucía, dedicaremos estas páginas. 

El proceso que condujo a la reasunción de la 
soberanía en las Cortes y en la Constitución 
de 1812 comenzó, si se quiere indirectamen-
te, con la revuelta de Aranjuez iniciada la 
noche del 17 de marzo de 1808, verdadero 
golpe de Estado que buscaba la abdicación 
de Carlos IV y la entronización del príncipe 
Fernando. La renuncia al trono de Carlos, 
justificada por razones de salud, se produjo 
el 19, aunque se arrepintió y protestó dos 

días más tarde. A pesar de la protesta del 
padre, el 24 de marzo entraba triunfalmente 
en Madrid el recién proclamado rey Fernan-
do VII. La disputa dinástica deriva en el via-
je a Bayona, donde padre e hijo confiaban 
en que Napoleón les apoyara en el trono 
de España. El desenlace en Bayona es su-
ficientemente conocido. La doble renuncia 
de Carlos IV y Fernando VII propician que 
la corona española pase a José Bonaparte, 
mientras que se convoca y celebra la Asam-
blea de Bayona para dar a los españoles una 
Constitución. 

Sin embargo, los planes de Napoleón para 
consumar el cambio dinástico en España se 
torcieron con los acontecimientos del 2 de 
Mayo de 1808, cuando parte del pueblo de 
Madrid se enfrentó a la guarnición francesa 
para impedir la marcha de la restante fami-
lia real y, sobre todo, cuando la sublevación 
contra los franceses se generalizó por España 
en los últimos días del mes de mayo siguien-
do siempre un esquema similar, lo que le da 
un carácter casi de unanimidad a la reacción 
contra las tropas francesas. 

Efectivamente, tras el 2 de mayo madrileño, 
parece ser que las insurrecciones comenzaron 
en el levante español, en Cartagena, donde 
el 22 de mayo se sublevaron oficiales y ma-
rineros de la flota, en Murcia los estudiantes 
provocaron tumultos el 24 de mayo, y en Va-
lencia, tras un motín provocado por dos fran-
ciscanos y los hermanos Bertrán de Lis, y tras 
el famoso «crit del pallater», la Junta que se 
formó declaró la guerra a Napoleón el 25 de 
mayo2. Sin embargo, y sin olvidar el tumulto 
que se organizó en Zaragoza el 24 de mayo, 
hay que recordar que ya el 9 de mayo el pue-
blo de Oviedo había manifestado su hostili-
dad contra los franceses, una protesta en parte 
apaciguada que estalló definitivamente el 24 
de mayo. Y en Andalucía la insurrección co-
menzó en Sevilla el 26 de mayo, desde donde 
irradió hacia otras capitales andaluzas. 

Si la sublevación tuvo éxito en diferentes 
puntos de España fue porque se presentó la 
intromisión francesa en los asuntos del país 

Los planes de Napoleón para 
consumar el cambio dinástico 
en España se torcieron con los 
acontecimientos del 2 de mayo de 
1808 y las insurrecciones de ese 
mismo mes
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no solo como una usurpación de la dinastía, 
sino, lo que parece más importante, como un 
ataque a valores tradicionales del Antiguo 
Régimen asumidos por el pueblo español, 
como una agresión a principios ideológicos y 
mentales como la religión, la monarquía tra-
dicional española y la independencia.

Pero lo que nos interesa recordar ahora es 
que la ausencia de los reyes provocó una si-
tuación de vacío de poder que, ante la falta 
de autoridad de la Junta de Gobierno, y la 
nula reacción del Consejo de Castilla, solo 
pudo cubrirse con la formación de unos 
poderes nuevos, sustitutivos, emanados de 
la «voluntad popular»: las Juntas locales y 
provinciales, que asumieron la soberanía en 
nombre del pueblo y la nación. 

Es evidente que existió una gran disparidad, 
incluso contradicciones, en los planteamien-
tos ideológicos de las Juntas3, así como que 
el sustrato ideológico de las mismas no era 
popular, ya que, tras los tumultos callejeros, 
fueran llamados a dirigir los nuevos organis-
mos hombres relacionados con el poder en la 
etapa precedente, incluso autoridades ante-
riores y las «fuerzas vivas», de esta forma «el 
pueblo», voluntaria o forzosamente, no acce-
dió a los recién formados órganos de gobier-
no, de manera que «no fue el pueblo llano 
quien protagonizó, más allá de los primeros 
meses, el movimiento revolucionario»4. Pero 
también está claro que, con la formación de 
las Juntas, sus protagonistas eran conscien-
tes de que el pacto entra la Nación y el mo-

narca para la cesión de la soberanía quedaba 
anulado y que la Nación asumía de nuevo la 
soberanía. La Nación soberana fue el funda-
mento ideológico de las Juntas para declarar 
la guerra a Napoleón en defensa de la inde-
pendencia de la patria. 

En la constitución de la Junta de Gobierno de 
la Real Isla de León, efectuada el 2 de junio de 
1808, y en la proclama que publicaron ese mis-
mo día, tenemos ejemplo de ambos aspectos, 
la composición social de una Junta con perso-
najes relacionados con el poder en la etapa in-
mediata anterior, y la asunción de la soberanía 
por la Nación insurrecta, que en consecuencia 
tenía derecho a pactar de nuevo su realidad so-
cial y política. La proclama decía: 

Españoles, nobles fieles habitantes de la Real 
Isla de León: La ambición del tirano de Fran-
cia ha llegado a nuestro territorio. El que pudo 
con la fuerza y con la astucia erigirse monarca 
de su nación misma, ha sabido con el engaño 
invadir el suelo español y destronar la Familia 
Real, usurpando la Corona al poseedor.

Napoleón, llamado protector y auxilio de un 
príncipe desgraciado, ha sido el mayor ene-
migo, que atacó su inocencia, causándole el 
despojo de su Trono contra los más sagrados 
derechos. Fernando VII es nuestro Rey por la 
abdicación solemne del 19 de Marzo, sin que 
lo impida ni una protesta inválida ni una re-
nuncia forzada hecha entre las armas francesas 
en aquel país extranjero. Cuando estuviésemos 
por la separación de los derechos al Trono (que 
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no estamos), aun entonces no habría de cons-
tituirse éste en Napoleón, por pertenecer a la 
Nación el dominio de la Corona. Sí, españoles: un 
Rey erigido sin potestad no es Rey, y la España 
está en el caso de ser suya la soberanía por la ausen-
cia de Fernando, su legítimo poseedor5.

La proclama de la Real Isla de León, que deja 
patente la idea de la soberanía de la Nación 
asumida de nuevo por la ausencia del rey se-
gún el planteamiento pactista, estaba suscri-
ta, en nombre de los habitantes de la Isla de 
León, por toda una representación del poder 
social y político del régimen estamental: 

El Alcalde Mayor interino de la villa, D. Juan 
de Santa Cruz; D. Miguel de Armida, Cura rec-
tor de la iglesia parroquial, por el estado ecle-
siástico; el Marqués de Ureña, por la nobleza; 
D. Francisco María de Yepes, Capitán de Navío 
de la Real Armada; D. José Rodríguez de Ca-
margo, Comisario de Marina, por el Ministerio 
de Marina; D. Antonio Roberto Valois, por el 
Ayuntamiento y como su Regidor decano; el 
licenciado D. Francisco de Paula Vilches, Abo-
gado de los Reales Consejos, por el pueblo; D. 
Bartolomé Canle Gómez, para Secretario6.

Aunque otras proclamas y manifiestos de las 
mismas fechas no expresan con tanta nitidez 
la noción de soberanía de la nación, no cabe 
duda de que cuando se habla por ejemplo de 
la representación del pueblo, o de la restau-
ración de la monarquía a través de la lucha 
patriótica, se está aludiendo a ella. Se puede 
comprobar ya cuando tras la insurrección en 

Oviedo el 24 de mayo, se publicó7 una «Pro-
clama de la Junta General del Principado» 
redactada por el Procurador General del 
Principado, Álvaro Flórez Estrada, en la que, 
tras anunciar que el Principado de Asturias 
le había declarado formalmente la guerra a 
Francia, los «representantes» del pueblo lla-
man a las armas a los asturianos para defen-
der al Rey. 

Una línea similar sigue la proclama dada en 
Cartagena el mismo día 24 de mayo, suscrita 
por Vicente de Obando y Obando, marqués 
de Camarena la Real y Coronel del Regimien-
to de Valencia, que había sido elegido para 
presidir el gobierno de la ciudad, y se dirige 
a la población para recordarles que «a vuestro 
gusto y elección han sido [elegidos] los voca-
les» de la Junta, por lo que recomendaba cal-
ma, alistamientos «con método», y terminaba 
reconociendo a los vocales como verdaderos 
representantes de la voluntad popular. 

Igual ocurrió en Sanlúcar de Barrameda 
cuando su «Junta de Gobierno», con motivo 
de pedir una suscripción económica, decía: 
«La Junta, pues, que os representa y gobierna 
se comprometió por el pueblo…»8. Y la Junta 

El avance del ejército francés forzó a los miembros de la 
Junta Central a abandonar Sevilla, retirándose hacia la 
Isla de León. La falta de apoyo popular y de control del 
orden público motivó la renuncia de la Junta a favor del 
Consejo de Regencia, constituido a finales de enero de 
1810, un órgano que confirmó la convocatoria de Cortes 
previamente realizada por la Junta Central. En la imagen, 
acta de creación de la Regencia.
Archivo Histórico Nacional. 
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de Algeciras el 7 de junio de 1808, afirmaba 
la ilegitimidad de la Junta de Gobierno de 
Madrid y del «extranjero» titulado «Lugar 
Teniente del Reyno»: «la nulidad de la llama-
da Junta de Gobierno de Madrid, desde que 
emanó su autoridad de una ilegítima», y rea-
firma la soberanía de los algecireños cuando 
indicaba que Napoleón 

después de haber arrancado de entre nosotros 
a nuestro amado monarca Fernando VII, con 
engaño y perfidia, intentaba hollar y destruir 
vuestra Soberanía so color de reclamas, renun-
cias y abdicaciones ineficaces, violentas y des-
autorizadas9.

La proclama publicada en Sevilla el 29 de 
mayo de 1808 no deja lugar a dudas sobre la 
asunción de la soberanía por la Junta sevilla-
na. Ya el propio título, «Grito general de la 
Nación», expresa la intención de demostrar 
que los elegidos en la Junta Suprema de Go-
bierno de Sevilla representan a los españoles, 
a la Nación española en unas circunstancias 
difíciles. Pero más allá, la Proclama manifiesta 
con claridad que la soberanía reside en la Na-
ción, que la propia monarquía no es propie-
dad del rey que la representa, sino de la na-
ción, que es el pueblo quien cede la soberanía 
al rey, y que en mayo de 1808, preso el Rey, 
la recuperaba para cederla temporalmente a 
una nueva forma de gobierno, la propia Jun-
ta, a la que se reviste de todos los poderes: 

Españoles: Sevilla no ha podido resistir los im-
pulsos de su heroica lealtad, de que ha dado 

ejemplo en todos los siglos. Se le ha arrebatado 
el Rey que ha jurado y había recibido con una 
alegría de que no hay memoria. Se han pisa-
do las leyes fundamentales de la monarquía, 
se amenazan los bienes, los usos, las mujeres y 
cuanto tiene precioso la nación. (…)

El pueblo pues de Sevilla se juntó el 27 de mayo, y 
por medio de todos los magistrados y autori-
dades reunidas y por las personas mas respe-
tables de todas las clases creó esta Junta Suprema 
de Gobierno, la revistió de todos sus poderes, y le 
mandó defendiese la religión, la patria, las le-
yes y el Rey. Aceptamos encargo tan heroico, 
juramos desempeñarlo, y contamos con los es-
fuerzos de toda la Nación. Precedió antes pro-
clamar y jurar de nuevo por nuestro rey al Sr. 
D. Femando VII y morir en su defensa y este 
fue el grito de la alegría y el de la unión, y lo 
será para toda la España. (…)

Menos podía detenernos el acto de renuncia de 
la monarquía en un príncipe extranjero, ilegal 
y nulo con suma evidencia por la falta de poder 
en quien lo hizo, pues la monarquía no era suya, 
ni la España se componía de animales al arbitrio ab-
soluto del que nos gobernaba, y había entrado a 
su señorío por el derecho de la sangre como él 
mismo lo confiesa, y por las leyes fundamenta-
les de la monarquía, que reglan invariablemen-
te la sucesión hereditaria. (…)

Españoles: la patria con todos vuestros bienes, 
con vuestras leyes, con vuestra libertad, con 
vuestros reyes, con vuestra santa religión y con 
las esperanzas de una vida eterna que solo esta 
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religión promete y puede hacer conseguir a 
vosotros y a vuestros descendientes, están en 
manifiesto, en próximo, en inminente peligro. 
Sevilla 29 de Mayo de 1808. Por disposición de 
la suprema Junta de Gobierno. Don Juan Bau-
tista Esteller, Secretario primero. Don Juan Par-
do, Secretario segundo10.

Como hemos visto en los ejemplos citados y 
en otros que se podrían ver11, siempre se alu-
de a que, en la formación de las Juntas, ha-
bía participación popular, una iniciativa del 
pueblo que, en el caso de la Junta de Cádiz de 
1808, podemos constatar documentalmente. 

Tras el levantamiento de Sevilla el 26 de 
mayo, visitó al gobernador de Cádiz, Fran-
cisco de Solano, el conde de Teba, enviado 
por los insurrectos sevillanos para tratar de 
provocar la reacción de Cádiz. La situación 
en la ciudad era muy difícil, pues los restos 
de la flota francesa, tras la derrota de Trafal-
gar, comandada por el almirante Rossilly, 
estaban en la bahía, mientras que una flota 
inglesa bloqueaba el puerto de la ciudad 
desde 1805, sin que se supiera a ciencia cierta 
qué actitud tomarían los ingleses en caso de 
iniciarse la insurrección en Cádiz. Las dudas 
de Solano ante la situación provocaron que 
en algunos corrillos se acrecentara el rumor 
del posible afrancesamiento del marqués del 
Socorro, lo que ocasionó un tumulto calleje-
ro exigiendo la declaración de guerra contra 
Francia. Como es conocido, la cautela de So-
lano terminó costándole la vida. La muerte 
de Solano no calmó a la población amotina-

da, los disturbios callejeros continuaron y 
otras autoridades de la ciudad sufrieron ata-
ques y destrozos en sus propiedades, entre 
ellas Francisco Huarte, regidor perpetuo de 
la ciudad. 

Tras la muerte del marqués del Socorro, y con 
la aquiescencia de la Junta Suprema de Sevi-
lla, fue aclamado como su sucesor Tomás de 
Morla —que había participado en la Junta 
formada por Solano—, quien no pudo evitar 
que el tumulto continuara por las calles de 
Cádiz. Para tratar de apaciguar los ánimos, 
Morla ordenó publicar una proclama12, que 

según Castro había sido redactada por su an-
tecesor, anunciando que se enfrentaría a los 
franceses y reclamando calma y confianza en 
los que ostentaban el mando militar y polí-
tico en la ciudad. El mismo día 30 de mayo 
Morla reunió a los jefes militares y acordaron 
separar los buques españoles de los france-
ses, quedando ambas flotas preparadas para 
el combate, aunque oficialmente no había 
síntomas de hostilidad por ambas partes.

Mientras tanto en la ciudad continuaron pro-
duciéndose algunos incidentes, lo que hizo 
que Morla publicara un aviso conminatorio 

Tras la muerte de Francisco de 
Solano, fue elegido como su sucesor 
Tomás de Morla, quien no pudo evitar 
que el tumulto continuara por las 
calles de Cádiz
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En medio del asedio napoleónico, el centenar de diputados de las 
primeras Cortes Generales y Extraordinarias de la historia de España 
se reunieron por vez primera en el Salón de Plenos de las Casas 
Capitulares de la Isla de León. El resto de sesiones de las Cortes se 
celebraron en la Casa de Comedias de la misma localidad, hasta su 
traslado al Oratorio de San Felipe Neri en Cádiz en febrero de 1811.
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a los revoltosos. Sin embargo, la 
tranquilidad se logró en la ciudad 
gracias a la acción de algunas per-
sonas que no formaban parte de 
los grupos dirigentes. El día 31 de 
mayo, después de que los regido-
res hubiesen acudido a la catedral 
a realizar rogativas, se celebró un 
cabildo municipal extraordinario en 
el que se manifestó la necesidad de 
que se jurase como rey a Fernando 
VII. La iniciativa no partió de los re-
gidores, pues según el acta capitular 
correspondiente, ante los regidores 
«se presentó dn. Antonio Fernández 
uno de los individuos que contri-
buían a la pacificación y tranquili-
dad de este vecindario en las actua-
les inquietudes que fermentan sus 
ánimos», pidió audiencia y, en nom-
bre del «pueblo gaditano», exigió se 
«verificase la Real Proclamación y 
Jura» de Fernando VII, anunciando 
que así lo había decidido ya con To-
más de Morla y que habían acorda-
do se hiciese en el Ayuntamiento ese 
mismo día a las 18 horas13. Como se 
puede comprobar, la intervención 
de Antonio Fernández, de quien de 
momento nada más sabemos, que 
realiza en nombre del pueblo gadi-
tano, confirma que es una iniciativa 
popular la que provoca la jura del 
rey, con todas sus consecuencias, es 
decir, una demostración de la volun-
tad del pueblo gaditano obligó a las 
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autoridades locales a juramentar a Fernando 
VII y condujo también a la declaración for-
mal de guerra a Francia. Efectivamente, esa 
misma tarde, a las 18 horas, en un nuevo 
cabildo extraordinario se proclamó y juró a 
Fernando VII como rey de España e Indias14. 

El juramento era la consumación del acto de 
desobediencia al francés, y tras realizarlo, To-
más de Morla, en reconocimiento de su autori-
dad, y quizás para salvaguardar su responsa-
bilidad, pidió a la Junta de Sevilla autorización 
para atacar a la escuadra francesa, que, tras 
cinco días de enfrentamientos, se rindió y fue 
apresada el 14 de junio de 180815.

También iniciativas particulares dotaban de 
argumentos sobre la soberanía a la población 
española, al tiempo que reclamaban un po-
der unificado y fuerte. Es el caso de una pro-
clama o carta reimpresa en Cádiz, supuesta-
mente fechada el día 6 del mes de agosto y 
firmada por el «Numida Aben-Humeya», en 
la que se hacía un llamamiento a la unifica-
ción de los poderes provinciales y locales de 
las Juntas, a la formación de un poder único 
y fuerte, a la convocatoria de Cortes y la re-
dacción de una Constitución: 

Representantes ilustres que formáis en las va-
rias provincias del continente español las Jun-
tas Supremas que velan en los objetos de la de-
fensa y de la seguridad pública, congregaos en 
Madrid y estableced allí un Gobierno central y 
uniforme que anuncie la iniciativa para juntar 
unas Cortes o Estados Generales, establecer de 

consuno una Constitución política, pero con 
pausa y madurez, que sea la égida de la liber-
tad civil y política de nuestra Patria, de su inde-
pendencia e integridad...16.

Efectivamente, a partir del 25 de septiembre 
de 1808 los poderes locales y provinciales 
confluyeron en un poder unificado con la 
formación de la Junta Central17. Conviene 
recordar que, comenzada la revuelta contra 
el ejército napoleónico y la formación de las 
Juntas en distintos lugares de España a fina-
les de mayo de 1808, pronto se formó opi-
nión sobre la conveniencia de que las Juntas 
se reunieran formando un poder fuerte y 
unificado, tanto para la dirección de la gue-
rra, como para la gobernación del país18. Ya 
el Manifiesto de la Junta de Murcia de 22 de 
junio de 1808 planteaba la elección de sen-
dos Consejos, civil y militar, para la gober-
nación de la monarquía ante la ausencia de 
Fernando. En la misma línea, mientras que 
las Juntas de Galicia, León, y Asturias vota-
ron por una Junta Central con dos represen-
tantes de las «supremas», lo que la de Sevilla 
consideró oportuno, pero para nombrar un 
regente o convocar Cortes, y por su parte la 
Junta de Valencia, el 16 de julio, en un inte-
resante manifiesto, tras recordar que «toda la 
Nación está sobre las armas para defender 
los derechos de su Soberano», y que «tantas 
provincias diversas en genio, en carácter y 
aún en intereses» habían adoptado medidas 
similares «estableciendo una misma forma 
de gobierno», advertía que, aun siendo me-
didas convenientes «para el gobierno parti-
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cular de cada provincia», no bastaban para 
la unión de todas, por lo que consideraba 
indispensable, 

para formar una sola nación, una autoridad 
suprema que en nombre del Soberano reúna la 
dirección de todos los ramos de la administra-
ción pública. En una palabra, es preciso juntar 
las Cortes o formar un cuerpo supremo, compuesto 
de los diputados de las provincias, en quien re-
sida la regencia del Reino, la autoridad supre-
ma gubernativa y la representación nacional.

El acuerdo mayoritario en esta corriente de 
opinión, que insistía en la formación de la 
Junta como poder central, derivó en la cons-
titución, el 25 de septiembre de 1808, de la 
Junta Central Suprema Gubernativa del Rei-
no, que decidió que su lugar de residencia 
sería el Real Sitio de Aranjuez, y siendo ele-
gido su presidente el conde de Floridablan-
ca. La llegada de Napoleón a España, en no-
viembre de 1808, y la toma de Madrid por 
el ejército francés, obligó a la Junta Central 
a trasladarse a Sevilla, donde se instaló el 16 
de diciembre de 1808 e, impelida a convo-
car Cortes, decidió realizar la que se conoce 
como «consulta al país», de manera que en 
su Decreto de 22 de mayo de 1809 la Junta 
central decía en el primer artículo: 

Que se restablezca la representación legal y 
conocida de la Monarquía en sus antiguas 
Cortes, convocándose las primeras en todo el 
año próximo, o antes, si las circunstancias lo 
permitieren. 

Para indicar en el artículo cuarto que 

Para reunir las luces necesarias a tan impor-
tantes discusiones, la Junta consultará a los 
Consejos, Juntas superiores de las provincias, 
Tribunales, Ayuntamientos, Cabildos, Obispos 
y Universidades, y oirá a los sabios y personas 
ilustradas19. 

La consulta, que planteaba cuestiones tan bá-
sicas como si las Cortes debían seguir el mo-
delo estamental, o reunirse en base a la po-
blación de España, o si deberían existir una 
o dos cámaras, se convirtió en una consulta 
a instituciones y corporaciones, además de a 
algunos notables y «hombres sabios», confir-
mando, una vez más, el alejamiento de todo 
el proceso ideológico del pueblo. 

De entre las respuestas recibidas destacare-
mos las emitidas por el Ayuntamiento de Cá-
diz y por el abogado gaditano José Manuel 
de Vadillo. 

Los regidores gaditanos nombraron una co-
misión compuesta por José Serrano Sánchez, 
regidor perpetuo, José López del Diestro, 
regidor electivo, Manuel Derqui y Fassara, 
diputado del común, Joaquín Antonio Gutié-
rrez de la Huerta, procurador mayor y José 
Mollá20. En su informe, los comisionados ga-
ditanos realizaban un erudito y profundo es-
tudio de la historia de las Cortes en España, 
para concluir que la institución había servido 
siempre como freno a las ambiciones de los 
monarcas, y defensa de los derechos de los 



44
La Constitución de 1812. 

Clave del liberalismo en Andalucía

españoles, y tras argumentar ideas como que 
«las Cortes no solamente tienen poder para 
hablar, sino para obrar más de lo que ordina-
riamente se piensa, y tanto, cuanto la Monar-
quía necesita para su arreglo», pedían el voto 
en Cortes para la ciudad de Cádiz recurrien-
do a la teoría del pacto entre los ciudadanos 
y el rey:

Para consolidar el Gobierno, es necesario res-
tablecer los pactos sociales entre el Soberano y los 
ciudadanos, conforme a la antigua Constitución 
de la Monarquía. Este es el voto unánime de 
la Nación y el objeto lisonjero, como justo, que 
V.M. le tiene anunciado21.

Por su parte, José Manuel de Vadillo, que 
opinaba que la soberanía era básicamente la 
facultad de pactar, y que la soberanía de la 
nación se desarrolla mediante la facultad le-
gislativa, consideraba que resolver el asunto 
relativo a la conveniencia de convocatoria de 
Cortes es muy fácil: 

...encárguese el establecimiento y custodia de es-
tas leyes a quienes sean interesados en su subsis-
tencia, y como lo es forzosamente la masa general 
de la Nación, dedúcese de aquí que a toda ella 
deberá confiarse el cuidado del estableci-
miento, permanencia, corrección o anulación 
de dichas leyes, según juzgase más conve-
niente al bien común; y siendo imposible 
que la nación entera concurra individual y 
simultáneamente a este ejercicio de sus de-
rechos, por eso es indispensable la legítima 
representación nacional22. 

Pero, quizás, la aportación más interesante 
de Vadillo la realiza cuando habla de la re-
presentación en las Cortes de los americanos. 
Tras recordar que las colonias fundadas por 
los griegos formaban un único sistema de fe-
deración, expone que ya ha pasado la época 
de «la tiranía feroz», y considera que ya ha 
llegado el momento de procurar «el bien uni-
versal», por eso, 

...nuestros hermanos e hijos que habitan aquel 
vasto y hermoso continente merecen..., todos 
los respetos de nuestra gratitud, aun cuando 
asimismo no lo exigiera por otro lado la jus-
ticia. Presida, pues, ésta ya a todas nuestras 
relaciones para estrechar más y más nuestros 
tiernos e indisolubles lazos, y convénzanse 
ellos mismos de la sinceridad de nuestros de-
seos. Vengan a tomar parte activa y a consolidar 
la grande obra de nuestra común felicidad, y senta-
dos en el Congreso augusto de la Nación, sepan la 
conducta de los Ministros responsables a ella 
de sus operaciones, y discutan y acuerden y 
resuelvan los grandes intereses del estado por 
los medios que legitimará su presencia y san-
cionará su voto23.

No obstante, conviene recordar que José Ma-
nuel de Vadillo planteaba que, en considera-
ción al número de contribuyentes, las distan-
cias y las dificultades y gastos de los viajes, 
una representación de cincuenta diputados 
de ultramar era suficientemente significati-
va24, adelantándose y aproximándose a lo que 
fue, efectivamente, la representación numéri-
ca de los americanos en las Cortes de Cádiz.
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Una línea argumentativa similar, sobre la 
necesidad de convocatoria de Cortes, sigue 
el anónimo autor del folleto El buen patricio. 

Breve discurso en que se demuestran 
ciertas verdades que interesan a toda 
la Nación y sus individuos25, impre-
so en Cádiz, sin fecha26, en el que, 
tras indicar que prescinde de ana-
lizar «si la representación nacional 
se halla en las Juntas superiores», 
afirma con rotundidad: 

Lo que no admite duda es que, en todo 
caso, es más completa y legítima la de 
dichas Cortes. En cualquier época de 
nuestra historia se ha reconocido solo 
en ellas la referida representación na-
cional27.

En la corriente ilustradora, didác-
tica, que trata de seguir el autor de 
El buen patricio, se publicaron otra 
serie de folletos entre los que des-
tacan los «catecismos políticos», 
que se pusieron en práctica en la 
segunda mitad del siglo XVIII y 
que conocieron gran auge durante 
la Guerra de la Independencia y 
en el primer liberalismo español28. 
Es el modelo que sigue el Catecis-
mo de doctrina civil, redactado por 
Andrés de Moya Luzuriaga29, con 

el objetivo expreso de «vulgarizar las máxi-
mas liberales» e instruir «desterrando toda 
casta de preocupación y error», añadiendo: 

En vano intentaríamos reformar lo que es in-
capaz de ser reformado, y aun cuando fuese 
fácil, lo es más y más justo reintegrar en sus 

Cajitas realizadas hacia 1820-1821 con el texto de la 
Constitución de Cádiz de 1812 impreso en miniatura, popular 
pero inexactamente conocidas como «polveras».
Museo de las Cortes de Cádiz (Ayuntamiento de Cádiz).
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derechos al pueblo, empezando por constituir una 
Monarquía hereditaria constitucional, que hará a 
España feliz e independiente30.

Entre las preguntas y respuestas de su cate-
cismo, Andrés de Moya alude directamen-
te a la soberanía y la representación. Así, al 
hablar del carácter de las Cortes, afirma que 
«es el más sagrado e inviolable, porque re-
presentan la soberanía de cada uno de los 
individuos que les han delegado su poder 
y sus facultades». A continuación, con va-
rias preguntas y respuestas Andrés de Moya 
destaca que la soberanía reside en «el cuerpo 
social», que ningún individuo tiene derecho 
a ella si no es por acuerdo y declaración del 
conjunto de los individuos, y que la Consti-
tución es la norma sagrada que garantiza el 
buen gobierno:

P.— Según eso, ¿la soberanía reside en todos 
los individuos de la sociedad?
R.— No reside, porque cada uno es un frag-
mento de aquel ente moral que se llama sobe-
ranía, la cual, esencialmente, reside en la uni-
versalidad de los individuos que componen el 
cuerpo social.
P.— ¿Hay algún individuo que tenga derecho 
a la soberanía?
R.— Ninguno, ni aun ninguna reunión de 
hombres si antes no precede una declaración 
formal de la universalidad de los individuos 
por sí o por sus representantes.
P.— ¿Cómo se llama al individuo o Cuerpo ele-
gido para ejercer la soberanía?

R.— Soberano, y al reglamento en que está 
prescrito su nombramiento y facultades, 
Constitución. 
P.— ¿Qué es Constitución?
R.— Es el cuerpo de leyes acordadas y san-
cionadas por la Diputación general, el cual 
contiene los derechos, regalías, obligaciones, 
facultades, límites y responsabilidad del Po-
der soberano, y al mismo tiempo están en él 
determinadas las potestades legislativa, ejecu-
tiva y judicial, cuya reunión forma lo que se 
llama Gobierno…31. 

Las respuestas a la consulta nacional fueron 
llegando a la Junta Central a finales del vera-
no, y se empezó a trabajar con ellas en el mes 
de octubre. Pero nuevamente los avatares de 
la guerra aceleraron los pasos. 

Tras la derrota de Ocaña (19 de noviembre 
de 1809), la Junta Central quedó nuevamente 
en entredicho y sin un amplio consenso en 
su autoridad. Por otra parte, el avance fran-
cés obligó a los miembros de la Junta a aban-
donar Sevilla para retirarse hacia la Isla de 
León, donde creían que estarían más resguar-
dados. Pero su falta de respaldo popular y de 
control del orden aconsejaba su renuncia, lo 
que hizo la Junta Central en favor de un Con-
sejo de Regencia, en el famoso Decreto de 29 
de enero de 1810, no sin antes recordar que se 
había realizado la «convocación de Cortes». 
El Consejo de Regencia, que quedó constitui-
do en los primeros días de febrero de 181032, 
confirmó la convocatoria de Cortes.
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Pero los inicios de la labor de gobierno de la 
Regencia no estuvieron exentos de dificul-
tades, principalmente por la oposición que 
encontraron en Cádiz. La precipitada salida 
de la Junta Central de Sevilla, camino de la 
Isla de León en enero de 1810, provocó una 
situación de desgobierno que llegó a poner 
en peligro la integridad de algunos de sus 
miembros, y pese a que la Junta anunció ofi-
cialmente su reinstalación tras su llegada a 
la Isla el 27 de enero, en Cádiz se exigió la 
formación de una nueva Junta en la ciudad 
que tuviese facultades soberanas. 

La propuesta partió del Síndico del Ayun-
tamiento Tomás de Istúriz, quien en la no-
che del día 27 de enero de 1810, afirmó que 
la Junta Central Suprema Gubernativa del 
Reino había dejado de existir —pese a que 
dicha Junta había enviado oficio a Cádiz 
comunicando su reinstalación—, por lo que 
planteó la necesidad de formar una nueva 
Junta Superior Gubernativa de Cádiz que 
sustituyera a la formada en junio de 1808, 
y que se encargara de organizar la defen-
sa y gobierno de Cádiz, que por otra parte 
era ya, junto con la Real Isla de León, prác-
ticamente el único territorio peninsular no 
controlado por los franceses. Para su forma-
ción, propuso que, mediante bando, se pi-
diera a cada varón cabeza de familia que al 
día siguiente entregase una papeleta con los 
nombres de tres personas para la elección 
de los compromisarios que deberían formar 
la nueva Junta. Al día siguiente, el 28 de 

enero, tras el escrutinio de los votos emiti-
dos por los «jefes de casa», se nombraron 
54 electores que votaron a los 18 individuos 
que formaron la Junta gaditana33. El proceso 
se debería repetir cada cuatro meses, y así 
ocurrió de nuevo el 28 de mayo.

La creación de la nueva Junta gaditana causó 
un grave problema de autoridad y credibi-
lidad a la Central, y sin dudas influyó en su 
renuncia y cesión del poder al Consejo de 
Regencia el 29 de enero, al día siguiente de 
constituirse la Junta de Cádiz, y tras haber 
convocado Cortes.

La nueva situación provocó unos días de in-
certidumbre y confusión, según testimonio 
de la propia Junta Gubernativa de Cádiz. 
Cuando Tomás de Istúriz realizó su pro-
puesta argumentando que la Junta Central 
Suprema Gubernativa del Reino había deja-
do de existir, estaba apuntando a una situa-
ción de acefalia parecida a la vivida en 1808 
con la salida de la Casa Real de España hacia 
Bayona y la cesión de la Corona a Bonapar-
te. La huida de Sevilla de la Junta Central, 
además de acusaciones de traición, provocó 
el surgimiento de nuevas Juntas, como ocu-
rrió en la propia Sevilla, donde se formó una 

La creación de la Junta de Cádiz  
de 1810 causó problemas de 
autoridad y credibilidad al Consejo  
de Regencia
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nueva Junta que, con la llegada de los france-
ses, terminó huyendo a Ayamonte34, y como 
ocurrió en Cádiz con la nueva Junta Supe-
rior Gubernativa, que se convirtió en la más 
fuerte, capaz de ignorar la reinstalación de la 
Central y de rechazar la cesión del poder a 
la Regencia. Lo que la Junta de Cádiz estaba 
planteando es que la Junta Central, que ha-
bía asumido la soberanía en nombre de los 
españoles, por cesión de estos, al cesar en sus 
funciones no podía ceder la soberanía a una 
Regencia, sino que la soberanía debía retor-
nar a los españoles, quienes deberían proce-
der a escoger un nuevo ejecutivo, una nueva 
Junta Superior Gubernativa, y estando toda 
España ocupada por el ejército invasor era la 
gaditana la que debía asumir las facultades 
soberanas. La Junta de Cádiz se presentaba 
como un poder surgido de la voluntad po-
pular, como un gobierno representativo, 
frente a la Regencia que asumía un poder 
cedido ilegalmente.

Los argumentos de la Junta Gubernativa de 
Cádiz quedaron claramente expresados en 
su manifiesto La Junta superior de Cádiz a la 
América Española, fechada el 28 de febrero de 
1810, en el que daba cuenta a los «pueblos de 
América» de los acontecimientos ocurridos 
desde principios de 1810, y les solicitaba su 
adhesión a la causa de la «salvación de la pa-
tria», colaborando con la propia Junta y con 
la Regencia a la que ya había reconocido35.

Tras admitir implícitamente ese reconoci-
miento36, resumía los acontecimientos ocu-

rridos desde la batalla de Ocaña, la pérdida 
de confianza en la Junta Central y la crisis de 
autoridad y pérdida de prestigio como con-
secuencia de la huida de Sevilla, para expli-
car y justificar a continuación el propio ori-
gen de la nueva Junta Superior Gubernativa 
de Cádiz,

disueltos al parecer los lazos políticos que 
unen los diferentes miembros de la república, 
cada provincia, cada ciudad, cada villa tenía 
que tomar partido por sí sola, y atender por sí 
sola su policía, conservación y defensa. Cádiz 
desde este instante debió considerarse en una 
situación particular y distinta de todas las de-
más ciudades de España. (…) la singularidad 
y fuerza de su posición debieron persuadirla 
que en ella iban a constituirse las principales 
esperanzas del estado. Creyóse con razón el 
objeto de mayor atención para los patriotas 
españoles, el lazo más importante de unidad 
con la América, y el interés y la expectación 
de toda Europa. El rumbo que ella siguiese, los 
sentimientos que manifestase debían ser principios 
de conducta y sendero de confianza para otros pue-
blos. (…)

Mas para que el gobierno de Cádiz tuviese toda la 
representación legal y la confianza de los ciudada-
nos, cuyos destinos más preciosos se le confían, 
se procedió a petición del pueblo y protesta de su sín-

La primera acción de las Cortes reunidas en la Isla de León fue 
la aprobación del Decreto de 24 de septiembre de 1810, en el 
que se recoge que la soberanía nacional reside en las Cortes, 
y se establece la separación de poderes legislativo, ejecutivo y 
judicial, reservándose las Cortes el ejercicio del legislativo.
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dico a formar una Junta de Gobierno que nombrada 
solemne y legalmente por la totalidad del vecin-
dario, reuniese sus votos, representase sus vo-
luntades, y cuidase de sus intereses. Verificose 
así y sin convulsión, sin agitación, sin tumulto, 
con el decoro y concierto que conviene a hom-
bres libres y fuertes, han sido elegidos por todos 
los vecinos, escogidos de entre todos y destina-
dos al bien de todos, los individuos que compo-
nen hoy la Junta Superior de Cádiz: Junta cuya 
formación deberá servir de modelo en adelante a los 
pueblos que quieran elegirse un gobierno representa-
tivo digno de su confianza.

Continuaba el texto haciendo una lectura po-
sitiva del traslado de la soberanía desde la 
Junta Central a un Consejo de Regencia, in-
dicando, incluso, que le parecía la Regencia 
«un gobierno más consiguiente a nuestras le-
yes», que la elección de Lardizábal reforzaba 
los lazos con América, que ya estaban igua-
lados en derechos los españoles de Améri-
ca y la península, que se habían convocado 
Cortes con representación americana, e in-
sistía, finalmente, en la necesidad de seguir 
unidos los españoles de la península y los de 
América. 

No podemos dejar de insistir aquí, aunque 
nos separe del objeto inicial de nuestro tra-
bajo, la influencia que el manifiesto de la 

Junta de Cádiz tuvo en América, pero no 
en la amplitud y en la intención última que 
contenía. 

Visto desde América —también para mu-
chos peninsulares— la entrada de los fran-
ceses en Andalucía en 1810 hizo que parecie-
ra inminente el control absoluto de España 
por Bonaparte, imagen a lo que contribuyó 
la disolución de la Junta Central en Cádiz y 
la creación del Consejo de Regencia del que 
incluso se pensó que quedaba encargado de 
negociar la rendición. La sensación de inse-
guridad y de vacío de poder provocó una 
nueva oleada de formación de Juntas en mu-
chas ciudades entre abril y septiembre de ese 
mismo año, entre las que destacaron Caracas, 
Cartagena, Buenos Aires, Santa Fe de Bogotá, 
Quito o Santiago de Chile37. Y hay constancia 
de que entre los argumentos utilizados para 
reivindicar su soberanía y la formación de 
un gobierno representativo, se mencionó el 
manifiesto de la Junta de Cádiz. Así ocurrió, 
por ejemplo, en Buenos Aires, donde la Junta 
dispuso la publicación del manifiesto gadita-
no, y aludió, tal como hizo la Junta de Cádiz, 
a la doctrina de la asunción de la soberanía 
por considerar ilegal la cesión del poder a la 
Regencia, en el comunicado del 28 de mayo 
de 1810 en el que daba noticia de su instala-
ción al virrey del Perú, entre otras personali-
dades e instituciones. También en Cartagena 
de Indias, donde llegaron con el manifiesto, 
procedentes de Caracas, Montúfar y Villa-
vicencio en ese mismo mes de mayo. Como 
ocurrió en el Cabildo abierto de Santiago de 

Primera página manuscrita de la Constitución de 1812. El 
artículo 1.º, «La Nación española es la reunión de todos los 
españoles de ambos hemisferios», prima el factor humano 
sobre el territorial a la hora de definir la nación.
Congreso de los Diputados.
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Chile del 18 de septiembre en el que se hizo 
constar como el manifiesto gaditano debía 
servir de modelo a quienes quisiesen formar 
un gobierno representativo38. En definitiva, 
hubo Juntas de América que en 1810 no reco-
nocieron al Consejo de Regencia siguiendo el 
precedente de Cádiz y su invocación a la re-
constitución de la soberanía ante una cesión 
que se consideró ilegal.

Concluimos. La crisis dinástica de marzo de 
1808, seguida de las renuncias de Bayona y la 
cesión de la corona a Bonaparte, el comienzo 
de la Guerra de la Independencia y la forma-
ción de las Juntas, propició la reconstitución 
de la soberanía en la nación, un proceso que, 
desde el primer año del periodo analizado, 
se dio también en la América española. La 
formación de un poder unificado en la Junta 
Central, la convocatoria de Cortes, la crisis de 
la propia Junta central, y su renuncia al poder 
a favor de la Regencia, reafirmaron los prin-
cipios sobre la reversión de la soberanía al 

pueblo, como demostró el conflicto generado 
por la Junta de Cádiz de 1810, que se siguió 
en América. 

Reunidas las Cortes en la Real Isla de León el 
24 de septiembre de 1810, aprobaron el primer 
decreto proclamando solemnemente el prin-
cipio de la soberanía nacional que residía en 
las Cortes, y en el mismo decreto se insistió en 
ello al atribuir el poder ejecutivo a la Regencia, 
que para que no hubiera dudas sobre quienes 
representaban la soberanía de la nación debe-
rían prestar juramento ante las Cortes con la 
fórmula publicada en el mismo decreto: «¿Re-
conocéis la soberanía de la nación representada por 
los diputados de estas Cortes generales y extraordi-
narias? ¿Juráis obedecer sus decretos, leyes y 
constitución que se establezca según los san-
tos fines para que se han reunido, y mandar 
observarlos y hacerlos ejecutar?»39. 

La idea quedó ratificada en el artículo tercero 
del texto constitucional: «La soberanía reside 
esencialmente en la Nación, y por lo mismo 
pertenece a ésta exclusivamente el derecho 
de establecer sus leyes fundamentales». Esta 
declaración, que fue debatida intensamente 
en las Cortes40, se convertiría en emblema y 
ejemplo en muchos territorios de Europa y 
América incluso tras la anulación de la Cons-
titución de 1812. 

La declaración de que la soberanía 
reside en la Nación se convirtió en 
emblema en muchos territorios de 
Europa y América, incluso tras la 
anulación de la Constitución de 1812
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mayo de 1808 (desde ahora A.H.M.C., Ac. cap., cab. 17, 31-5-1808).
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IUSTEL, 2008, pp. 19 y ss. 
19  DE CASTRO, A.: Cortes de Cádiz, pp. 66 y 67.
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nocer la autoridad soberana de la Regencia, que para lograrlo intervino, en nombre 
de Gran Bretaña, el marqués de Wellesley insistiendo en la necesidad de contar con 
un gobierno fuerte y centralizado, y, sobre todo, que la Regencia cedió a la Junta 
Superior de Cádiz el control de la Hacienda el mismo 28 de enero de 1810, lo que se 
confirmó por contrato firmado el 31 de marzo, y se mantuvo hasta octubre de ese 
mismo año, ya constituidas las Cortes.
36  «(…) la autoridad soberana depositada en la Junta Central lo está ahora en un 
Consejo de Regencia, y que nuestros esfuerzos deben comenzar de nuevo a organi-
zar la máquina de la resistencia contra el enemigo».
37  JAIME, E. y RODRÍGUEZ O.: La independencia de la América española. México: 
Fondo de Cultura Económica, 2005, p. 148. GUERRA VILABOY, S.: El dilema de la 
independencia. Las luchas sociales en la emancipación latinoamericana (1790-1826). Santa 
Fe de Bogotá: Fundación Universidad Central, 2000, pp. 89 y ss. 
38  CASTRO, D.: «La obra de agitación reformista de la Central en su segunda épo-
ca (1809-1810) y su efecto en América», en Emancipación y nacionalidades americanas. 
Historia General de España y América, t. XIII, Madrid, 1992, p. 130.
39  Sobre este asunto, FLAQUER MONTEQUI, R.: «El ejecutivo en la revolución 
liberal», en ARTOLA, M. (ed.): «Las Cortes de Cádiz», Ayer, n.º 1, 1991, p. 47.
40  No entraremos en los debates, ni tampoco a glosar, la justificación historicista 
que se incluyó en el Discurso preliminar.
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1. El debate sobre la representación política en el tiempo  
de las Cortes de Cádiz

Como antes les había ocurrido a los par-
lamentarios franceses de la Asamblea Na-
cional Constituyente o a los representantes 
americanos de la Convención de Filadel-
fia, los diputados sentados en las Cortes de 
Cádiz hubieron de diseñar y definir unos 
procedimientos de representación política 
sometidos a la doble neurosis de sacrificar 
o posibilitar su propia reelección y de estar 
abriendo o cerrando una de las espoletas que 
regulaban la temperatura y presión de la re-
volución liberal. Lo hacían, además, conven-
cidos de que tanto o más importaba la figu-
ra del elegible como la del elector y de que 
sobre ellos pesaban, incluso en fechas tan 
tempranas, concepciones ideales, moldea-
das por la tradición y prestas a nutrirse de 
un discurso que emanaba de los pensadores 

políticos, pero que también se explayaba en 
las sesiones parlamentarias y se reelaboraba 
en las calles y tribunas. 

Igualmente cierto es que no partían de cero. 
La propia convocatoria de las Cortes había 
suscitado ya, al menos desde 1809, un inten-
so debate acerca de cómo materializar insti-
tucionalmente la existencia de la Nación, en 
su sentido de cuerpo soberano directamente 
responsable de la elaboración de las leyes, 
cuando no existía una legislación previa que 
precisase los mecanismos electorales que de-
bían emplearse para proceder a la selección 
de sus representantes, procuradores o dipu-
tados. El riesgo de generar unas Cortes ex-
cesivamente revolucionarias alarmaba tan-
to como el de convocar unas abiertamente 
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ilegítimas, y las cuestiones formales, nunca 
superfluas, polarizaban a los interesados 
por la cosa pública entre los partidarios de 
unas Cortes «a la antigua», divididas en es-
tamentos, y los que abogaban por una Cá-
mara única y dotada de amplia representa-
ción popular. La indefinición llega a ser tal 
que el 8 de junio de 1809 se emite un Decreto 
y se nombra una Comisión para que inicie 
un periodo de consultas e indagaciones a fin 
de averiguar el mejor modo de efectuar la 

convocatoria1. Relegando el modelo de unas 
Cortes tradicionales, la Comisión no dudará 
en sugerir fórmulas híbridas donde afloran 
ya las representaciones territoriales, la pre-
sencia de las juntas revolucionarias y la per-
manencia de los viejos procuradores de las 
ciudades con voto en Cortes.

A todos los efectos, la Instrucción de 1 de enero 
de 1810, primera normativa electoral de la Es-
paña contemporánea, codifica el maremág-
num de la diversidad de opiniones sobre 
una base de consensos amplios y generosos 
que recuerda la concepción sieyèsiana de un 
Estado de «base democrática y edificio repre-
sentativo»2: la pirámide electoral se sostiene 
sobre una población de varones mayores de 
25 años y con casa abierta, equiparable al su-

fragio universal masculino, pero se estrecha 
hacia arriba mediante un sistema de eleccio-
nes indirectas en múltiples instancias (juntas 
de parroquia, juntas de partido y juntas de 
provincia) que tamiza cualquier veleidad re-
volucionaria. Por lo demás, los requisitos de 
elector y elegible se equiparan y prevalece la 
confianza en que los electores parroquiales 
seleccionarán, de forma espontánea, a bue-
nos compromisarios que, finalmente, en una 
secuencia escalonada que reproduce la ver-
tebración vertical de la pirámide social, pro-
picien la designación de buenos diputados.

Al igual que en el caso norteamericano, no 
hay que entender, por tanto, que la renun-
cia a fijar requisitos para la elegibilidad im-
plique un deseo de igualación social y de-
mocrática entre electores y elegidos3. Por el 
contrario, esta confianza en el patriotismo, 
la rectitud de criterio y el discernimiento 
del pueblo español, de evidentes reminis-
cencias ilustradas, es perfectamente compa-
tible con la búsqueda de representantes sin-
gulares, aptos y dotados de talento, capaces 
de «desempeñar dignamente las sagradas 
y difíciles obligaciones de Diputados en las 
Cortes Generales de la Nación», pues no se 
conseguirían en ellas «los altos fines para 
que están convocadas, si descuidando mala-
mente las calidades y méritos de los sujetos 
que deben ser elegidos, se creyese por una 
culpable indiferencia que todos eran dignos 
y a propósito»4. A diferencia de la Constitu-
ción francesa de 1791, la Instrucción del 1º de 
enero no introducía distinciones formales y 

La Instrucción de 1 de enero de 
1810 debe considerarse la primera 
normativa electoral de la España 
Contemporánea
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excluyentes entre ciudadanos activos y pa-
sivos determinadas por su nivel económico 
o contributivo, pero en su artículo 12 del 
capítulo I indicaba expresamente que, dada 
la situación de emergencia en que se en-
contraba la Nación, esta no podía más que 
contribuir mínimamente al pago de dietas, 
ayudas o costas para los compromisarios 
o diputados y recomendaba enfáticamen-
te a los electores «que procuren nombrar a 
aquellas personas que, además de las pren-
das y calidades necesarias para desempeñar 
tan importante encargo, tengan facultades 
suficientes para servirle a su costa».

Muy significativamente, además, esta pri-
mera normativa insertaba el proceso electo-
ral dentro de un completísimo ceremonial 
religioso: antes de la votación, los congre-
gados en las distintas juntas debían asistir a 
una misa en la cual, tras el Evangelio, el cura 
realizaría una «exhortación enérgica al pue-
blo» en la que se le recordaría la importancia 
de actuar en las elecciones con madurez y 
discernimiento. Por último, tras la elección 
del candidato o candidatos, la Instrucción 
imponía la organización de una procesión y 
la celebración de un Te Deum5. En cuanto a la 
definición de los mandatos, el representante 
político quedaba investido —y la fórmula de 
los poderes que acompañaba a la Instrucción 
lo afirmaba con toda precisión— de un man-
dato delegativo que lo dotaba de «poderes 
ilimitados» y de la facultad «plena, franca, li-
bre y general» de adoptar cualquier decisión 
que considerara oportuna. Al fin y al cabo, 

La Instrucción de 1 de enero de 1810 puede ser considerada 
a todos los efectos la primera normativa electoral de la 
España Contemporánea. A pesar de no introducir distinciones 
formales entre ciudadanos pasivos y activos determinadas 
por su nivel económico o retributivo, recomendaba a los 
electores que procurasen «nombrar a aquellas personas 
que, además de las prendas y calidades necesarias para 
desempeñar tan importante encargo, tengan facultades 
suficientes para servirles a su costa».
Fundación Federico Joly.
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era esta libertad en el mandato la que esen-
cialmente debía diferenciar al diputado par-
lamentario, representante de la nación, del 
antiguo procurador a Cortes, representante 
vinculado a un grupo de carácter estamental 
o territorial y comisionado para la defensa 
de sus concretos intereses6. 

En lo sucesivo, sin embargo, los propios dis-
cursos vertidos en las Cortes de Cádiz nos 
permitirán comprobar que esta temprana 
adscripción formal al mandato delegativo 
encubría en realidad una cultura política de 
larga permanencia que irremediablemente 
tendía a rescatar del pasado la práctica del 
mandato imperativo, más coherente, en opi-
nión de muchos, con las tradiciones parla-
mentarias procedentes del Antiguo Régimen, 
con las realidades territoriales del presente 
que condicionaban la vida de los ciudadanos 
y con la idea predominante de una nación in-
tegrada por pueblos y regiones antes que por 
individuos aislados y desarraigados.

Desde finales del mes de enero de 1810, el re-
cién creado Consejo de Regencia se convirtió 
en emisor de numerosas instrucciones, edic-
tos y decretos destinados a regular el proceso 
electoral en los distantes territorios coloniales 
y en aquellas provincias cuya normalidad se 
veía alterada por la ocupación francesa y las 
operaciones militares: todos estos documen-
tos refuerzan singularmente el alto valor que 
se daba al hecho de que el diputado o procu-
rador acreditase ser natural del territorio que 
representaba, pues de hecho, solo se entendía 

prescindible esta característica a tenor de la 
gravísima situación que España atravesaba y 
de las enormes dificultades que existían para 
el traslado de los diputados hasta Cádiz. Fue 
la excepcionalidad de las circunstancias y la 
urgencia de la convocatoria, por tanto, y no 
la convicción, las que obligaron a aceptar de-
terminados cambios en el concepto de repre-
sentación política que inicialmente no estaban 
contemplados, dejando a un lado temporal-
mente una dimensión territorial de la repre-
sentación que, sin embargo, como más tarde 
veremos, se acabaría convirtiendo en un ele-
mento sustantivo de la misma. 

Teniendo en cuenta todas estas considera-
ciones preliminares, puede entenderse que 
el proyecto constitucional presentado a las 
Cortes el 18 de agosto de 1811 se conforma-
ra, al menos en los aspectos que conciernen 
a la representación política, como una sínte-
sis de la experiencia normativa acumulada 
durante el proceso de convocatoria de la 
Cámara y que adaptara sus principios con-
virtiendo en ley cuestiones circunstanciales 
que forzaba el estado de guerra7. El título 
III de la Constitución de 1812 arranca con 
una definición institucional de las Cortes en 
cuanto «reunión de todos los diputados que 
representan la Nación» y es en sí mismo, y 
sobre todo, una auténtica ley orgánica des-
tinada a regular el sistema electoral que, en 
puridad, hará innecesaria una legislación 
posterior. Este hecho por sí solo demuestra 
la enorme importancia que los diputados 
concedieron al principio de representación 
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política. Por lo demás, el propio Discurso 
preliminar que se antepuso a la Constitución 
expondría las claves explicativas de los po-
cos pero sustanciales cambios introducidos 
con respecto a la Instrucción del 1º de enero, 
que en no pocas ocasiones justificaban ade-
más otras decisiones políticas adoptadas 
en el borrador constitucional. En este sen-
tido, por ejemplo, la defensa del unicame-
ralismo, se apoyaba sobre la idea de que 
«los nobles y los eclesiásticos de todas las 
jerarquías pueden ser elegidos en igualdad 
de derecho con todos los ciudadanos», y se 
aventuraba, para tranquilidad de no pocos, 
que «…en el hecho serán siempre preferi-
dos los primeros por el influjo que en toda 
sociedad tienen los honores, las distinciones 
y la riqueza y los segundos porque a estas 
circunstancias unen la santidad y sabiduría 
tan propias de su ministerio»8. 

La elegibilidad, casi en exclusiva, centraba 
las principales novedades electorales de la 
Constitución, según afirmaban los autores 
del Discurso preliminar: por un lado, el re-
quisito de ser natural de la provincia repre-
sentada se conmutaba y quedaba relegado 
por el de estar avecindado en ella, al menos, 
durante los últimos siete años; por otro, 
se establecía por primera vez el requisito 
de tener «una renta anual proporcionada, 
procedente de bienes propios», haciendo 
suyas las teorías censitarias que habían 
cristalizado ya en una buena parte del libe-
ralismo europeo y según las cuales «nada 
arrayga más al ciudadano y estrecha tanto 

los vínculos que le unen a su patria como 
la propiedad territorial o la industrial afecta 
a la primera». La ejecución de esta última 
disposición quedaba, no obstante, en sus-
penso, al ser conscientes los constituyentes 
de la gran dificultad que suponía fijar las 
cuotas mínimas exigibles en medio del des-
concierto fiscal que la guerra comportaba 
y ante la imperiosa necesidad de reformar 
el sistema hacendístico, pero implicaba, en 
cualquier caso, que la confianza en la capa-
cidad de los electores para seleccionar a los 
diputados ideales comenzaba a desmoro-
narse y el sistema establecía sus primeros 
blindajes sociales9.

También en relación con el elegible estaban 
otras innovaciones constitucionales. La de 
ampliar la base poblacional de la representa-
ción pasando de un diputado por cada 50.000 
habitantes a uno por cada 70.000 se argumen-
taba por la necesidad de disminuir el tamaño 
de la Cámara, contribuyendo a agilizar sus 
deliberaciones, así como por la conveniencia 
de reducir gastos. La decisión de renovar los 
escaños cada dos años, que fácilmente recuer-
da al sentido de la rotación democrática de-
sarrollado por la constitución norteamericana 
de 1787, pretendía, según el Discurso prelimi-
nar, dar tiempo a los diputados de ultramar 
para que se trasladaran hasta la Península. 
Finalmente, la Constitución fijaba la inviola-
bilidad de los diputados y los protegía en su 
libertad de pensamiento, opinión y expresión, 
impidiendo que el rey asistiera normalmente 
a las reuniones de la Cámara10.
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Aunque estos cambios concretos clausura-
ban definitivamente el viejo paradigma de 
las Cortes estamentales e inauguraban un 
nuevo concepto de parlamentarismo para 
España y América, la mayor parte de los artí-
culos de esta Ley electoral-constitucional no 
suponían ninguna particular novedad con 
respecto a las prácticas que ya se habían uti-
lizado para definir la composición de la Cá-
mara gaditana y eso explica, probablemente, 
que muchos de ellos pudieran se aprobados 
sin que mediara debate o discusión alguna o 
con poco más que alguna observación pun-
tual sobre su redacción o contenido. En este 
sentido, desde el punto de vista de la repre-
sentación, las dos cuestiones que más debate 
suscitaron fueron las relativas a la represen-
tación política de las colonias españolas en 
Asia y América y las que, según el criterio de 
una parte de la Cámara, atentaban o menos-
cababan los derechos de los eclesiásticos11. 

Desde un punto de vista teórico, puede afir-
marse que los diputados gaditanos maneja-
ban un concepto de representación política 
cercano al de la «representación descriptiva» 
que esgrimieron algunos padres de la na-
ción norteamericana, como John Adams. Ex-
presaban, así, su creencia de que las Cortes 
debían ser como un espejo capaz de reflejar 
la composición y naturaleza del cuerpo po-
lítico de la nación española. «La reunión de 
todos (los diputados) será la imagen o expre-
sión entera de la Nación», había afirmado el 
diputado Florencio del Castillo con motivo 
de la discusión del artículo 29 en el que se 

regulaba cuál sería la base poblacional deter-
minante de la representación. Este, sin duda 
uno de los artículos más discutidos, desve-
ló, no obstante, que no todos los diputados 
compartían una misma visión de la nación 
y eso motivó, por ejemplo, la protesta de los 
diputados americanos que veían reducido 
sensiblemente su peso político en la medida 
en que, para la fijación de los diputados co-
rrespondientes a cada una de las provincias 
de ultramar, no se contabilizaban a los indi-
viduos pertenecientes a «castas» o razas de 
origen africano12.

La polémica, suficientemente abordada ya 
por la historiografía, recuerda a la que años 
antes se había suscitado en la Convención 
de Filadelfia acerca de la contabilización o 
no de la población esclava y nos pone por 
delante un interesante debate sobre el con-
cepto mismo de la representación política y 
sus muy distintas posibilidades de expresión 
que terminaría escalonando esta mediante 
una serie de círculos concéntricos capaces de 
englobarlo todo. Desde luego, era objeto de 
consenso general considerar que el diputado 
representaba a sus votantes —directos o indi-
rectos—; del mismo modo, se entendía que, 
en la medida en que el censo determinaba el 
número de diputados y su distribución espa-
cial, cualquier habitante censado dentro una 
circunscripción electoral estaba igualmente 
representado. Para el abogado y diputado 
Joaquín Fernández de Leiva, las facultades 
y parabienes de la representación política no 
alcanzaban solo a votantes y votados, sino 
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que se extendían a todos aquellos que, aun 
privados del derecho al voto, formaban parte 
del censo. El representado era, en realidad, el 
«censado», y los ejemplos salían al paso: 

La clase de ciudadano, si se necesita para elegir 
y ser elegido, no es la única que se representará 
en el Congreso nacional, sino en la totalidad de 
la Nación, para que la soberanía no sea parcial, 
sino universal. Las mujeres no son electores ni 
elegibles, no lo son los niños y los que están 
desprovistos del ejercicio de la razón, tampoco 
los que estén suspendidos de los derechos de 
ciudadanía, y los que los han perdido, sin em-
bargo, todas estas personas entran en el censo 
porque constituyen la Nación13. 

De hecho, este anudamiento del vínculo entre 
el diputado y su representado a través del te-
rritorio que el primero representa y que el se-
gundo habita habría de tener poderosas con-
secuencias posteriores en la definición de los 
mecanismos de representación y se infiltraría 
de modo determinante en la cultura política 
del liberalismo español. Tanto es así que la 
insistencia de los diputados en reafirmar que 
el diputado lo era, ante todo, de la nación, no 
impidió que una y otra vez aflorara entre los 
escaños el convencimiento de que el diputa-
do también representaba a su provincia. Lo 
asentaría Francisco Javier Borrull, desde una 
posición conservadora que reclamaba aún el 
modelo de Cortes estamentales y que terri-
torializaba al diputado para reconvertirlo en 
una prolongación de las antiguas representa-
ciones feudales, pero también Leiva, miem-

bro de la Comisión animado por un espíritu 
algo más abierto y que, a pesar de ello, asegu-
raba que nadie iba a convencerle de que «los 
Diputados al Congreso no representan a los 
pueblos que los han elegido»14. 

La cuestión surgía precisamente ante uno 
de los temas que más debate desencadenó 
en aquellos días. Así, la exigencia de que 
los diputados fueran individuos naturales 
o avecindados en los ámbitos que estaban 
llamados a representar levantaba ampollas 
entre una buena parte de los parlamentarios 
americanos, temerosos de que la comunidad 
de origen español que residía en las colonias 
por motivos económicos o de empleo les 
arrebatase una representación que enten-

dían debía solo corresponder a los nacidos 
en el continente americano y, por lo tanto, 
verdaderos conocedores de sus intereses y 
problemas. En cambio, desde la perspectiva 
peninsular, la vecindad del diputado —más 
aún que su nacimiento— en la provincia que 
estaba llamado a representar constituía una 
irrenunciable garantía de que aquel sería 
merecedor de la confianza de sus paisanos y 
podría ejecutar correctamente sus funciones 
al estar «en la inteligencia de sus intereses»15. 

La vecindad del diputado en la 
provincia que representaba constituía 
una garantía de que sería merecedor 
de la confianza de sus paisanos para 
ejecutar sus funciones
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Argumentos como estos, repetidos una y 
otra vez, vienen a demostrar que, en el con-
cepto de representación política construido 
desde las mismas Cortes de Cádiz, la galva-
nización del binomio diputado-provincia re-
veló una consistencia bastante mayor que la 
que caracterizó al binomio diputado-nación, 
de tal modo que, en todo caso, podía coexis-
tir con él, pero nunca ser sustituido o anula-
do. En este sentido, cabe entender la apela-
ción de Leiva cuando indicaba que «el que la 
congregación de diputados de pueblos que 
forman una Nación representen la soberanía 
nacional no destruye el carácter de represen-
tación particular de su respectiva provincia». 
Según él, el cometido del diputado era do-
ble: por un lado, tenía que velar por el interés 
general y público de la nación; por otro, tenía 
que procurar el bien de su provincia16. 

Y, desde luego, provistos de unas virtudes 
morales y unas condiciones materiales que 
garantizasen el perfecto desempeño de su 
función legislativa. Entre todas ellas, como 
también ocurriría a lo largo de todo el siglo 
XIX, la independencia fue, quizás, la más va-
lorada. Tanto es así que algunos diputados 
del ala más conservadora llegaron incluso a 
defender unas Cortes de estructura estamen-
tal asegurando que la elección por órdenes 
actuaría como una barrera frente a las inje-
rencias del poder ejecutivo. A su juicio, la 
independencia del diputado era un factor 
clave y temían que unas Cortes sin presencia 
específica de nobles y eclesiásticos quedaran 
a merced de un gobierno decidido a captar la 

voluntad de los parlamentarios «ofreciéndo-
les empleos y recompensas». Para el perua-
no Blas Ostolaza estaba claro que la indepen-
dencia era un requisito irrecusable y que la 
única forma de blindarla era que los escaños 
fueran ocupados por personajes poderosos 
procedentes de los tres brazos que compo-
nían orgánicamente la sociedad: 

... los hombres de grandes riquezas, virtudes, y 
por consiguiente más independientes, son los 
únicos que pueden hablar con entereza al Rey, 
el cual tendrá mayor influjo en un Congreso de 
hombres heterogéneos, a quienes con la mayor 
facilidad podrá atraer a su partido dándoles 
ya empleos, ya regalos, etc., y hará que voten 
lo que sea de su gusto; y cuando tratamos de 
poner una Monarquía moderada, vendremos a 
parar que será absoluta, y veremos que la in-
tención de la Nación, que siempre ha temido 
este mal, no ha hallado otro freno que la reu-
nión de los tres brazos.

Pero este clamor por la independencia, há-
bilmente utilizado por los más conservado-
res en su intento de rescatar el modelo esta-
mental, no era ajeno tampoco a los sectores 
más avanzados del foro gaditano —como el 
que acaudillaba el conde de Toreno—, que 
apostaban por el saber como dique de con-

Para la generación de los liberales españoles de mediados 
del siglo xix el aprendizaje de la política moderna pasó por 
diversas operaciones de ingeniería electoral que depurarán 
la lógica de inclusión-exclusión abierta en Cádiz. En la 
imagen, última página de la Constitución de 1812, con la 
rúbrica de los Diputados.
Congreso de los Diputados. 
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tención. Independencia y saber, por lo tan-
to. Conceptos diferentes, en cualquier caso, 
para un mismo perfil en el que el diputado 
Felipe de Aner reclamaba «probidad, patrio-
tismo e ilustración» 17. 

Desde una perspectiva cultural, la Constitu-
ción de Cádiz asentaba, además, el principio 
esencialista de que los diputados no serían 
elegidos, sino nombrados: artificio semántico 
que, con toda su capacidad expresiva, estaba 
en consonancia con la decisión de que no se 
presentasen candidaturas y con la interpre-
tación de que la clase política no debía ha-
cer un alarde vanidoso de su idoneidad y de 
sus aspiraciones, sino dejar que el electorado 
reconociese en ella, de manera espontánea, 
las capacidades y actitudes que se busca-
ban. Ambas reflexiones emanan, como es 
evidente, de un concepto de representación 
política en el que el electorado no elige arbi-
trariamente a los diputados entre un univer-
so potencial ilimitado, sino que reconoce su 
notabilidad y su preeminencia entre las elites 
y las traduce en un encargo que representa, 
a todas luces, una gravosa carga para ellos. 
Así, la presentación de candidaturas no se 
contempla como procedimiento previo, pues 
implicaría elegir no entre los que más valen, 
sino entre los que poseen aspiraciones políti-
cas y esta, a la altura de 1812, era considera-
da, sin duda, una inclinación negativa en los 
llamados a representar la nación18. 

Decididamente, todos los diputados, aun 
desde distintas perspectivas, parecían coin-

cidir en que valores como los señalados an-
teriormente solo se podían encontrar entre 
las clases más altas y distinguidas y pare-
cían albergar el convencimiento de que su 
idea era compartida por el pueblo y este sa-
bría perfectamente seleccionar a los diputa-
dos más idóneos. ¿Acaso no lo demostraba 
así la propia composición de las Cortes ga-
ditanas? Argüelles afirmaba orgullosamen-
te que entre los diputados reunidos en 1810, 
resultantes de la aplicación de los decretos 
de la Junta Central en que se inspiraba el 
proyecto constitucional, se encontraban tí-
tulos de Castilla, eclesiásticos de prestigio 
y, en general, «caballeros particulares» que 
por su porte y sus modales se distanciaban 
mucho de una «representación popular, 
democrática». No había, por lo tanto, que 
temer a un pueblo, transmutado en electo-
rado, cuya sabiduría para elegir ya había 
sido ampliamente demostrada. El pueblo 
—había afirmado taxativamente Ramón 
Giraldó, el presidente de la Cámara—, aun-
que los critique, siempre vota a los nobles, a 
los ricos y a los empleados públicos. En las 
Cortes gaditanas —aseguraba un Argüelles 
poseído por el espíritu de Montesquieu— 
no hay sentados labradores, ni menestra-
les ni artesanos, evidenciándose así que el 
pueblo, incluso cuando lo hace libremente, 
siempre vota en un sentido conveniente, 
destruyendo los fantasmas de la populari-
dad, la demagogia y la democracia, «delirios 
con que se insulta, no a la Comisión, sino 
al buen sentido». Más visceral, el diputado 
aragonés Tiburcio Ortiz había sentenciado 
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que las Cortes españolas nunca se conver-
tirían en «una reunión de hombres perdi-
dos». De alguna forma, desde las opciones 
ideológicas más avanzadas, se alimentaba 
una visión optimista del futuro y se confia-
ba en que en España iría desarrollándose 
progresivamente una cultura política par-
ticipativa: «la ilustración, la costumbre de 
examinar y discutir sobre asuntos públicos, 
sobre materias hasta ahora conservadas en 
el arcano del Gobierno, es lo que facilitará a 
la Nación hacer elecciones acertadas, tener 
Diputados que la hagan feliz y respetable», 
aseguraría Argüelles19.

Considerando todas las alabanzas genéricas 
vertidas hacia el pueblo, se entienden mal, 
sin embargo, los recelos con que los dipu-
tados gaditanos contemplaban la interven-
ción política del mismo y cómo recurrían a 
las sutilezas del lenguaje para segregar dis-
tintas categorías de comportamiento social. 
Un buen exponente de estas distinciones lo 
encontramos en Toreno, para el cual el pue-
blo español se configura como una entidad 
distinta y separada de la «plebe». Al primero 
corresponde, esencialmente, la considera-
ción de «pueblo honrado»; a la segunda se 
la califica como una clase «descuidada y sin 
educación». Es más, apenas —asegura el di-
putado— hay relación entre ambos grupos: 
«todos los que se tienen por honrados entre 
los españoles, no barbean ni tratan con esta 
clase». Alimenta el discurso del conde de To-
reno una larga historia de denuestos hacia el 
pueblo, pero también la necesidad de redefi-

nirlo y de generar nuevos conceptos o resu-
citar viejos términos que distingan actitudes 
y comportamientos que hasta entonces ha-
bían sido visceralmente confundidos. Como 
Álvarez Junco ha señalado, entre los siglos 
XVI y XVIII el término «pueblo» había sido 
utilizado por la mayor parte de los escritores 
e intelectuales con un claro sentido peyorati-
vo, imaginándolo como una reunión de «vi-
llanos» incultos, fácilmente instrumentaliza-
da por los partidos cortesanos y propensa a 
la actitud tumultuaria y al motín20. 

No obstante, no puede pasarnos desaperci-
bido que los sucesos de 1808 marcaron una 
inflexión en esta forma de pensamiento, en la 
medida en que ponían de relieve la existen-
cia, al margen de los «villanos», de un «pue-
blo sano», sacrificado y heroico, imbuido de 
principios saludables, abnegado, trabajador 
y dispuesto a dar la vida por su monarca, 
sus tradiciones y su identidad, en un proceso 
de redención conceptual similar al que, por 
otras razones, también había experimentado 
el pueblo francés a partir de 1789.

En este sentido, aunque el título III optó por 
mantener un sufragio universal indirecto de 
base muy amplia, el debate constitucional nos 
ayuda a comprender que los principios inspi-

Entre los siglos xvi y xviii el término 
«pueblo» fue utilizado por la mayor 
parte de los escritores e intelectuales 
con un claro sentido peyorativo
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radores del censitarismo ya poblaban densa-
mente el discurso de los parlamentarios y que 
probablemente no se concretaron en la ley de-
bido a la excepcionalidad que la guerra deter-
minaba y a la necesidad de concitar en torno 
a un texto constitucional que se elaboraba en 
circunstancias tan anómalas la mayor adhe-
sión posible. El mismo Argüelles tomaría en 
más de una ocasión la palabra para asentar el 
principio de que las Cortes tenían la obliga-
ción moral de compensar mediante el dere-
cho de sufragio los sacrificios que la ciudada-
nía estaba haciendo con motivo de la guerra 
y de los cuales la Comisión constitucional no 
había podido desentenderse, pues «la nación 
ha hecho prodigios de valor y de heroísmo, 
sacrificios extraordinarios, sin respeto alguno 
a los derechos y obligaciones, privilegios ni 
cargas de las diferentes clases del Estado»21. 
Fueron, principalmente, estos factores contex-
tuales y no un apoyo incondicional y conven-
cido al sufragio universal los que movieron a 
la mayoría parlamentaria a adoptarlo, pero al 
mismo tiempo, la construcción teórica que se 
hacía de la representación política presenta-
ba clarísimas convergencias con lo que en la 
Francia revolucionaria ya se había llevado a la 
práctica distinguiendo a ciudadanos activos y 
ciudadanos pasivos. 

La discusión sobre el artículo 29, en el que se 
establecía la base poblacional para determi-
nar la representación, fue una buena excusa 
para dejar claros algunos principios funda-
cionales, siendo muchos los que se manifes-
taron partidarios de la doctrina que distin-

guía entre derechos civiles y derechos polí-
ticos y de diferenciar las calidades que debía 
acreditar el elector. La determinación del 
número de diputados que habían de acudir 
en representación de las colonias constituía 
una ecuación de incógnitas matemáticas di-
fíciles de despejar sin poner en contradicción 
principios teóricos e intereses prácticos; en el 
segundo, el riesgo que en sí mismo compor-
taba el sufragio se arrinconó con una esca-
lonada secuencia de elecciones de las que se 
esperaba un filtrado espontáneo y eficaz de 
los candidatos.

Subsidiariamente, otros mecanismos ve-
nían a reforzar este proceso de exclusión-
selección. Tras una ardua controversia, la 
negación del derecho de voto a los electores 
parroquiales solteros, que constaba original-
mente en el proyecto constitucional, no pros-
peró. Para Artola, la inclusión en el proyecto 
del requisito de estar «casado o viudo» cons-
tituía fundamentalmente una forma encu-
bierta de expulsar del electorado activo a los 
miembros del clero y, de hecho, algunas alu-
siones a esta cuestión a lo largo del debate así 
parecen indicarlo. Sin embargo, otra lectura 
también es posible, porque la explicación de 
Argüelles de que de ese modo se fomenta-
rían los matrimonios y por consiguiente la 
natalidad y la prosperidad económica del 
país no resulta del todo creíble. El intercam-
bio de argumentos al respecto nos permite 
penetrar en toda su extensión en la dimen-
sión cultural y social de las masculinidad y 
del celibato, de sus poderosas implicaciones 
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morales y religiosas, y, además, nos acerca 
una vez más a una concepción del elector que 
lo hace inseparable de su grupo parental y 
que lo convierte en portavoz de los intereses 
de una célula económica y social: la familia. 
Inserto, así, en una trama escalonada que va 
desde la familia hasta la comunidad provin-
cial, pasando por la parroquia y el partido, el 

elector es durante el siglo XIX cualquier cosa 
antes que un individuo independiente22.

Algo parecido ocurrió también con respecto 
a los elegibles. Aunque supeditada su aplica-
ción a que las Cortes pudieran reorganizar el 
sistema contributivo y determinar las rentas 
mínimas exigibles, el artículo 92 establecía 
como requisito para ser diputado a Cortes el 
disfrute de «una renta anual proporcionada, 
procedente de bienes propios». Conviene 
añadir, asimismo, que las únicas protestas 
que este artículo suscitó no nacieron de una 
verdadera oposición a sus principios inspi-

Placas conmemorativas de los diputados doceañistas 
erigidas en la fachada exterior del Oratorio de San Felipe 
Neri, con motivo del centenario de la promulgación del texto 
constitucional durante la llamada «Fiesta de las lápidas». Entre 
ellas, los representantes de la España ultramarina tienen un 
lugar de honor.
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radores, sino del cuestionamiento de la ex-
presión «bienes propios» que se había utili-
zado para indicar el origen de las rentas. Así, 
algunos diputados entendieron que estos 
términos aludían a la propiedad de bienes 
raíces y protestaron por considerar que con 
este artículo quedaban excluidos los milita-
res, comerciantes, eclesiásticos, empleados 
de la administración o profesionales libera-
les cuyas rentas procedían de otros sectores 
económicos distintos a la agricultura. Borrull 
o Villanueva se pronunciaron en este senti-
do y se hizo necesario que Muñoz Torrero 
y Argüelles intervinieran para precisar que 
el concepto «bienes propios» abarcaba cual-
quier tipo de propiedad o renta, sin dejar de 
recalcar que esta exigencia de rentas a los 
candidatos era una garantía de independen-
cia y de libertad, pero también de patriotis-
mo y de integridad moral. No obstante, el 
artículo 93 supeditaba la aplicación del 92 a 
la posterior promulgación de una legislación 

que, según la hoja de ruta de los liberales 
gaditanos, debía proceder a la desvincula-
ción de las propiedades amortizadas y a la 
reorganización del sistema contributivo, ge-
nerando en España una amplia clase de pro-
pietarios y contribuyentes interesados en la 
prosperidad nacional23. 

Evidentemente, con estas últimas disposicio-
nes, el perfil del candidato político o elegible 
se blindaba y el círculo de las virtudes que 
debían adornarlo se cerraba sobre sí mis-
mo desde el punto y hora en que el hombre 
propietario, convertido en ciudadano pleno 
acreedor de derechos civiles y políticos, se 
identificaba como un padre de familia, puri-
ficado por el trabajo, arraigado en su patria 
e interesado por el bienestar y la felicidad de 
esta, dando paso a una concepción del repre-
sentante político cuya sombra alargada se 
extendería sobre electores y elegibles duran-
te la mayor parte del siglo XIX. 

2. La representación política en el liberalismo posrevolucionario

Hasta aquí, hemos visto como el liberalismo 
revolucionario español alumbraba un primer 
modelo de representación política que era 
construido sobre materiales culturales del 
pasado más o menos inmediato, sobre las tra-
diciones intelectuales en las que se insertaban 
sus autores, pero también, y conviene seguir 
resaltándolo, sobre las necesidades políticas 
de su presente. En este último sentido, el im-

perativo de diferenciación respecto al modelo 
revolucionario francés, contra cuya encarna-
ción napoleónica estaba combatiendo «la na-
ción en armas», no fue más determinante, a la 
hora de dibujar la peculiar vía hispana, que la 
más que notable herencia de una monarquía 
imperial repartida por ambos hemisferios 
del planeta, un universo atlántico que obligó 
a los liberales gaditanos a ajustar la invención 
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de su nuevo régimen también a esta compleja 
y heterogénea realidad24.

Pero si los diputados reunidos en Cádiz se 
enfrentaron a una difícil tarea de ingeniería 
político-social, con forma de Constitución, 
los liberales que retomaron su obra después 
del oscuro (y largo) paréntesis del absolu-
tismo fernandino no encararon retos menos 
complicados25. Es cierto que, por un lado, 
podían apoyarse en los cimientos que la la-
bor gaditana había significado para la edifi-
cación de un gobierno liberal representativo. 
Como veremos, el régimen constitucional de 
1812 no fue solo invocado como símbolo o 
bandera, sino que estableció con algunos de 
sus diseños básicos el marco legislativo elec-
toral de tiempos posteriores. Pero es cierto 
que la adecuación a la famosa modernidad 
de Benjamin Constant exigió a los liberales 
españoles de los años 30 una ardua opera-
ción de distanciamiento, rediseño y, tam-
bién, olvido de «la piedra fundamental del 
edificio de la libertad en España»26. Ya du-
rante el Trienio Liberal, los herederos de Cá-
diz habían empezado a apreciar cuán pesada 
podía resultar la carga de un modelo cons-
titucional que, por ejemplo, interpretaba tan 
drásticamente la separación de poderes que 
dificultaba la articulación y contrapeso de 
los mismos, y que, en definitiva, les acabaría 
resultando más revolucionario que liberal.

A despecho del protagonismo que tradicio-
nalmente se le ha concedido en la historio-
grafía a los moderados a la hora de propul-

sar el establecimiento definitivo del régimen 
liberal en España, fueron los progresistas 
quienes antes procuraron adecuar el mar-
co normativo del país a los imperativos del 
moderno gobierno representativo según se 
entendía este en Francia o Gran Bretaña. Fue 
una generación de liberales avanzados, que 

vivió a caballo entre la época de la revolu-
ción gaditana y la posterior etapa de estabili-
zación de la monarquía constitucional —Vi-
cente Sancho, Argüelles, Calatrava, Ferrer, 
Antonio González,…—, la que asumió la 
responsabilidad y el liderazgo en la tarea de 
redefinición posrevolucionaria del liberalis-
mo español, encargándose en las Cortes del 
diseño del sistema constitucional y electoral 
sobre el que se elevaría de forma duradera el 
gobierno representativo.

Las Cortes Constituyentes de 1837 fueron 
precisamente el resultado del empeño del 
sector mayoritario del progresismo en dejar 
atrás la Constitución de 1812 y proceder a 
una reforma constitucional expeditiva — en 
realidad, una nueva Constitución, como 
pronto se vio—27. En palabras de aquellos di-

Las Cortes Constituyentes de 
1837 fueron el resultado del empeño 
de la mayoría de los progresistas 
de dejar atrás la Constitución de 
1812 y proceder a una reforma 
constitucional
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putados, «las lecciones de la experiencia» y 
«la conveniencia pública» demandaban esta 
reorientación28. Las lecciones del pasado se 
aplicaron, con decisión, a la redefinición de 
la representación política, asumiendo una 
operación de ingeniería electoral de la que 
todo el liberalismo «respetable» quedaría 
reconocido. Aunque la Constitución de 1837 
afirmaba que sería la propia ley electoral la 
que más adelante establecería los modos del 
sufragio y las condiciones de votantes y ele-
gibles, en realidad determinó ya el camino 
que esta debía seguir, al imponer la novedad 
del sufragio directo, frente a la tradición in-
directa iniciada en Cádiz, mantenida en el 
Trienio Liberal y extendida a las nuevas na-
ciones americanas. La medida fue decisiva 
para iniciar la época de «modernidad» pos-
revolucionaria: el sufragio directo, que fue 
alabado por introducir «orden» en el proceso 
electoral, llevaba implícita la sustitución de 
la universalidad por la limitación censitaria 
de la condición de elector, y así quedó refleja-
do en el mismo debate constitucional29.

Con ello, el liberalismo posrevolucionario 
había descubierto uno de los más básicos 
mecanismos electorales que permitiría casar 
orden con libertad. Si desde las posturas más 
progresistas y bajo inspiración del modelo 
británico se pensó que el pueblo sería poco 
a poco incorporado a la ciudadanía plena a 
través de una progresiva ampliación del su-
fragio que se fiaba a la futura modernización 
económica y cultural de la sociedad, desde 
posiciones moderadas se tuvo aún más cla-

ro, como afirmó Andrés Borrego, que la nue-
va ley llevaría a las urnas a la «mayoría con-
tribuyente y honrada» de los hombres del 
país, que «esta vez no se verían confundidos 
con los del sin número de hombres que nin-
gún interés liga a los intereses del estado»30. 
Con esta medida, el constitucionalismo pos-
revolucionario rectificaba severamente el 
diseño electoral gaditano y se colocaba re-
sueltamente al lado de los modelos liberales 
europeos, mientras que la añeja combinación 
de universalidad y procedimiento indirecto 
se refugiaba en la América Latina.

Pero si en algunos puntos hubo rectifica-
ción, en otros la modernidad posrevolu-
cionaria pudo presentarse como un desa-
rrollo de lo ya planteado por los primeros 
liberales reunidos en Cádiz. Así, por ejem-
plo, sucedió con la definición de la figura 
del elegible, diseñada con especial cuidado 
desde el momento en que se hizo recaer en 
ella las mayores garantías de racionalidad y 
eficacia del sistema representativo. Si ya en 
el primer liberalismo se había indicado que 
los diputados debían cumplir condiciones 
especiales que los señalaban como «selec-
tos» además de electos, toda la legislación 
electoral posterior no hizo sino ampliar y fi-
jar una lógica basada en el principio de dis-
tinción, que segregaba a los representantes 
de los representados31. La caracterización 
del representante nacional se convirtió, de 
hecho, en uno de los temas fundamentales 
de la discusión sobre la legislación electoral 
ya en manos de los liberales conservadores, 
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durante los años cuarenta, con el 
Partido Moderado en el poder. 
En este periodo, los diputados 
no dudaron en dedicar mucha 
más atención a la regulación de 
la figura de los elegibles que a 
la de los electores o a cualquier 
otra cuestión normativa. En 
1834, el Estatuto Real había ya 
cuantificado la condición de ri-
queza bajo una fórmula que ha-
bría de tener gran capacidad de 
permanencia en el modelo elec-
toral moderado, al exigir al pro-
curador una renta propia anual 
de 12.000 reales. El liberalismo 
progresista se diferenció del 
conservador en esta cuestión, 
estableciendo después de un 
cierto debate interno la conside-
ración de que la ausencia de di-
cha limitación era un elemento 
definitorio de su doctrina como 
partido liberal. Por eso en 1837 
eliminó este tipo de requisitos 
de la Constitución, novedad que 
pudo incluso prolongarse en la 
Ley Electoral del mismo año32. 
Pero la duradera instalación del 
Partido Moderado en el poder 
con la mayoría de edad de Isabel 

II supuso la recuperación de la exigencia de 
la renta de 12.000 reales (o 1.000 reales de 
contribución directa), en la Ley Electoral de 
1846, apoyándose en las indicaciones que la 
Constitución de 1845 hacía en este sentido33.

En los pocos años que median entre la llegada de los franceses 
a Andalucía y la restauración borbónica, se imprimieron entre 
Cádiz y la Isla de León (actual San Fernando), en torno a 
setenta periódicos. El resto de capitales andaluzas no fueron 
ajenas a esta eclosión de la prensa libre y política. En la imagen, 
El espectador sevillano (1 de enero de 1810).
Hemeroteca Histórica del Fondo Antiguo de la Biblioteca de la 
Universidad de Sevilla.
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El liberalismo posrevolucionario se iba afir-
mando a través de esta y otras fórmulas que 
revelaban el creciente aprendizaje político de 
la lógica de la inclusión y la exclusión, una 
pareja nuclear en el diseño de la ciudadanía 
liberal. La exclusión de la representación po-
lítica de los territorios americanos fue otra de 
las conclusiones del proceso de estabilización 
liberal orquestado por las elites políticas es-
pañolas a partir de los años 30. En 1837 una 
comisión parlamentaria especial, muy vin-
culada a la constitucional, decidió que las 
llamadas provincias ultramarinas —el resto 
del imperio español: Cuba, Puerto Rico, Fili-
pinas— serían gobernadas por unas llamadas 
leyes especiales, eufemismo para su conver-
sión en auténticas colonias, ya que en reali-
dad esta condición implicaba su exclusión del 
espacio constitucional español34. Con ello, y 
con la controvertida expulsión de los diputa-
dos ya elegidos por aquellos territorios, a los 
que no se permitió tomar asiento en las Cortes 
Constituyentes, se terminó oficialmente con 
la utopía de la nación de los dos hemisferios 
nacida en Cádiz. Pero lo cierto es que, ya en 
aquellas primeras Cortes, la discusión de la 
representación americana —con el debate de 
las castas— había puesto de manifiesto, con 
sus contradicciones, la escasa disposición de 
los liberales peninsulares a considerar como 
pares a los diputados provenientes de la parte 
atlántica del imperio. En este sentido, los Par-
lamentos posteriores no hicieron sino sancio-
nar la consideración colonial de los territorios 
americanos subyacente desde el primer mo-
mento. Habría que esperar a la Revolución de 

1868 para que se volviera a plantear la posi-
bilidad de una representación relativamente 
equitativa de los territorios americanos en el 
Parlamento peninsular35.

El juego de inclusiones y exclusiones utilizó 
igualmente, como es sabido, una lógica de 
género36. La modernidad fue aquí construida 
siguiendo el modelo europeo, que pretendió 
recluir a la mujer en una esfera privada a la 
que «naturalmente» estaría asignada por sus 
características anatómicas y espirituales. Así, 
el pacto sexual previo al político, imaginado 
por Rousseau, fue también ambicionado por 
los liberales epañoles, que, en consonancia 
con lo que se hacía en otras naciones occiden-
tales, procuraron establecer una esfera pública 
gobernada por cualidades que se presentaban 
como natural y exclusivamente masculinas 
—la templanza, el análisis cerebral, la con-
stancia, la moderación…— (a la par que las 
antitéticas actitudes de apasionamiento, volu-
bilidad, exageración… serían esencialmente 
femeninas)37. En consecuencia, la exclusión de 
las mujeres de la arena política —un espacio 
que, no debemos olvidar, habían probado du-
rante la crisis del Antiguo Régimen, una crisis 
atravesada a la par por una guerra de inde-
pendencia en la que habían participado y una 
revolución liberal a la que también se habían 
aprestado— fue para los liberales españoles 
una operación prioritaria en la edificación del 
moderno gobierno representativo38. Y en este 
punto, al igual que en lo referido para el mun-
do americano, el liberalismo posrevoluciona-
rio pudo apoyarse sobre lo apuntado en el 
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primer liberalismo gaditano para desarrollar 
su juego de inclusiones/exclusiones: hasta el 
extremo de que no solo la privación a la mujer 
del derecho de voto fue parte de los silencios 
fundacionales del liberalismo, sino que inclu-
so llegó a producirse su exclusión como espe-
ctadora pasiva de la política — negándosele la 
asistencia a las sesiones parlamentarias39.

Avanzando el siglo, pocas exclusiones fueron 
tan unánimemente presentadas como natu-
rales por liberales de todo signo. Aún tras la 
revolución de 1868, y aunque la profundiza-
ción democrática del liberalismo que supuso 
el Sexenio pareció abrir nuevas expectativas, 
el discurso no había cambiado sustancial-
mente. De hecho, más común que el rechazo 
fue el silencio, y, también, más expresivo del 
concepto de democracia masculina que ma-
nejaron los parlamentarios autores de la Ley 
electoral que institucionalizó en España por 
primera vez el sufragio universal directo en 
1870. Las mujeres solo aparecieron de forma 
ocluida en un debate en el que las líneas de 
fuerza semánticas eran bien otras. Así, un 
diputado demócrata pidió que la ley especi-
ficara que «los hijos de familia» mayores de 
edad también serían considerados votantes 
aunque vivieran bajo el mismo techo que sus 
padres, porque el enunciado previsto —«son 
electores todos los españoles que se hallen en 
pleno goce de sus derechos civiles»— era tan 
ambiguo en este sentido como en el de re-

ferirse exclusivamente a varones, que «tam-
bién es preciso decirlo, pues de otro modo 
se creerían con derecho a votar también las 
hembras». Efectivamente, en la versión final 
de la Ley se concretó que el derecho sería de 
los españoles así como de sus hijos mayores 
de edad según la legislación castellana. La 
exclusión de las mujeres no requirió mayor 
aclaración40.

El aprendizaje de la política moderna pasó 
pues para la generación de los liberales espa-
ñoles de mediados del siglo XIX por diver-
sas operaciones de ingeniería electoral que 
depuraran la lógica de inclusión-exclusión 
abierta en Cádiz. Definir criterios de capaci-
dad, independencia y responsabilidad polí-
tica en la pareja de figuras compuesta por el 
elector y el elegible se convirtió en la médula 
espinal del proceso de legitimación teórica y 
de organización práctica del sistema repre-
sentativo encarnado en el Parlamento. El 
ulterior fracaso de la operación es ya parte 
de otra historia, que no tiene solo que ver 
con las contradicciones y paradojas internas 
del proceso de construcción político-cultural 
aquí sintéticamente esbozado.

Para los liberales españoles, el 
aprendizaje de la política moderna 
pasó por diversas operaciones de 
ingeniería electoral
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Aunque ha empezado a despertarse el inte-
rés por la participación de las mujeres en el 
desarrollo del Primer Liberalismo, aún son 
pocos los trabajos que trascienden la visión 
negativa limitada a poner de manifiesto la 
exclusión de las mujeres de la condición de 
ciudadanas e incluso del propio recinto de 
las Cortes. Pioneros en expresar una visión 
más positiva han sido los trabajos de Gloria 
Espigado, Irene Castells y Elena Fernández. 
Más recientemente los de Beatriz Sánchez 

Hita y Marieta Cantos. En este contexto his-
toriográfico es donde se sitúa la mirada que 
sustenta este trabajo.

Para ello, partiremos del examen del marco 
educativo y cultural en que actúan las mu-
jeres de principios del siglo XIX. La deriva 
de la situación a raíz de la nueva coyuntura 
bélica y los modos en que las mujeres pue-
den intervenir en el desarrollo del Primer 
Liberalismo.

1. Al filo del ochocientos2

Con la llegada de la nueva dinastía bor-
bónica y la irrupción de las costumbres 
francesas, la mujer empieza a abandonar 
la reclusión del estrado y se atreve a fre-
cuentar teatros, tertulias, fiestas, o a dis-
frutar de las delicias del paseo. Se trata de 
una socialización femenina, una conquista 
parcial y festiva de determinados espacios 
públicos, que es mal recibida por la mayor 
parte de los hombres, y también por parte 
de algunas mujeres, que observan la pau-
latina frivolización de unas cuantas damas 
como una amenaza para sus aspiraciones 

de ser consideradas en pie de igualdad por 
los hombres. Y es que la lenta, pero irreme-
diable irrupción del pensamiento ilustrado 
había planteado la posibilidad de que la 
mujer pudiera ser reputada por su capa-
cidad intelectual, aunque esta idea defen-
dida muy tempranamente por Feijoo fue 
ampliamente debatida entre la misma élite 
masculina que se oponía a ceder espacio 
del poder-saber.

Desde luego estos cambios solo afectaban 
a un reducido número de mujeres, las de 
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las élites urbanas, pues las que vivían en el 
campo o pertenecían a la población urbana 
menos acomodada apenas disponían de un 
tiempo de ocio en el que disfrutar de estos 
lugares de esparcimiento, si exceptuamos al-

gunos prados y plazas en días 
festivos. Bien es cierto que ni 
siquiera, para ejercer su trabajo 
en talleres y pequeños comer-
cios, tenían libertad absoluta, 
pues el desempeño de estas la-
bores, especialmente cuando se 
trataba de un trabajo callejero 
o ambulante, era considerado 
como contrario a su virtud3, 
de modo que la presencia de la 
mujer en la calle seguía siendo 
excepcional y estaba lejos de 
ser admitida en modo alguno 
por moralistas, teólogos y la 
naciente opinión pública que se 
manifestaba en los escasos pe-
riódicos que empezaban a sur-
gir. Se seguía advirtiendo que 
el lugar de la mujer era el del 
ámbito doméstico, donde podía 
ocuparse de la familia, asegurar 
sus necesidades inmediatas y 
atender a los niños.

No obstante, algunas mujeres consiguieron 
romper las barreras de la domesticidad y ser 
recibidas excepcionalmente en algunas insti-
tuciones públicas como la Sociedad Econó-
mica Matritense, aunque cuando fueron más 
las que quisieron seguir sus pasos, este deseo 
empezó a contemplarse como un riesgo para 
tales instituciones. 

En 1775 se producen las primeras reflexio-
nes de algunos hombres sobre los benefi-

Frasquita Larrea, a su regreso a Cádiz en 1814, fue 
promotora de una tertulia de tintes absolutistas, y 
contribuyó al debate de la opinión pública. Considerada 
una de las precursoras del feminismo en España, fue lectora 
apasionada de Mary Wollstonecraft, especialmente de 
Vindicación de los derechos de la mujer. 
Museo de las Cortes de Cádiz (Ayuntamiento de Cádiz).
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cios que podrían deducirse de la incorpo-
ración de las mujeres a sociedades como 
la Económica Matritense. El primero en 
hacerlo es Manuel J. Marín, quien en el 
mes de octubre se muestra favorable a que 
ingresen en la misma, pagando una cuo-
ta, las mujeres vinculadas familiarmente 
a algún socio, pues de este modo podrían 
desmentir la ociosidad con la que gene-
ralmente se denigra a las de su género y 
contribuir al mismo tiempo al progreso 
de ciertas ramas de la industria y las artes 
(manufacturas, hilados), y la agricultura 
(jardinería, economía rural y doméstica). 
En el mes de noviembre, Pedro Rodríguez 
de Campomanes se manifestaba en térmi-
nos similares, aunque añadiendo la ventaja 
que obtendría el Estado en la educación de 
las mujeres y futuras madres, así como la 
que alcanzarían ellas mismas al poder ad-
quirir «la gloria de contribuir al bien co-
mún de su patria».

Han de pasar una docena de años para que el 
27 de agosto de 1787 una real cédula apruebe 
«por Real ánimo paterno» la admisión de so-
cias de mérito y honor. En palabras de Sem-
pere y Guarinos, que saludaba esta medida, 
se facilitaba así que en juntas regulares y 
separadas, pudieran proponer «los mejores 
medios de promover la virtud, la aplicación, 
y la industria en su sexo», de modo que

escogiendo las que por sus circunstancias sean 
más acreedoras a esta honrosa distinción, pro-
cedan y traten unidas los medios de fomentar 

la buena educación, mejorar las costumbres 
con su ejemplo, y sus escritos, introducir el 
amor al trabajo, cortar el lujo, que al paso que 
destruye las fortunas de los particulares, retrae 
a muchos del matrimonio en perjuicio del Esta-
do, y sustituir para sus adornos los generales a 
los extranjeros, y de puro capricho.

Un debate que, sin embargo, seguirá resonan-
do en los periódicos de la centuria siguien-
te, dado que aún algunos, como el Regañón 
General y la Minerva, seguían manteniendo 
posturas bastante reacias a la incorporación 
de la mujer a cualquier actividad fuera de los 
límites de lo puramente doméstico.

Poco a poco las señoras de la también deno-
minada Junta de Damas lograrían situarse al 
frente de escuelas patrióticas para la instruc-
ción laboral de niñas pobres y del Montepío 
de Hilazas, colaborar en la asistencia a las 
mujeres encarceladas en galeras y, finalmen-
te, supervisar las labores de la Real Inclusa. 
Actividades, por consiguiente, dentro del 
ámbito de la beneficencia o la educación, 
considerados como propios de la «natural» 
sensibilidad femenina.

Pero no solo el ejercicio de este tipo de labo-
res asistenciales encontró ciertas reservas, el 
mero hecho de dar rienda suelta a las ansias 
literarias encontró igual tipo de resistencia. 
Claro que, como señalaba Quintana, el esca-
so número de las que lo intentaban parecía 
asegurar que estas demandas no iban a crear 
realmente un serio problema:
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La cuestión de si las mujeres deben dedicarse 
o no a las letras nos ha parecido siempre, ade-
más de maliciosa, en algún modo superflua. 
Los ejemplos son tan raros, y tienen ellas tan-
tas otras ocupaciones a que atender más agra-
dables y más análogas a su naturaleza y sus 
costumbres, que no es de temer que el conta-
gio cunda nunca hasta el punto de que falten 
a las atenciones domésticas a que se hallan 
destinadas, y de que los hombres tengan que 
partir con ellas el imperio de la reputación li-
teraria. No se ha manifestado bien hasta ahora 
qué tenga de perjudicial ni de ridículo el que 
algunas pocas den al cultivo de su razón y de 
su espíritu las horas que otras muchas gastan 
en disipaciones frívolas; y por último, la lista 
numerosa de las mujeres ilustres, que se han 
distinguido, no solo en las artes y las letras, 
sino también en las ciencias, responde victo-
riosamente a los que les niegan abiertamente 
la posibilidad de sobresalir, y les cierran el ca-
mino de la gloria4.

No fueron tan escasas las que cultivaron las 
letras en el XVIII, aunque sí en muchos casos 
las que lo hicieron desarrollaban una escri-
tura conventual, no tan visible ni, por tanto, 
considerada como competencia para aque-
llos hombres que sí temían la irrupción de 
las féminas en un ámbito que consideraban 
«naturalmente» masculino y con las que no 
querían compartir su dominio literario. No 
obstante, las mismas señoras de la Junta de 
Damas de Madrid pudieron dar a conocer 
sus actuaciones y opiniones en el Memorial 

literario5 y, junto a ellas, fueron conocidas por 
sus incursiones en la vida literaria Inés Joyes 
y Blake, Margarita Hickey y Pellizoni, Josefa 
de Amar y Borbón y M.ª Rita Barrenechea, 
por citar algunas6. 

Para el caso andaluz, el panorama es igual-
mente favorable y, así puede citarse la activi-
dad de la gaditana María Gertrudis de Hore 
(1742-1801), la malagueña María Rosa Gálvez 
de Cabrera (1768-Madrid 1806), así como el 
papel que pudo jugar una prensa periódi-
ca, destinada específicamente a las damas, 
como la Pensadora gaditana (1763) de Beatriz 
Cienfuegos. A esta cabecera habría que sumar 
otros periódicos como el Correo de las Damas 
(1804-1807) del Barón de la Bruère, y otros 
que, sin estar destinados específicamente a 
ellas, la atendían de manera preferente7. 

Pero, si la situación de la mujer había empe-
zado a cambiar en los últimos decenios del 
siglo, es evidente que la nueva coyuntura 
política va a tener consecuencias determi-
nantes para todos y también, como es lógico, 
para las mujeres.

Si la situación de la mujer había 
empezado a cambiar en los  
últimos decenios del siglo xviii,  
la nueva coyuntura política también 
tuvo consecuencias determinantes 
para ellas
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2. La coyuntura bélica y la acción guerrera femenina

La Guerra de la Independencia fue una gue-
rra diferente, una guerra total que, por ne-
cesidad, debió implicar a hombres, mujeres, 
ancianos, niños. Nadie pudo escapar y, todos 
perdieron las muchas o pocas comodidades 
de que disfrutaban. Ni siquiera aquellos que 
carecían del más mínimo recurso pudieron 
agarrarse al asidero de la costumbre para ir 
soportando con alguna paciencia la «volun-
tad divina». Aunque algunos pocos privi-
legiados, residentes en lugares adonde los 
franceses no pudieron llegar, parecían vivir 
casi en medio de una fiesta o, al menos, esto 
era lo que decía la propaganda y la leyenda 
sobre los avecindados en la ciudad de Cádiz, 
que burlaban las amenazas del enemigo con 
juegos, teatros y bailes.

Por lo general, no obstante, todos hubieron 
de implicarse, y quizás quienes más polémi-
ca desataron con su intervención fueron las 
mujeres. Muy posiblemente porque, aunque 
como responsables de la pequeña economía 
familiar habían participado en motines y re-
vueltas en anteriores crisis de subsistencias y 
episodios de hambruna, su presencia agita-
dora en las calles se veía como el efecto des-
esperado de quien tenía a su cargo una prole 
que alimentar, prolongación, por tanto, de 
su actividad doméstica. Diferente, en cierto 
modo, sería su participación en la guerra de 
1808 y eso explica también que muy pronto 
se las ensalzara y, particularmente, la heroi-
cidad de algunas mujeres, pronto represen-

tadas en la figura arquetípica de Agustina de 
Aragón. 

Es conocido que, entre los españoles que se 
alzaron el 2 de mayo en Madrid, se encon-
traban algunas mujeres como Manuela Ma-
lasaña, Benita Sandoval, y Clara del Rey que, 
por sucumbir mientras luchaba junto a su 
marido y sus hijos, se convertiría en símbo-
lo de la madre heroica. También se recuerda 
especialmente a Clara Michel y Felipa Vicál-
varo, quienes por su juventud simbolizarían 
a otras tantas víctimas inocentes. Este com-
portamiento fue recordado por la religiosa 
María Joaquina de Viera y Clavijo en su pro-
clama Una señora de Canaria a las de su sexo, 
donde invitaba a hombres y mujeres a seguir 
el ejemplo heroico de las madrileñas o la im-
plicación patriótica de las gaditanas8. Desde 
cualquier estado se podía servir a la patria 
y aun a veces el mismo estado religioso ha-
bía sido causa para que el enemigo hiciera 
mayor escarnio, como recuerda la proclama 
a las Religiosas víctimas inmoladas en el corazón 
de España por la restauración y felicidad de su 
perseguido monarca el Señor Don Fernando el 
VII (que Dios guarde) (1808).

También el Diario de Mallorca9 se hace eco 
de la actuación de otras heroínas, las de la 
Compañía de Señoras Mujeres de Gerona; 
cuerpo creado por el marqués de Coupigny, 
por decreto de 22 de junio de 1809, para tra-
tar de canalizar y reconducir, por los derro-
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teros de lo comúnmente aceptable, la actua-
ción heroica de algunas mujeres como Ma-
ría Marfá i Vila, Josefa Demá, «La Perrota» 
y otras10. Según ese decreto la recién creada 
compañía de mujeres constaría de una fuer-
za de doscientas individuas que debían ser 
«jóvenes, robustas y de espíritu varonil», al 
mando de tres comandantas, aunque la or-
ganización se comisionaba a los ciudadanos 
Juan Pérez Clarás y Baudilio Farré Roca. No 
se trataba solo de evitar la actuación espon-
tánea e indisciplinada de estas, como ocu-
rría cuando los mandos del ejército tratan 

de integrar y regularizar la actuación de las 
diferentes partidas de guerrilleros y solda-
dos rezagados, sino de que la intervención 
de estas mujeres se mantuviera en una se-
gunda línea. Por eso, las misiones que se les 
encomendaba eran las propias de una uni-
dad de abastecimiento y apoyo: socorrer a 
los heridos y evacuarlos a los hospitales así 
como el sostenimiento puntual de los com-
batientes proporcionándoles municiones de 
boca y de guerra. 

Una instrucción de 3 de julio de 1809 del go-
bernador interino de la Plaza de Girona, Ál-
varez de Castro, dispuso que la «Compañía 

de Señoras Mujeres de Girona» pasase a de-
nominarse en el futuro «Compañía de Santa 
Bárbara». Muchas de ellas se habían distin-
guido, siendo aún voluntarias, en la acción 
del castillo de Montjuich, algunas resultaron 
heridas en diversos combates y por ello reci-
bieron diversas condecoraciones y reconoci-
mientos; otras fallecieron en acción de guerra. 
Cabe destacar que estas mujeres, algunas de 
las cuales llegaron a ostentar los empleos de 
sargento, tenían relaciones de parentesco con 
militares de diversos regimientos, a quienes 
habían empezado por acompañar, asistir o 
suplir en caso de herida o fallecimiento. Mu-
chas de ellas eran solteras, algunas casadas y 
unas cuantas viudas, y su edad oscilaba entre 
los trece años y los cuarenta y cuatro. Más de 
la mitad, ochenta y tres de las ciento treinta y 
una, como recuerda Elena Fernández, no al-
canzaban los veinte años11.

De todas formas, esta implicación heroica no 
era siempre bien vista, y, la opinión pública, 
la propaganda oficial limitaban su partici-
pación a la heroicidad sentimental de la re-
nuncia a los hijos y esposos, o reducían en la 
práctica el marco de actuación a unas pocas, 
y casi siempre dentro del ámbito de la inten-
dencia, la filantropía y la beneficencia, como 
recuerda el bando de la Junta Suprema de 
Gobierno, de junio de 1808:

Las mujeres en muchos pueblos se aplican a 
la siega y otros trabajos de la agricultura, y en 
todos puede una gran parte de ellas hacer lo 
mismo, y así aconseja y manda esta Junta Su-

La opinión pública y la propaganda 
oficial limitaban el papel de la mujer 
en la Guerra, fundamentalmente, al 
ámbito de la intendencia, la filantropía 
y la beneficencia
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prema lo ejecuten en las circunstancias en que 
nos hallamos, y estimará y declarará esta apli-
cación en todas las que la practiquen, como 
un servicio el más alto a la patria, y lo mismo 
podrán hacer todas las personas del clero se-
cular y regular, en lo que mostrarán su amor 
al Rey, su lealtad, y su empeño por la felicidad 
pública, y su ejemplo heroico forzará al pue-
blo y a las personas de todas las clases a que 
lo imiten12.

Desde luego que en lo que respecta a Anda-
lucía, se ha destacado la ayuda que prestó 
María Bellido a los españoles con el sumi-
nistro de agua en Bailén, y especialmente su 
valor cuando una bala destrozó el cántaro 
que ofrecía a Reding13. La temprana muerte 
de ambos protagonistas hizo que el nombre 
de esta jienense de Porcuna cayera práctica-
mente en el olvido, aunque los centenarios 
de la efemérides vuelven a rescatar su me-
moria y la convierten en heroína local, al 
menos coyunturalmente al haberse erigido 
en la protagonista de la novela El cántaro roto 
(2008) de Andrés Cárdenas. Los estudios que 
en los últimos años se vienen realizando so-
bre la Guerra de la Independencia han resca-
tado igualmente la gesta de Jerónima López, 
«la Pelada», una señora pudiente que deci-
dió establecer en Ronda una casa para ayu-
dar a los necesitados y aprovechó su atracti-
vo para sonsacar información a los soldados 
franceses y trasladarla a los guerrilleros de 
la comarca14. Otras heroínas son la cordo-
besa Ana Cirujano, a cuya casa en Blázquez 
acudían los guerrilleros en busca de infor-
mación15, y María García «la Tinajera», que 
también ha merecido la atención de algunos 
historiadores16. 

Todavía en 1812 una anónima heroína de Es-
tepa, arcabuceada por haber asesinado a va-
rios soldados franceses, es homenajeada en 
El Conciso de 19 de octubre de 1812, y unos 
meses después en el Diario de Mallorca17. En 
ese mismo verano de 1812 había sido ejecu-
tada una anónima antequerana, «bravía», 

La Guerra de la Independencia fue una guerra diferente, una 
guerra total que, por necesidad, debió implicar a hombres, 
mujeres, ancianos y niños. En Andalucía, destaca la ayuda que 
prestó María Bellido a los españoles con el suministro de agua 
en Bailén y, especialmente, su valor cuando una bala destrozó 
el cántaro que ofrecía al general suizo Reding, que estaba al 
mando de las tropas españolas.
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que había perseguido y dado muerte a cator-
ce franceses, algunos meses atrás18.

Esa especial participación de las mujeres 
llamó también la atención del periódico ofi-
cial josefino. En la Gaceta de Madrid se pu-
blicó un artículo bajo el epígrafe «Política» 
y firmado con la inicial M., que comenzaba 

planteando «¿Por qué en la insurrección es-
pañola las mujeres han mostrado tanto in-
terés, y aun excedido a los hombres en el 
empeño de sostenerla?»19. El articulista se 
ampara en el tópico de la sensibilidad feme-
nina para explicar que en tiempos de des-
orden y revolución las alteraciones afectan 
más a las mujeres.

3. La organización de la colaboración social femenina20

Es evidente que, al principio, se trata de ca-
nalizar la actividad de todos de la forma más 
útil posible, en unas circunstancias excepcio-
nales en que cualquier ayuda se torna im-
prescindible; de ahí que, en estos momentos, 
entren en igualdad de condiciones las mu-
jeres del pueblo llano y el clero humilde; y 
que para estas mujeres no se limite su ámbito 
de actuación al puramente doméstico, pues 
para las del ámbito rural se entendía que el 
espacio donde desarrollaban sus labores se 
extendía hasta el campo o las casas de oficio 
donde pudieran adquirir con su esfuerzo lo 
necesario para sostener a sus familiares. Ló-
gicamente, esto no excluye que la posición 
social determine la necesidad de implicar 
a las mujeres de mayor estatus en otro tipo 
de tareas, ahora sí, de carácter doméstico o 
semi-doméstico, que las permita, por una 
parte, sentirse directamente involucradas, y, 
por otra, convertirse en ejemplo moral para 
las de condición inferior. Así, el punto 9 del 
Bando de la Junta Suprema de Gobierno 

(Diario mercantil de Cádiz, de 20 de junio de 
1808) ordena que: 

Las mujeres, a quienes su edad, la debilidad de 
su complexión u otras razones impidan abso-
lutamente esta aplicación, se ocuparán en ha-
cer hilas, vendas, cabezales, u otras cosas del 
servicio de los hospitales, y hechas, las entrega-
rán a sus juntas o ayuntamientos respectivos, 
y estos las enviarán con la mayor prontitud a 
los intendentes de nuestros ejércitos en esta 
capital, y formarán listas de las personas que 
hubieren hecho este servicio, y todos los demás 
que van mandados, y las remitirán a esta Junta 
Suprema, que hará pública después impresas 
para que venga a noticia de todos, y cada uno 
reciba la alabanza y el premio que por su amor 
a la patria hubiere merecido.

La labor de coser para los soldados se de-
sarrolló en varios lugares de España, y así, 
además de las noticias que existen de Cádiz 
(Aviso a las Damas de Cádiz de 9 de octubre 
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de 1808), los periódicos ofrecen información 
sobre iniciativas similares efectuadas en Ma-
llorca a finales de 1808, e incluso, tal como 
recomendaba el bando de la Junta Supre-
ma, se citan los nombres de las damas que 
se comprometían en esa empresa, entre ellas 
los de la condesa de Perelada o la condesa 
viuda de Ayamans21. Lo mismo ocurre con 
las proclamas en las que se alaba la patrióti-
ca generosidad de las mujeres al enviar a sus 
seres queridos al campo de batalla, caso de 
la Proclama que los ingleses dirigen a los espa-
ñoles (Mallorca, 1808) y la Proclama: españolas 
generosas22. También en Málaga encontramos 
proclamas en que se las invita a seguir ani-
mando al combate a sus parientes Proclama a 
las malagueñas (Atalaya Patriótica n.º 2 de Má-
laga de 18 de febrero de 1809).

Las refugiadas en Sevilla, muchas proceden-
tes de la capital, trataron de organizarse para 
buscar caudales con que mantener digna-
mente al ejército, pero no las acompañaría el 
éxito23. Lo mismo haría dos años más tarde 
en Cádiz una serie de mujeres que lograron 
cooperar alrededor de una Junta de Señoras 
y extender su labor en el espacio y en el tiem-
po, incluso después de que Fernando VII les 
reconociera su labor a la causa patriótica y 
favoreciera su disolución como grupo24. 
Pero debe hacerse notar que la actividad de 
estas mujeres, bien por la presión colectiva 
bien por iniciativa propia ––como modo de 
asegurarse un resquicio de actividad públi-
ca––, procuró encauzarse preferentemente 
hacia el ámbito doméstico de la sensibilidad 

y de la beneficencia. A esa labor filantrópica 
–— aunque también de intendencia–— había 
quedado prácticamente reducida su activi-
dad durante la ocupación francesa, a pesar 
de que su presidenta era la marquesa de 
Villafranca, es decir, María Tomasa Palafox 
y Portocarrero, hija de María Francisca de 
Sales Portocarrero, condesa de Montijo, y 
de que gozaba de amplia experiencia pues 
había tenido actividad principal en la Junta 
de Damas de la madrileña Sociedad Econó-
mica de Amigos del País, razón por la que 
sin duda, a pesar de ser foránea como dice 
Adolfo de Castro25, la promotora de la idea, 
Engracia Coronel, decidió cederle la presi-
dencia26, En todo caso, como examinaré más 
adelante, esta actividad también generó una 
literatura a veces de carácter administrativo, 
otras propiamente de combate, patriótica, 
que merece la pena estudiar.

En esta línea, convendría situar la labor que 
se irradia desde la propia Junta de Señoras 
de Cádiz, como muestra el llamamiento «A 
las señoras de esta ciudad. Proclama patrióti-
ca»27, en que a instancia de las señoras de Cá-
diz, las señoras de El Puerto de Santa María 
demandan a sus paisanas demostrar su pa-
triotismo. Se trata, efectivamente de un texto 
firmado en El Puerto de Santa María a 30 de 
noviembre de 1812, por M.ª Luisa Macé La-
drón de Guevara, María del Carmen Uriarte 
y Borja, y Josefa Luisa de Vicuña y Echave. 
Según se desprende del mismo, la sociedad 
gaditana solicita a una serie de damas por-
tuenses su colaboración para organizar una 
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colecta de fondos, y así las tres firmantes tra-
tan de recabar mediante la citada proclama 
la ayuda solicitada.

La pregunta que surge de inmediato es si 
esta fue una petición excepcional o bien se 
trató de una iniciativa que tuvo analogía en 
otras localidades y, a tenor de los documen-
tos que conocemos, parece que en primer lu-
gar la secretaria de la Sociedad de Señoras, 
M.ª Loreto Figueroa Montalvo, formuló una 
petición similar a las señoras de Sevilla a pri-

meros de septiembre28. Luego, tal vez casi al 
mismo tiempo, la haría extensiva al resto del 
reino, pues la Gaceta de Madrid bajo la Regen-
cia de 26 de septiembre de 1812 (nº 19, pp. 
188-189) reproducía la «Circular que ha diri-
gido esta sociedad a las señoras de todas las 
capitales del reino», firmado por la misma 
M.ª Loreto Figueroa, de modo que es posi-
ble que esa invitación a las españolas para 
colaborar con la Sociedad de Señoras de Fer-
nando VII, con el amparo ya del Consejo de 
Regencia, tuviera una amplia difusión bien 
a través de la publicación de la circular en 
forma de folleto, bien mediante su inserción 

en la prensa. Eso explicaría que el eco de las 
actuaciones de las «damas gaditanas» fuera 
conocido también en Canarias, y no sería de 
extrañar que hubieran llegado a establecer 
conexiones con otras organizaciones femeni-
nas más o menos formales, aunque hasta la 
fecha no se haya encontrado documentación 
que acredite esta hipótesis. 

Los datos que tenemos dan cuenta de los la-
zos que establecieron con sus correspondien-
tes en la Habana29, que habían constituido 
otra asociación a imitación de la gaditana, 
presididas por la marquesa de Someruelos, 
con el fin de recaudar fondos y enviarlos a 
Cádiz30, Así lo recuerda El Conciso en un re-
lato enaltecedor del patriotismo individual y 
asociativo de estas señoras:

Estos actos generosos del verdadero patriotismo 
de las Señoras habaneras no necesitan elogios: 
conviene sí que tanto estos como los de las Seño-
ras gaditanas se hagan notorios para estimular el 
benéfico corazón de otras Señoras y coadyuvar a 
que no se apague ni aun minore el ardor con que 
muchas han comenzado31.

Parece que también tuvieron conexión con 
Guatemala, gracias posiblemente a Pilar Azlor 
y Villavicencio, hermana de la Condesa de Bu-
reta, M.ª Consolación Azlor, heroína de Zara-
goza, y casada en 1790 con el Brigadier de la 
Armada José Bustamante —ella se apellidaría 
Azlor y Bustamante, de casada—, hermano, a 
su vez, de Francisco Bustamante, banquero y 
miembro de la Junta gaditana. Pilar, en tiem-

No es desechable pensar que la 
Sociedad de Señoras hubiera llegado 
a establecer conexiones con otras 
organizaciones femeninas más o 
menos formales, en la península y 
fuera de ella
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pos de la Guerra de la Independencia, mar-
charía a Guatemala después del nombramien-
to de su marido como gobernador. Desde allí 
promovería la ayuda patriótica que llegaría en 
forma de zurrones de añil que sirvieron para 
que las Señoras de la Sociedad cumplimenta-
ran al monarca Fernando, tras su regreso. 

Aún más importante es la noticia indirecta 
que ofrece el Conciso de la constitución en Pe-
tersburgo de una:

sociedad de damas patrióticas, imitación de la junta 
patriótica de señoras formada en Cádiz con tanto 
patriotismo, celo y utilidad, y que por desgracia 
no han imitado nuestras provincias si exceptua-
mos a las Señoras habaneras, que inmediata-
mente formaron con las de Cádiz una alianza tan 
francmasónica y útil a favor de los defensores de la 
patria. En Petersburgo es la emperatriz madre la 
francmasona mayor de la sociedad: 12 damas cuidan 
el establecimiento: se recibe en él cuanto se dé; ro-
pas, efectos, dineros, etc.: el objeto es socorrer a 
los infelices que más han sufrido en la guerra32.

Lo más curioso es cómo el periodista des-
cribe la organización de estas sociedades 
femeninas, empleando positivamente los 
términos alusivos a la francmasonería, muy 
posiblemente en el sentido amplio de confra-
ternidad o sociedad de individuos.

Sea como fuere, la actividad patriótica de 
las mujeres no era nueva en Europa, tam-
bién en Alemania, durante las guerras de 
liberación contra Napoleón (1812-1813), las 
damas se organizaron con fines patrióticos33 
como modo de intervenir aunque limita-
damente en la vida pública. Luego, con el 
tiempo, esas asociaciones de mujeres, crea-
das bajo los auspicios de las casas reales y 
de los principados en los Estados antifran-
ceses de habla alemana, terminaron por su-
cumbir al influjo de la Iglesia protestante, y 
transformadas en sociedades filantrópicas, 
contribuyeron a fomentar la participación 
patriótica femenina en la vida cívica de las 
comunidades locales, en pro del bien de la 
sociedad alemana34. 

4. Las mujeres, la educación y la opinión pública35

En esta coyuntura, las mujeres tratan de ha-
cerse visibles y de convertirse en sujetos acti-
vos de la nación. En este sentido, la literatura 
se convierte para las mujeres en una manera 
de reivindicar su condición de ciudadanas 
considerada la ciudadanía en un sentido 
amplio, como el derecho de sentirse parte de 

la nación y de intervenir en la vida de esa 
comunidad; por lo tanto, además de actuar, 
tratarán de reivindicar ese papel con voz 
propia, cultivando la literatura, entendida 
desde luego como el cultivo de las letras en 
cualquiera de sus facetas, literaria ––«poéti-
ca»–– o no, lo que hoy consideraríamos lite-
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ratura de «no ficción» o no creadora, ensayís-
tica en sentido amplio. La literatura va a con-
formarse como uno de los primeros medios 
para hacerse patentes en una sociedad en la 
que solo era tenida en cuenta la actividad y, 
sobre todo, la opinión masculina, mientras 
la femenina solo era considerada, con las ex-
cepciones lógicas, para ser censurada. 

Es verdad que las más de las veces, insisto, 
este afán de intervenir en la res publica quedó 
reducido a la expresión de sus sentimientos, 
al uso de la palabra, en el ámbito domésti-
co de la conversación familiar o la carta, y 
todo lo más al semiprivado de la tertulia. La 
realidad es que solo unas cuantas mujeres 
se animaron a expresar 0licamente sus sen-
timientos y opiniones, y sus escritos fueron 
publicados en folletos que en ocasiones tu-
vieron la suerte de ver reimpresos en colec-
ciones patrióticas junto a las proclamas de 
otros muchos hombres. En casos aún menos 
numerosos, las mujeres decidieron contri-
buir con su pluma al debate público susci-
tado por la división ideológica de la nación 
y aireado por los papeles periódicos. En este 
sentido, de alguna manera, la Guerra de la 
Independencia propició que un escogido 
número de señoras abandonara el limitado 
espacio doméstico de su actuación cotidiana, 
para intervenir con una responsabilidad más 
o menos relevante en la marcha de los asun-
tos públicos36.

Aun así, el acceso femenino a la palestra li-
teraria fue, desde luego, paulatino y todavía 

excepcional, si bien creo que algo comienza 
a cambiar en estas fechas, aunque después 
con la represión absolutista las mujeres —en 
mayor medida que los hombres— se vieran 

Pese a su exclusión política, las mujeres irrumpieron en la vida 
pública organizando asociaciones asistenciales y patrióticas 
durante la Guerra de la Independencia, como la Sociedad de 
Señoras Fernando VII, cuyas prácticas excedieron las tareas 
del cuidado para adentrarse en el ámbito público. En la 
imagen, Estatutos de la Creación de la Sociedad de Señoras 
Fernando VII de Cádiz.
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aún más limitadas y su intervención reinter-
pretada como una actuación meramente co-
yuntural.

Es cierto que son muy pocas las mujeres mí-
nimamente instruidas para tener tales aspi-
raciones. Los datos de Cádiz —similares a 
los de otras ciudades de la nación— eviden-
cian que la escolarización de las niñas por 
estos años alcanza a la mitad de la pobla-
ción en la ciudad gaditana, pero parece que 
la asistencia a las clases no se correspondía 
con tan elevado porcentaje de matrícula. Las 
cifras concretas son las siguientes: En 1801, 
de 3.684 niños, estaban escolarizados 1.757, 
es decir el 47 %, mientras que de las 3.704 ni-
ñas había 1.940 matriculadas, esto es, el 52 %. 
Los datos de 1818 cambian significativamen-
te, 2.809 niños matriculados de los 4.187 que 
había y 2.079 niñas de las 3.848, es decir, el 
porcentaje de niñas matriculadas crece lige-
ramente a un 54 %, mientras que asciende a 
un 67 % el de los niños37. No obstante, tal vez 
por el aumento de población, que necesita-
ba ocuparse, en los periódicos de la época se 
encuentran anuncios particulares que ofre-
cen educación a niñas y jóvenes38, un público 
seguramente ahora también más numeroso. 
A modo de ejemplo valga el aviso publicado 
por el Diario Mercantil en 1811:

Doña María del Carmen Jaen, directora apro-
bada por el Gobierno, hace saber al Público: 
tener establecida su clase de educacion en la 
calle de la Amargura esquina a la del Sacra-
mento Casa núm. 20 en el cuerpo principal, en 

la que se propone enseñar: 1º Los principios de 
urbanidad, sana moral, dogmática y quanto 
pueda desearse para la educacion de las Jove-
nes.– 2. A leer con un metodo que disminuya 
en quanto sea posible la molestia de sus dis-
cipulas.– 3. A escribir segun el espíritu de los 
mejores autores, y de sus mejores autores, y de 
sus mejores formas.– 4. La Gramática castella-
na, y su Ortografía simplificándola en la posi-
ble.– 5. La aritmética general. Estos principios 
insinuados, y el orden de seguir la clase es bajo 
la dirección de D. José María de Agreda, maes-
tro de primeras letras, examinado y aprobado 
por el real y supremo Consejo de Castilla.– 6. A 
coser en blanco hasta donde se pueda extender 
el ramo.– 7. A bordar al tambor y al pasado.– 
8. También se enseñarán distintas habilidades, 
luego que haya quien las pida.

Ya sean poemas, ya manifiestos, no siempre 
aparecen firmados por sus autores, y en el 
caso de las mujeres, esto es aún más frecuen-
te, de ahí la dificultad de seguir su rastro, 
pero es que, además, el hecho de que algu-
nos hombres utilicen máscaras femeninas 
bien para encubrir su propia personalidad, 
bien para ironizar e incluso satirizar la inter-
vención de las mujeres, bien para exacerbar 
el sentimentalismo patriótico, añade mayor 
complejidad a la cuestión. En este sentido, 
me interesa también examinar el imagina-
rio femenino que se teje y desteje a partir de 
esos textos, que firmados por mujeres, reales 
o no, tratan de moldear el imaginario feme-
nino según las pautas que los hombres con-
sideran adecuadas (Bolufer: 1995), hasta el 



98
La Constitución de 1812. 

Clave del liberalismo en Andalucía

punto de que algunas mujeres sacrifican el 
deseo de dar publicidad al pensamiento pro-
pio adoptando una actitud de plena sumi-
sión o mostrando la tensión entre ese deseo 
y la represión del mismo a que las somete la 
sociedad.

Este tipo de cortapisas explica, entre otros 
motivos, que las mujeres a veces acudan a 
las traducciones como ejercicio preferente 
para manifestar su propio pensamiento es-
cudándose —las más de las veces— incluso 
en el anonimato, y, de cualquier forma, si-
tuándose en el segundo plano, tras la voz 
«más autorizada» de los escritores masculi-
nos que solían servirles de fuente primaria, 
de modo que a estos podían culpar de cual-
quier expresión atrevida o incluso subver-
siva que pudiera achacárseles. La práctica 
de la traducción es la actividad en la que se 
mueven entre otras Cayetana Aguirre y Ro-
sales, que vierte al español la Virginia o don-
cella cristiana (Madrid, Repullés, 1806-1807), 
Juana Bergnes de las Casas39, que con solo 
trece años traduce del francés Lidia de Gersin 
o Historia de una señorita inglesa de ocho años, 
para la instrucción y diversión de las niñas de 
la misma edad (Barcelona, Brusi y Ferrer, 
1804), y Flora o La niña abandonada (Madrid, 
Imprenta de Vallín, 1807, e Imprenta de la 
viuda de Vallín, 1815, y París, Librería Ame-
ricana, 1827), y doña M. J. P., que traduce 
La cabaña indiana (Valencia, Salvá, 1811)40. 
De modo que puede decirse que la guerra 
supone un claro paréntesis en la traducción 
de novelas. Parece que estas fechas son más 

propicias para la traslación de otro tipo de 
obras, por ejemplo la que realiza Magda-
lena Fernández de Córdoba, marquesa de 
Astorga, sobre Los derechos de los ciudada-
nos de Mably. La obra, no obstante, se pu-
blicó anónima41, pues las circunstancias no 
amparaban, ni siquiera en el año de 1812, 
recién inaugurada la libertad de imprenta, 
la difusión de un texto tan revolucionario 
como este, que se posicionaba en contra de 
la Inquisición42. 

De todas formas, dada la necesidad de que 
todas las voces se manifestaran y sumaran 
a esta guerra total, en la que todos eran 
convocados a adherirse a la propaganda a 
favor de Fernando VII y contra el francés43, 
unas cuantas consiguieron expresarse pú-
blicamente con cierta libertad y vieron así 
colmadas sus aspiraciones —aunque a ve-
ces fuera temporalmente— de ingresar en 
la élite que participaba en la red literaria de 
intercambio de opiniones políticas, pues la 
prensa aún no era un medio de masas sino 
un ámbito de expresión y de interacción 
bastante más limitado. Una de las prime-
ras en hacerlo fue la que se autodenomina-
ba «Ingenua gaditana» y que firmaba con 
las iniciales M. P. M. un poema en alejan-
drinos pareados, de ciento noventa y ocho 
versos44, donde se reúnen aquí muchos de 
los tópicos que empiezan a circular en la 
literatura de la época. Desde la alabanza a 
Fernando, al motivo de la oscuridad que 
ha cubierto a España, de enorme fortuna 
en esta literatura patriótica, y cuyo ori-
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gen, en opinión de la gaditana, se remonta 
a 1793, cuando Godoy firmó en Aranjuez 
el tratado de alianza con Francia y contra 
Inglaterra. El inmenso poder del privado 
de Carlos IV es pues el causante de que la 
Justicia se encuentre oprimida y los sabios 
varones no puedan sino lamentar su des-
tino y mirar al cielo: «Por ver a su Sol fijo 
en el Hispano Oriente/Aquel Sol destina-
do por orden Soberano», anhelando que 
«Salga a adornar la Esfera, en que dueño 
ha nacido». Se trata de una divinización de 
Fernando VII que cuenta con referencias 
de base pagana, pero cristianizadas, en el 
que el mito del Deseado aparece identifica-
do con la luz regeneradora. 

Pero empieza a hacerse la luz y el destino 
mítico de Fernando se dispone a ser cumpli-
do. Dios ha espoleado a los españoles que se 
preparan para convertirse en el instrumento 
de su voluntad. Luchar por España es luchar 
por Fernando y por la religión, hacer que se 
cumpla la ley divina, por eso el pueblo ga-
ditano saluda a Fernando como su caudillo, 
el nuevo Moisés que devolverá el honor a la 
nación elegida por Dios. Para mostrar el ver-
dadero carácter español la gaditana alaba su 
lealtad, equidad, constancia, piedad, modes-
tia, espíritu esforzado, etc., y para reforzar 
esta loa se ridiculiza a Napoleón, «un rey de 
comedias» que ha sido ayudado en su felo-
nía por Godoy.

Las nuevas circunstancias inspiran valor a la 
autora, que ve a sus paisanas transmutadas 

en «fuertes Amazonas» y dispuestas, espada 
en mano, a acudir a la batalla si hiciese falta. 
Una visión pagana, pues, de lo que en otros 
textos aparece bajo la figura de las mujeres 
fuertes de la Biblia. En fin, llevada de esta fe, 
la gaditana pide al monarca confianza en el 
León de España, representado en la figura de 
Castaños, y en el amparo de la Virgen que 
asegurará la victoria de la patria.

Además de esta desconocida gaditana, al-
gunas mujeres lograron incluso ver su nom-
bre impreso aunque prácticamente ninguna 
alcanzara a gozar del reconocimiento de la 
república literaria. Una de las más activas 
escritoras de este periodo fue M.ª Manuela 
de Ulloa, que es la escritora que con mayor 
asiduidad escribe en la prensa, para interve-
nir en el debate público, mediante artículos 
comunicados a los periódicos, pero también 
numerosas composiciones poéticas que edita 
en folletos y luego a veces reproduce en la 
prensa periódica. Como he dado cuenta en 
trabajos anteriores, su obra está constituida 
por varios poemas ––tres de ellos extensos, 
Fiddelida, Afectuosos gemidos y Tiernos afec-
tos–– y cerca de cuarenta artículos publica-
dos en periódicos como el Procurador General 
de la Nación y del Rey, el Diario Patriótico de 

Algunas mujeres lograron ver 
su nombre impreso, aunque 
prácticamente ninguna alcanzara 
a gozar del reconocimiento de la 
república literaria



100
La Constitución de 1812. 

Clave del liberalismo en Andalucía

Cádiz, el Fiscal Patriótico de España y la Atalaya 
de la Mancha, entre 1811 y 1814. Últimamente 
he podido comprobar que también es suyo 
Evaristo y Rufina: poema trágico pastoril en ver-
so por una española45.

Como para el debate de la opinión pública 
lo más interesante son sus artículos perio-
dísticos, apuntaré lo siguiente. En el Diario 
Patriótico, donde con el seudónimo de «Una 
española» insertó cinco reflexiones y un tex-
to dirigido a Wellington. En la presentación 

que antepone a su primer discurso, M.ª Ma-
nuela asegura que el propio título del perió-
dico invita a contribuir a la ilustración de la 
patria, objeto en el que ella está dispuesta a 
colaborar a pesar de la cortedad de sus luces 
y de «ser impropio de mi sexo». Al mismo 
tiempo, aun cuando reconoce que su expre-
sión puede no resultar elevada y su estilo 
sencillo, considera que será una ventaja para 
que las ideas queden expresadas con mayor 
claridad y por tanto puedan ser más fáciles 
de comprender. El primero de los discursos 
trata de la opinión pública, un asunto sobre 
el que M.ª Manuela ya se había expresado 
seis meses atrás en El Procurador General. Si 
en aquel artículo la escritora denunciaba que 
los escritores liberales, «un puñado de filó-

sofos reunidos en Cádiz», querían imponer 
su opinión como si fuera la mayoritaria de 
la nación, en la primera de las reflexiones 
estampadas en el Diario Patriótico trata de 
aclarar el entusiasmo que ve estampado en 
los periódicos por palabras como naturaleza 
y libertad, para concluir que lo que reclaman 
esos liberales como sus «derechos impres-
criptibles» es la liberación de sus instintos 
naturales, los mismos que condujeron al ser 
humano desde el edén al abismo (Diario Pa-
triótico n.º 8, 18-8-1813). 

Independientemente de que en las palabras 
de M.ª Manuela puedan verse las lecturas 
de los filósofos más representativos del pen-
samiento reaccionario, lo que me interesa 
destacar es la máscara tras la que se oculta 
al presentarse a sí misma como mujer sin los 
conocimientos necesarios de física, metafísi-
ca y filosofía para captar el sentido oculto de 
las «voces, opiniones y máximas del día», ya 
por su propia rudeza ya por «ser nuevas y 
poco usadas en el castellano del pueblo», in-
sinuando al mismo tiempo que son neologis-
mos introducidos por los filósofos del día, es 
decir, los afectos al pensamiento revolucio-
nario francés. Por otra parte, no deja de ser 
curioso que la que en principio se presenta al 
diarista con los ropajes de la modestia mani-
fiesta que, aun echando de menos su falta de 
ciencia y estudio, tratará de expresarse con 
claridad suficiente, puesto que ella escribe 
sus ideas «para que las entienda quien no 
sabe más que yo». Es decir, que considera 
que entre sus lectores habrá un número su-

En los escritos de M.ª Manuela 
de Ulloa se detectan lecturas de los 
filósofos más representativos del 
pensamiento reaccionario
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ficiente que tenga menor preparación inte-
lectual que ella. Si como parece evidente, la 
mayor parte de los lectores son masculinos, 
es claro que, pese a ser mujer, se considera 
superior a muchos de ellos. 

Desde luego que, a pesar de sus protestas de 
falta de instrucción, a partir de la «Cuarta re-
flexión. Igualdad, libertad e independencia», 
pone de manifiesto, al menos parcialmente, 
esa supuesta ignorancia, pues para apoyar 
sus opiniones cita la obra de Hervás, aun-
que luego vuelva a pretender que deshará 
los errores de los filósofos «sin más filosofía 
que mi razón natural guiada por la religión» 
(Diario Patriótico n.º 39, 17-9-1813) y, de al-
guna manera, puede decirse que así lo hará, 
al fundamentar en la Biblia, primero, lo que 
ella considera la verdadera libertad del hom-
bre y, luego, la reputación de la monarquía, 
auxiliada por la religión, como el mejor de 
los sistemas de gobierno y el más acorde al 
carácter del ser humano (Diario Patriótico n.º 
54, 2-10-1813)46.

Pocos días después publica su último artículo 
en Cádiz, en El Procurador General de la Nación 
y del Rey (n.º 384, 19-10-1813), solo días des-
pués de publicar su respuesta a la acusación 
de la Junta de Censura, que había tachado de 
subversivos su poema Afectuosos gemidos47. 

Luego, ya en Madrid reiniciaría su labor en 
febrero de 1814, con algunos artículos en 
El Procurador y sobre todo, con mayor con-
tinuidad en la Atalaya de la Mancha. El Pro-

curador General de la Nación y del Rey n.º 384 
(19-10-1813, pp. 4233-4240) se hacía eco de 
la «Representación que dirigió al Sr. Duque 
de ciudad Rodrigo una española a nombre 
de las damas de su nación» firmado por M. 
L., es decir, María Manuela López de Ulloa, 
la escritora que con más perseverancia y pa-
sión participó de la opinión pública, y se sir-
vió del decreto de libertad de imprenta para 
expresar unas ideas que eran continuamente 
discutidas por periódicos liberales como el 
Redactor General, de forma casi tan pertinaz 
como ella arremetía contra la Abeja, El Tribu-
no Español y otros periódicos liberales.

La Representación que dirigió al Sr. Duque de 
Ciudad Rodrigo una española a nombre de las da-
mas de su nación, firmada por María Manuela 
en 1813, es un discurso de orden deliberativo 
que utiliza también los recursos del género 
demostrativo para alabar a Wellington y a 
los periodistas serviles. Pero este texto fue 
reproducido en las páginas del Procurador 
General porque se trata de un ataque contra 
los periodistas liberales, otro de los enemi-
gos preferidos del discurso reaccionario. En 
él María Manuela expone la división que 
existe entre la opinión pública española, pro-
piciada desde su perspectiva por la traición 
de los periodistas liberales a los intereses de 
la nación, y la buena voluntad con la que, 
por el contrario actúan los serviles. Me inte-
resa recordar algunos de los colores con que 
subraya la diferencia política y moral de uno 
y otro partido, porque, como mostraré más 
adelante, si en un principio este posiciona-
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miento extremo le valió para ser recompen-
sada por sus correligionarios, más adelante 
le traería consecuencias no deseadas y desde 
luego seguramente inesperadas. Desde las 
primeras líneas deja patente el tono combati-
vo y acerado de su discurso:

No ignorará V. E. los dos partidos de libera-
les y serviles en que la Nación española se 
halla dividida, ni tampoco las circunstancias 
y diversidad de opiniones que a unos y a 
otros caracterizan. Los primeros orgullosos 
y atrevidos no admiten otro dictamen que el 
propio; no reconocen autoridad sino como y 
de la manera que a ellos gusta: son enemigos 
del altar y el trono, y desprecian no solo la 
religión católica en que han nacido, sino toda 
la que enseña a reconocer a un Dios, a quien 
ellos odian. Engrandecen la naturaleza al paso 
que la cubren de oprobio con sus vicios: exal-
tan la razón y desconocen su fuerza, siendo al 
mismo tiempo afrenta de una patria que de-
gradan en haberlos producido. Su doctrina es 
la misma que derramada en la infeliz Francia 
ha causado tantos estragos, y que para repetir 
sus triunfos en nuestra península trabajan sin 
cesar en arrancar de entre nosotros la Religión 
que heredamos de nuestros padres y que for-
ma nuestra principal grandeza48.

Es cierto que María Manuela recoge en esta 
representación buena parte de los argumen-
tos que había reunido el ex jesuita Hervás 
en sus Causas de la Revolución de Francia en 
el año 178949, al que cita y donde, además de 
atacar a los franceses en general, hace espe-

cial hincapié en el poder destructivo de las 
«sectas anticatólicas», es decir, «la filosófi-
ca o atea, la calvinística y la jansenística», 
a las que se añade la francmasónica, pero 
también parece traslucirse un cierto temor 
cuando termina su solicitud al prócer inglés 
pidiéndole que no abandone al pueblo es-
pañol y, en caso de que esto ocurriera, por 
culpa de «los contrarios de nuestra casa» 
y «por los enemigos de fuera», brinde sus 
naves a las familias españolas para que allí 
puedan asilarse a la espera de tiempos más 
felices; en fin, una demanda un tanto sor-
prendente en quien clama contra los cobar-
des liberales. El caso es que el temor debió 
de obrar de tal manera que, según parece, 
María Manuela entregó efectivamente esta 
proclama al embajador británico el 15 de 
agosto de 1813, para que se la hiciera llegar 
a su hermano el duque de Ciudad Rodri-
go. Así lo asegura al comienzo de esta re-
presentación lo mismo que en la proclama 
Amadas compatricias, firmada en Madrid a 
20 de mayo de 1814, escrita por tanto con 
otros fines, y que adjunta a la marquesa de 
Villafranca en una carta que le dirige el 29 
de mayo. 

En esta misiva trata de convencer a la Junta 
de Damas para que la ayuden en la organiza-
ción de una suscripción con la idea de levan-
tar un monumento a Wellington. La procla-
ma insiste en acusar a los traidores de tratar 
de empañar las relaciones entre España y 
Gran Bretaña, y recurre al patetismo para re-
cordar que «tantas ilustres compañeras nues-
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tras han sido víctimas inocentes de la bruta-
lidad y barbarie de los feroces monstruos de 
nuestro siglo», sin olvidar a los padres, es-
posos, hijos, hermanos o parientes que han 

padecido similar o peor destino. De 
nuevo saca a colación a los «genios del 
mal» que redoblaban sus esfuerzos al 
ver que «los estandartes de Fernando y 
Jorge tercero se tremolaban en las fron-
teras de la Francia», y cuando nuestro 
ejército esperaba llegar hasta la prisión 
del rey cautivo. Una vez más se im-
ponen los «decretos divinos», de cuyo 
poder lord Wellington es el medio ele-
gido para contrarrestar «los ardides de 
su enemigo»50. Como siempre, desde el 
punto de vista de esta escritora y otros 
correligionarios51, el brazo armado de 
Dios elige a sus instrumentos y Well-
ington personifica al aliado inglés por 
excelencia, al hermano salvador, freno 
no solo del enemigo extranjero sino 
también de los «enemigos domésticos», 
como califica a los liberales autores de 
los tan temidos «proyectos infernales».

No obstante, algunos de sus poemas 
también llamarán la atención de los 
periódicos e incluso serían denuncia-
dos a las Juntas de censura, caso de los 

Afectuosos gemidos, lo que provocaría una 
respuesta de la autora52 que no es sino la jus-
tificación escrita tras la primera censura ne-
gativa de la Junta provincial de censura de 
Cádiz, pues como recuerda bien Rafael Vé-
lez, y recoge luego Gómez Imaz, 

a los cuatro días de publicado el papel un se-
ñor oficial de una oficina del gobierno lo de-
lató. A los dos días se censuró, y por unanimi-

La lisboeta Carmen Silva se puso al frente del periódico 
exaltado El Robespierre español, una vez encarcelado su 
compañero y fundador del rotativo Fernández Sardinó. Además 
de sus tareas como directora, escribió varios textos y cartas 
que luego publicó en el mismo Robespierre con el objetivo 
de sensibilizar a la opinión publica acerca de los atropellos 
sufridos por la prensa.
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dad de sufragios lo declaró la junta subversivo, 
y como tal comprendido en el artículo 4º de la lei 
de la libertad de imprenta, digno por ello de ser 
retenido. 

Según indica también Vélez, el 24 de octu-
bre el escribano público comunicó a la auto-
ra esta calificación para su defensa, y María 
Manuela compareció ante el juez provocan-
do la sorpresa de los presentes. Otra vez en 
palabras de Vélez:

Los contrarios se desengañaron al fin de que 
una mujer los confundía. La razón, la justicia, 
la religión hablaron al juez cuando no había 
sospecha de ningún otro maestro más que la 
instrucción de la acusada, ni otro mentor más 
que su virtud y amor a su Dios y a su rey.

Si Vélez se ocupa de ella es para tratar de de-
mostrar que las juntas de censuras se dedica-
ban a perseguir cualquier tipo de escrito que 
defendiera la religión. En esta línea incluye 
también El Imparcial, promovido para desa-
creditar a los liberales de Argüelles y que ata-
có al Conciso, la carta pastoral de los obispos 
de Mallorca, el Diccionario razonado manual y 
la persecución de El Procurador General.

Parece que Gómez Imaz se queda corto 
cuando asegura que la publicación de la con-
testación a la Junta de Censura solo persigue 
esclarecer los hechos: 

Aunque la poetisa quedó triunfante por sus 
explicaciones y descargos ante la Junta Censo-

ria, y el Juez de primera instancia no logró que 
recayera sentencia, siguieron dando largas al 
asunto, quedando la autora bajo el peso de la 
acusación sin miramientos ni consideraciones 
de parte de los jueces a la mujer perseguida o 
vejada por el apasionamiento político de sus 
adversarios; y en tal situación decidiose D.ª M.ª 
Manuela a hacer público cuanto había ocurrido 
(1910: 241).

Tal vez también la intención fuera, como sos-
tiene Vélez, tratar de demostrar el despotis-
mo del tribunal y la «felonía de los jueces» 
al no corregir aquella censura y levantar la 
prohibición de los Afectuosos gemidos.

Su discurso parte de un recurso frecuente-
mente utilizado por personas de uno y otro 
sexo, al tratar de convencer al tribunal de la 
«pureza y sencillez de mis intenciones», pero 
a continuación pretende conquistar la bene-
volencia del tribunal mostrándose orgullosa 
en primer lugar por la novedad de su em-
peño, y, en segundo lugar, descubriendo su 
sensibilidad herida por una calificación que 
considera injusta:

Mas antes que manifieste el verdadero senti-
do de las voces, expresiones, e ideas que voy 
a probar en los términos que pueda, en contes-
tación a la Censura, suplico a la Junta tenga la 
bondad de disimular mis faltas en el método 
y estilo en un asunto que me es nuevo, y difi-
cultoso de desempeñar, en quien no ha tenido 
más estudios que la lectura de algunos libros, y 
sus propias reflexiones: igualmente la pido me 
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disculpe si resentida de la calificación de mi 
papel, que desde luego juzgo poco arreglada 
al espíritu e ideas con que lo escribí, estampo 
algunas expresiones que puedan desagradarla; 
y que si yo las hallo como consecuencias for-
zosas, todas las cubre el derecho natural de mi 
defensa53.

Como hace en otras producciones suyas, 
María Manuela se escuda modestamente en 
su falta de método y estilo, de falta de prepa-
ración intelectual, al tiempo que convierte su 
defensa en un ataque contra los periodistas 
liberales, y algunos de sus diputados a los 
que acusa de contrarios al sistema monár-
quico y a la persona de Fernando VII:

imbuidos en el orgullo (filosófico) y voces se-
ductivas de igualdad, libertad, etc. intentan ol-
vidar de entre nosotros y aun infamar a nues-
tro amado Monarca; pretendiendo al mismo 
tiempo obscurecer el resplandor del Trono Es-
pañol, presentándonos como inseparables del 
Solio los más infames vicios54.

Unas imputaciones que siguió propalando 
en todos los discursos que pudo hasta llegar 
a pedir el más duro castigo y el regreso de la 
Inquisición, cuando Fernando volvió a ocu-
par el solio, y que recorren también los ver-
sos de sus Tiernos afectos55.

En todo caso, en este recurso, no atiende 
María Manuela a los aspectos formales de 
la denuncia sino al lenguaje, tratando de 
explicar que no acusó en general a los espa-

ñoles que hablaban de igualdad, libertad e 
independencia, sino a aquellos que lo hacían 
imbuidos del espíritu filosófico, esto es, con-
taminado por las ideas «gálicas», y para ello 
continuamente trata de convertir adjetivos y 
aposiciones explicativos en especificativos, 
le interesa darle la vuelta al lenguaje, tratar 
de descubrir lo que puede haber de galofilia 
tanto en las ideas como en las propias expre-
siones, pero sobre todo, como asegura en el 
escrito firmado el 19 de noviembre, publica 
su respuesta

no solo con el objeto de vindicar mis ideas, sino 
para que viendo los escritores, que poseídos 
de iguales sentimientos a los míos (aunque de 
acierto y manejo superior) los pasos en que yo 
únicamente he tropezado, procuren fijar los su-
yos para no caer en la trampa que nos prepara 
la astucia de los Galo Hispanos con el uso, u 
abuso de unas voces que consagradas en nues-
tra sabia Constitución con un muy diferente 
sentido del que ellos las vierten para reprodu-
cir las ideas de los franceses en su revolución 
explicadas con las voces mismas.

Termina diciendo:

Ojalá repito, que penetradas nuestras Cortes 
de la malicia de tales petulantes, órganos no 
como ellos dicen de la opinión pública sino de 
la opinión gálica, los mandaran callar para bien 
de la Religión, seguridad del Estado, acierto 
del gobierno, libertad en las deliberaciones So-
beranas, unión recíproca de nuestros aliados, y 
felicidad del Reyno!
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Desde luego que el traslado de las Cortes a 
Madrid facilitó mucho la tarea a M.ª Manue-
la, que no dudó en empezar a publicar en El 
Fiscal Patriótico, lo mismo que en la Atalaya de 
la Mancha del conocido como Padre gacetero, 
fray Agustín de Castro, como he tenido oca-
sión de analizar en otros estudios.

Otra de las escritoras más activas fue Fras-
quita Larrea56, que había empezado a escribir 
algunas proclamas en 1808, de las que, al pa-
recer solo publicó una, con el seudónimo de 
Laura, recogida en la colección Demostración 
de la lealtad española. Su escritura patriótica se 
vio interrumpida cuando pudo salir de Chi-
clana, donde vivía con su madre y sus hijas 
pequeñas, teniendo que soportar —es expre-
sión suya— tener alojado al general Villate. 
Finalmente en 1811, el militar le facilitó un 
salvoconducto que le permitiría trasladarse 
a Cádiz y luego, en junio iniciar el viaje de 
regreso a Alemania, donde se hallaba su ma-
rido Juan Nicolás Böhl de Faber con sus hijos 
mayores, entre ellos Cecilia, la que sería afa-
mada escritora Fernán Caballero. En 1814, po-
cos meses después de establecerse en Cádiz, 
Frasquita publicaría Fernando en Zaragoza. 
Una visión, folleto del que El Redactor Gene-
ral daba como ya publicado en el n.º 120, de 

29 de abril, al tiempo que daba cuenta de su 
calificación contraria por la Junta de Censura 
en el n.º 126 de 5 de mayo de 181457.

Al igual que M.ª Manuela, Frasquita redacta 
un escrito exculpatorio, Contestación a la cen-
sura, que firma el 9 de mayo de 1814 y abre 
con la fórmula de captatio benevolentiae. En 
ella se percibe, además, una actitud suave, 
prudente, que trata de justificar su conduc-
ta amparándose primero en la sensibilidad e 
imaginación, propias del alma femenina se-
gún el canon rousseauniano, para escudarse, 
después, en una ignorancia que —asegura— 
la había llevado a aceptar por verdadero lo 
que publican los periódicos:

Llevada de los impulsos de una fantasía ar-
diente y del amor a una patria idolatrada, me 
complacía en aquellas imágenes gloriosas que 
suscitaba la reunión de Fernando, Zaragoza, 
Religión y patriotismo. Sabía que, entre los 
españoles, unos alababan, otros censuraban 
la Constitución; veía todos los días impresos 
que unos celebraban las instituciones moder-
nas, otros las criticaban; había entendido que 
el artículo 371 de la Constitución permitía la 
publicación ilimitada de ideas políticas. Sin 
más estudio escribí sencillamente y sin ironía, 
no tanto mi opinión (que ésta podría parecerme 
dudosa) sino lo que había oído en Inglaterra, 
Francia y Alemania a hombres de letras, lo que 
había leído en autores estimados y lo que coin-
cidía con mis deseos de conciliar los extremos 
que la mayor parte de los papeles públicos de-
claran existentes58.

Una de las escritoras más activas 
fue Frasquita Larrea, que había 
empezado a escribir proclamas en 
1808, entre las que destaca una 
firmada con el seudónimo de Laura
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Pero a continuación, la escritora da mues-
tras de su capacidad de conocimiento, de su 
dominio del lenguaje, y concretamente de la 
lengua española, así como de su aptitud para 
el uso de la analogía como estrategia retórica 
y, en definitiva, de su facultad de raciocinio:

Por la censura, cuya copia se me ha remitido, 
conozco que he incurrido en falta por no haber 
mirado con atención el reglamento de la liber-
tad de imprenta. Pero no sé cómo se me puede 
atribuir la intención de subvertir las leyes fun-
damentales de la Monarquía. Habiendo busca-
do en el Diccionario de la Academia el sentido 
exacto de la palabra subversivo, no encontré 
sino el verbo subvertir que dice destruir, demoler, 
arruinar o trastornar alguna cosa. Por lo que, por 
analogía, se deduce que subversivo debe ser lo 
que se destruye, arruina, trastorna &. 

Aún más, seguidamente deja ver su conoci-
miento de las leyes: «Si no estoy engañada 
existe una real cédula que previene no debe 
calificar por la censura proposiciones aisla-
das, sino el concepto general de un escrito». 
Finalmente, la solicitud de que modifiquen 
la calificación de la censura se realiza en un 
tono cada vez menos tímido o modesto: «Por 
lo tanto espero de los Señores que componen 
la junta de censura, se servirán modificar el 
concepto de subversivo que han atribuido a 
mi papel. Lo creo así de su prudencia».

Aunque en muchas otras ocasiones volvería 
a recurrir al disfraz de la ignorancia o de la 
humildad, lo cierto es que esa falsa modes-

tia es solo una forma de captatio benevolentiae 
para ser aceptada por los lectores masculi-
nos59 o incluso por otras mujeres que no hu-
bieran admitido un desafío femenino de este 
tipo. Sin embargo, las menciones a Bonald, 
Chateaubriand, Mme. de Stäel, y a otros 
muchos, así como las reflexiones que hace 
sobre sus obras, dan la verdadera dimensión 
de sus lecturas y de un conocimiento nada 
superficial de la cultura de su época, mos-
trando aunque subrepticiamente que su ra-
zón está a la altura de la de cualquier erudito 
masculino.

En cualquier caso, sea porque cuando Fras-
quita Larrea publicó este folleto Fernando 
VII estaba a punto de retomar el camino del 
absolutismo, sea por otra circunstancia que 
hasta ahora desconozco, lo cierto es que si 
continuó escribiendo y, en algún caso lo hizo 
con expresión clara de sus opiniones políti-
cas, también es verdad que en su «Diálogo 
entre madre e hija», fechado en 1820, conclu-
ye: «A las mujeres nos toca callar y obede-
cer, respetar el gobierno establecido y rogar 
todos los días al Dios de los Imperios por la 
conservación de nuestro Monarca»60. Para 
entonces, seguramente Frasquita había ave-
riguado que en otros lugares de España al-

Frasquita Larrea conocía que en 
otros lugares de España algunas 
mujeres defendían la Constitución y 
no compartían con ella el fervor que 
sentía por Fernando VII
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gunas mujeres defendían la Constitución y 
no compartían con ella el fervor que sentía 
hacia Fernando VII, como pone de mani-
fiesto la joven del diálogo, al señalar que las 
mujeres «no han aclamado con entusiasmo y 
amor a su buen, buen Rey, a su desgraciado 
y perseguido Fernando»; actitud que la ma-
dre es incapaz de explicar, pues por el con-
trario, constata que en vez de amar por natu-
raleza «a la monarquía paternal», se dedican 
a «aclamar a gritos una Constitución que no 
comprenden y hacer los espíritus fuertes en 
desdeñar el nombre de Rey y padre»61. El 
Trienio y la actitud de algunas «liberalas» 
habían desconcertado a la monárquica Fras-
quita.

A finales de 1814 vería la luz una Colección de 
varias poesías escritas por doña C. G. y A., vecina 
de la Real ciudad de San Fernando62. Dicha co-
lección está integrada por trece poemas entre 
los que figuran cuatro sonetos, unas coplas, 
un extenso poema en pareados endecasíla-
bos, dos canciones, dos octavas, un romance 
heroico y dos décimas. En el conjunto puede 
comprobarse que la escritora avecindada en 
la Isla de León se sitúa en la órbita del pensa-
miento reaccionario español, al declararse no 
ya admiradora de Fernando VII, sino tam-
bién de Blas de Ostolaza, y de M.ª Manuela 
López de Ulloa, con quien explícitamente 
declara compartir el bando del servilismo.

La colección se abre con un soneto escrito 
«En el principio de nuestra gloriosa revo-
lución, y declaración de guerra a la Fran-

cia» para animar a los soldados españoles 
a combatir al «cobarde usurpador tirano» 
para hacer víctima «del valor hispano / al 
vil usurpador de las naciones». La rebelión 
popular, incluso en el imaginario servil, 
aparece en clave revolucionaria, pero, eso 
sí, de guerra santa. Le sigue el soneto dedi-
cado a María Manuela, cuyos Gemidos dan 
«gloria a tu sexo, rabia a los malvados» y 
muestran que, si algunos intentan violar los 
derechos sagrados de Fernando, hay espa-
ñoles que han sabido permanecer fieles. A 
continuación se incluye unas coplas «para 
cantarse en unos ejercicios devotos en que 
se rogaba al señor por la felicidad de Espa-
ña, y libertad de nuestro augusto Sobera-
no», cuyo estribillo, que debe cantar el coro, 
es como sigue:

Suspended vuestro enojo,
oíd nuestro clamor
volved, Señor, su Rey,
al fiel pueblo español.

El triste destino de Fernando se justifica de 
nuevo como el resultado de las culpas de la 
nación y termina: «ya contritos lloramos/
implorando el perdón./Suspended vuestro 
enojo, etc.», ruego con el que se pretende 
conjurar el efecto de la cólera divina y lograr 
así el regreso del Deseado, lo que evidencia 
que el poema debió de ser escrito antes de 
su regreso. Precisamente, en esta ocasión 
escribe una canción «En la venida del Rey 
nuestro señor», con un estribillo que dice: 
«Venid naciones todas/y del pueblo espa-
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ñol/envidiaréis la dicha/que en Fernando 
logró». Donde siguiendo la lógica de sus 
poemas anteriores, la primera de las seis es-
trofas justifica el regreso de Fernando, «el 

Rey más virtuoso», como premio a la 
constancia de España. Asimismo de-
dica un soneto que dice escribir «Ha-
biendo leído el decreto de S. M. de 4 
de Mayo en Valencia» y un romance 
heroico «Al Rey nuestro Señor en 14 
de junio de 1814». Este poema, que co-
mienza «Ni la vista del Sol fuera tan 
grata», se había publicado también en 
la Atalaya de la Mancha en Madrid el 10 
de julio del mismo año, firmado con 
las iniciales C. G.63.

Siguen a este romance dos décimas 
«En el convite que dio el ejército en 
la Real Ciudad de san Fernando, con 
motivo de la vuelta a España de nues-
tro augusto Soberano el Señor Don 
Fernando VII». La colección incluye 
también un largo poema de ciento 
treinta y dos versos en endecasílabos 
pareados, «En Diciembre de 1813, al-
gunas reflexiones sobre la Libertad de 
imprenta», donde arremete contra va-
rios periódicos y publicaciones libera-
les. Un soneto «Congratulando al Dr. 

D. Blas Ostolaza por el término feliz de sus 
gloriosos afanes» cierra esta compilación. 
En él la autora se alegra de que Ostolaza 
salga vencedor sobre quienes lucharon con-
tra su tesón por defender los sagrados dere-
chos «del Rey y Religión».

Como ya he tenido ocasión de señalar en 
otro lugar64, el rastro de estas escritoras se 
pierde. Lo mismo que el de la más avezada 

El Decreto de Libertad de Imprenta aprobado por las Cortes 
de Cádiz en noviembre de 1810 eximió de licencia, revisión 
o aprobación cualquier escrito, impreso o publicación 
política, salvo que fuera de carácter religioso. Entre otras 
cuestiones, se eliminaba la censura previa, a la par que 
se establecían una serie de sanciones para los autores 
de escritos «difamatorios o subersivos». En adelante, la 
eclosión de papeles de todo tipo fue imparable. 
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periodista liberal, Carmen Silva, una lisboe-
ta, que se presenta a sí misma como «espa-
ñola por elección» en las páginas de El Ro-
bespierre Español. Esta portuguesa, además 
de liberar a las tropas españolas comanda-
das por Carrafa, a mediados de 1808, que 
habían sido apresadas por Junot en Lisboa, 
se vio obligada luego a huir, pasando a Ex-
tremadura, donde José Galluzo, quien ha-
bía actuado en un primer momento como 
presidente de la Junta Suprema de Badajoz, 
le concedió una pensión de cuatro reales 
diarios y le dio licencia para el estableci-
miento de un estanquillo de tabaco. Allí co-
noció al médico militar Fernández Sardinó, 
al que unió su destino. En primer lugar, lo 

apoyó en sus tareas periodísticas e incluso 
con varios escritos, como la Representación 
en nombre del Editor del Robespierre Español 
al Augusto Congreso de las Cortes, lograría 
liberar a su compañero Fernández Sardinó, 
que hubo de padecer cárcel por haber sido 
denunciados varios de los números del pe-
riódico y decretada su prisión. En los escri-
tos firmados por ella en Robespierre Español 
así como en la citada Representación, que 
adquiere una dimensión pública al ser re-

producida en el periódico, es donde la por-
tuguesa argumenta su solicitud recurriendo 
al articulado de la ley de imprenta, así como 
a la propia Constitución, que por entonces 
aún no se había promulgado, lo que eviden-
cia que desde luego estaba muy al día en 
materias políticas65.

En este sentido, el escrito fechado a 8 de agos-
to de 1811, que luego formaría parte de la Re-
presentación66, empieza justificando la actua-
ción de Fernández Sardinó como editor del 
Robespierre al amparo del decreto de Libertad 
de Imprenta, más adelante, y mostrando que 
conoce sobradamente la ley, pregunta por 
las calificaciones hechas a los números VI y 
VII, que debían haber precedido el inicio del 
procedimiento, e inquiere por el tribunal que 
debía haberle requerido para poder proce-
der a su defensa, lo mismo que se pregunta 
qué juicio ha permitido ponerlo preso por 
espacio de un mes. Luego, denuncia la sus-
tracción de sus papeles y el procedimiento 
seguido por el gobernador de la Isla de León, 
que se presentó en el hospital, donde esta-
ba recluido por su enfermedad, para que se 
le llevase a un calabozo, con el consiguiente 
deterioro de su salud, y es que Sardinó llegó 
a necesitar que se le administrasen los últi-
mos sacramentos. Carmen Silva termina su 
escrito manifestando su confianza en que se 
cumpla el reglamento de imprenta67.

Por su parte en los textos dirigidos al Conse-
jo de Indias y que se publicaron en El Robes-
pierre Español en los números XXIII y XXIV, 

Carmen Silva trató de justificar 
la actuación de su compañero 
Fernández Sardinó como editor de 
El Robespierre al amparo del decreto 
de Libertad de Imprenta
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las referencias a la ley son aún más precisas 
y parecen ser el detonante de la posterior 
puesta en libertad bajo caución juratoria del 
editor, algo que ella misma anuncia en el 
cuaderno XXV de la mencionada cabecera, 
así como en El Redactor General n.º 249 del 18 
de febrero de 1812. En estos escritos, como 
ha señalado Beatriz Sánchez Hita, pone de 
relieve especialmente en qué aspectos se ha 
incumplido la libertad de imprenta y aque-
llos decretos relativos a la aplicación de la 
misma, y el articulado de la futura Constitu-
ción. De manera concreta, en el primero de 
los escritos, que se rotula «Representación 
de la Editora al Supremo Consejo de Indias», 
fechado a 15 de enero de 1812, Carmen Sil-
va, tras insistir en sus méritos y hacer hin-
capié en el lamentable estado en el que se 
encuentra su esposo, pasará a exponer que 
no se han hecho las dos censuras previstas, 
que no se han atendido las reclamaciones 
hechas desde la prisión, que parecen haber-
se extraviado deliberadamente algunos do-
cumentos y que durante el proceso se obró 
alevosamente al no hacerse el inventario de 
lo que se había requisado. Con todo esto in-
dica la autora que se defrauda a la opinión 
pública y a todos aquellos que han llevado a 
cabo la revolución, de manera que proyecta 
sobre la causa contra Fernández Sardinó un 
alcance y dimensión universal, que sin duda 
contribuyeron a que Sardinó saliera de pri-
sión bajo caución.

En cualquier caso, Carmen Silva, además 
de los textos que escribió para liberar a 

Fernández Sardinó, estuvo al frente del cé-
lebre periódico El Robespierre Español, que 
cosechó un rápido éxito, como prueban 
las diversas ediciones que se hacen de al-
gunos cuadernos o las peticiones que de 
números concretos o de abonos se hacen a 
través de numerosas cartas dirigidas a Fer-
nández Sardinó conservadas en el Archi-
vo Histórico Nacional. Sin embargo, como 
consecuencia del ataque a Carrafa presente 
en los cuadernos VI y VII, a lo que se su-
maría luego la denuncia por lo expuesto en 
la décima entrega, Fernández Sardinó será 
encarcelado a principios de julio de 1811. 
En ese momento Silva toma la determina-
ción de continuar la tirada del periódico, 
encargándose hasta la entrega XXXI en la 
que expresamente se indica que empieza la 
segunda época, y vuelve a situarse al frente 
del mismo su esposo. Con el retorno al ab-
solutismo Carmen Silva y Fernández Sardi-
nó se trasladan a Londres, donde ella pare-
ce quedar en un segundo plano, o al menos 
no se tienen noticias de lo contrario hasta la 
fecha. En el Trienio el matrimonio volvería 
a España, para instalarse de nuevo en la ca-
pital inglesa una vez concluida la segunda 
etapa constitucional; ni en la Península ni 
ya en Inglaterra parece que Silva retomase 
la actividad periodística, aunque no por ello 
podemos descartar que auxiliase a su espo-
so en las diferentes empresas de esta época, 
pues la etapa en la que estuvo al frente de El 
Robespierre Español evidencia que estaba so-
bradamente capacitada para ello. Después 
de 1829 se pierde prácticamente la pista de 
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Carmen Silva, y todo lo más que se conoce 
de ella es por la llamada lista Wellington en 

la que figura como viuda y con una pensión 
de 200 reales de vellón68.

5. Consideraciones provisionales

Evidentemente no fueron estas las únicas 
mujeres que lograron intervenir en el espacio 
público, en la esfera literaria y publicística de 
aquellos años, pero sí son las principales y, 
a la espera de nuevas investigaciones, dan 

cuenta de que la opinión pública andaluza 
y, particularmente, la coyuntura que se vivió 
en Cádiz, posibilitó que en esta ciudad las 
mujeres intervinieran de forma más amplia 
y extensa que en otros lugares de España.
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El reinado de Isabel II constituye, probable-
mente, uno de los periodos menos investiga-
dos de la Historia Contemporánea de Anda-
lucía. Sin embargo, la reducida historiografía 
publicada en las dos últimas décadas nos ha 
proporcionado suficientes materiales para 
conocer los principales rasgos del sistema 
político que se articuló y los mecanismos 
reales de funcionamiento que estaban detrás 
de las normas legales escritas. 

El análisis de estas concretas prácticas polí-
ticas es lo que pretendemos realizar en este 
trabajo, completándolo con la descripción de 

las variopintas manifestaciones que tiene la 
primera politización de un campesinado que 
emerge como nuevo sujeto histórico a través 
de los importantes movimientos sociales que 
protagoniza en esta región. Y es que al mismo 
tiempo que los políticos isabelinos articulan 
un sistema liberal y oligárquico, basado en 
las clientelas y el caciquismo, en Andalucía, 
como alternativa, se construye una nueva 
sociabilidad política más cercana a las clases 
populares vinculadas al Partido Demócrata, 
sin cuyo conocimiento no se puede explicar 
el rápido éxito que tuvo aquí el pronuncia-
miento que en 1868 destronó a Isabel II. 

1. La naturaleza del régimen isabelino

Aunque en las tres últimas décadas la his-
toria política de Andalucía ha disfrutado de 
un crecimiento verdaderamente relevante, 
el tratamiento que han recibido los distintos 
periodos históricos que conforman la época 
contemporánea ha sido bastante desigual. 
Contrasta la variedad y la solvencia de las in-
vestigaciones centradas en etapas como las de 
la Restauración o la Segunda República con el 

relativo ostracismo en el que durante mucho 
tiempo han permanecido otros momentos, 
como los de la crisis del Antiguo Régimen o la 
época de Isabel II. Una situación —especial-
mente la de la época isabelina— que guarda 
mucha similitud con el resto de la historiogra-
fía española, como ya había puesto de mani-
fiesto José María Jover en 19742 y continuaría 
denunciando en 1998 María Cruz Romeo3.
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Es cierto que en la última década, en el ám-
bito nacional, se han producido importantes 
aportaciones en la historiografía sobre el lar-
go reinado isabelino4. No obstante, son toda-
vía muchas las cuestiones que quedan por 
desvelar para hacer más comprensible esta 
etapa histórica, aún muy dependiente de los 
planteamientos hechos por la historiografía 
tradicional de los años cincuenta y sesenta 
del pasado siglo. 

Con esta necesaria aclaración previa, veamos 
qué podemos decir hoy sobre la realidad po-
lítica del régimen isabelino en Andalucía a 
la luz de la historiografía producida en las 
últimas décadas sobre la región. 

Aunque en el año 2004, al conmemorarse el 
primer centenario de la muerte de la reina, 
el catálogo de la completa exposición central 
que se organizó para recordar esta efeméri-
des dejaba a un lado los aspectos más nega-
tivos de este periodo5, otras publicaciones 
que también aparecieron por aquellos mis-
mos meses, revisando los distintos aspectos 
de esta monarquía, no dudaron en poner al 
descubierto todas las luces y las sombras de 
estas más de tres décadas que consolidaron 

un peculiar régimen liberal en la España de-
cimonónica6. 

Si en el anverso de este legado histórico 
—como ya señalara José María Jover7— es-
tuvo, sin duda, el definitivo e irreversible 
desmantelamiento del Antiguo Régimen en 
España y la consumación, desde el punto 
de vista jurídico, de lo que comúnmente se 
ha venido en llamar la «revolución burgue-
sa», en el reverso habría que situar la crea-
ción de un sistema político marcadamente 
oligárquico, caracterizado por la hegemo-
nía de un solo partido —el moderado— y 
en el que la permanente confusión entre el 
poder civil y el militar hacía inviable en la 
práctica el normal funcionamiento de un 
régimen liberal y parlamentario. Y aunque 
recientemente, en un interesante trabajo 
de historia comparada, se nos ha presen-
tado a la monarquía isabelina y su política 
como un régimen claramente homologable 
con las otras monarquías de la Europa de 
la época, situando como causa de la ines-
tabilidad crónica de los Gobiernos españo-
les «el vigor de la vida política»8, nosotros 
creemos que este planteamiento necesita 
ser matizado. 

No compartimos, por ejemplo, que fuera 
la «vitalidad» de las Cortes la causa última 
de algunas de las crisis ministeriales que 
llegaron a producirse en estos años. Como 
bien ha puesto de manifiesto Josep Fontana, 
todo era más sencillo: «el ascenso y la caída 
de los ministerios tenía poco que ver con la 

El régimen isabelino propició 
el definitivo e irreversible 
desmantelamiento del Antiguo 
Régimen en España y la consumación 
de la «revolución burguesa»
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política que se debatía en público, ya 
que respondía sobre todo a oscuros 
manejos de las tres camarillas reales: 
la de Isabel con su amante de turno, 
la de Francisco de Asís y su cortejo 
frailuno y la de la reina madre y su 
consorte, atentos siempre a enrique-
cerse con sus negocios y especulacio-
nes»9. Una aseveración que también 
comparte Juan Pro en su biografía de 
Juan Bravo Murillo. La clave del sistema 
político isabelino fue la reina María Cristi-
na y sus manejos, no solo mientras su hija 
fue menor de edad, sino también después, 
cuando los progresistas la mandaron al exi-
lio, entre 1840 y 1843, y más tarde cuando 
regresó a España ya en tiempos de la Déca-
da Moderada. 

Ella y su nuevo marido, Fernando Muñoz, 
el duque de Riánsares, crearon una cama-
rilla cortesana, perfectamente descrita por 
Isabel Burdiel10, cuyo objetivo fundamental 
fue aprovecharse económicamente del po-
der. Un sistema corrupto en el que negocio 
y política aparecían entrelazados en el en-
torno de la monarquía, «pues las mismas 
redes personales actuaban en ambos domi-
nios y en los dos aparecían Muñoz —como 

el cerebro práctico— y María Cristina como 
el referente simbólico»11.

Sin embargo, también hay que tener en 
cuenta a otros actores políticos. En primer 
lugar, los militares, que no solo velarán por 
proteger sus intereses profesionales más 
corporativos, sino que colocados en las cús-
pides de las tres fracciones que querían el 
Poder —moderados, unionistas y progre-
sistas—, tendrán un protagonismo decisivo 
en la vida política12. Y en segundo lugar, 
las distintas burguesías —terrateniente, co-
mercial e industrial— que, a través de los 
grupos de presión que fueron articulando 
en las Cortes una y otra vez, intentaron que 
sus privilegiados intereses económicos se 
vieran favorecidos en las leyes que se discu-
tían y aprobaban13.

La politización del campesinado durante el reinado 
de Isabel II se hizo visible en su constante lucha 
reivindicando el reparto de las tierras comunales y 
demandando la explotación de los Propios de los 
Ayuntamientos. En la imagen, el anarcosindicalista 
Rafael Pérez del Álamo, principal dirigente de la 
sublevación campesina de Loja, en julio de 1861.
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2. Hacer política dentro del régimen isabelino:  
el nacimiento y la consolidación del sistema caciquil

Aunque tradicionalmente el término «caci-
quismo» en el ámbito de la vida política se 
ha asimilado al periodo conocido como la 
Restauración14, esto es, a la época que trans-
curre entre 1875 y 1923, la historiografía más 
reciente sobre el reinado de Isabel II ha pues-
to en evidencia, por lo menos en Andalucía, 
que fue en estos años, especialmente en los 
momentos de gobierno del Partido Mode-
rado y la Unión Liberal, cuando esta forma 
concreta de hacer política emergió y se con-
solidó. Podemos decir que todos los rasgos 
que caracterizan a las clientelas políticas del 
caciquismo que estuvieron detrás del marco 
político diseñado por Cánovas en la Consti-
tución de 1876 se fueron conformando en el 
largo reinado de Isabel II15. 

De esta manera, y como ocurriría años des-
pués, ahora también el caciquismo era la ma-
nifestación política de un clientelismo que se 
sustentaba en la propiedad, la capacidad de 
influencia o el prestigio. Y las nuevas élites 
que ahora nacían al calor de la consolidación 
del régimen liberal se limitaban a amparar su 
poder político en los factores antes citados. No 
lo podía dejar más claro Antonio Guerola, go-
bernador civil de varias provincias andaluzas 
—entre otras—, en unas memorias que son de 
imprescindible consulta si queremos conocer 
cómo se hacía realmente la política en algunos 
de los territorios donde ejerció el cargo. Estaba 
destinado, por ejemplo, al frente del Gobier-

no Civil de Málaga, cuando debía proceder al 
nombramiento de los alcaldes de la provincia 
para el bienio de 1863 a 1864. Pues bien, la des-
cripción que hace de la situación política del 
distrito de Torrox no podía ser más explícita 
acerca de lo que era una estructura clientelar. Y 
es que aquí, si bien el diputado en el Congreso 
era «el señor Llera», a continuación contaba 
que este a quien debía realmente el cargo era 
a «la amistad de los señores Larios», y «Don 
Martín Larios, jefe de la familia», era el que so-
lía indicar las personas que debían ejercer las 
alcaldías de los municipios del distrito, «y creo 
que debe atenderse»16. Una estructura cliente-
lar que podía proceder de los años finales del 
Antiguo Régimen, como era la que mantenía 
la casa del duque de Osuna en el distrito sevi-
llano de este nombre, al amparo de sus gran-
des propiedades «y de los numerosos colonos 
que allí tenía»17, o que se fue consolidando al 
mismo tiempo que el establecimiento del régi-
men liberal, como la de la familia Hernández-
Pinzón en la campiña onubense18. Y como en 
la Galicia del conde de Pallares, tan bien estu-
diada por Xosé Ramón Veiga19, en esta Anda-
lucía isabelina los tres pilares del poder de los 
emergentes caciques serán la familia, los ami-
gos políticos y el favor de la Administración 
en sus diferentes escalas. 

La familia, por ejemplo, aparece como la 
más activa de las instituciones sociales, como 
cantera suministradora de apoyos políticos. 
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Familiares y parientes «forman parte del 
núcleo clientelar que sirve de sostén al acti-
vismo de todo hombre público»20. Lo tenía 
muy claro en aquellos años la madre del lue-
go renombrado escritor Juan Valera, cuando 
intentó que este saliera elegido diputado en 
las elecciones del año 1857 por el malagueño 
distrito de Archidona. Como bien ha escri-
to Matilde Galera al describir este proceso 
electoral, sus principales «agentes» fueron 
ella misma, entonces la marquesa de Panie-
ga, su hermanastro, José Freüller —diputa-
do provincial por el distrito— y su hermana 
Sofía21. De hecho, como entonces el escritor 
estaba destinado en la embajada de España 
en Rusia, fueron su hermanastro y su propia 
madre quienes se pusieron en contacto con 
Cándido Nocedal, el entonces ministro de la 
Gobernación, para pedirle un apoyo que este 
no daría, frustrando su candidatura22. 

Esta misma preeminencia tenía la familia en 
el dominio que el general Armero ejercía en 
el sevillano distrito de Écija. El diputado que 
lo representaba desde el año 1858 era José 
Saavedra, su cuñado, y todos sus «numero-
sos parientes» se ocupaban de la política y 
apoyaban a este23. Era lo que ocurría también 
con la familia Borrajo en el distrito malague-
ño de Coín24. Y lo mismo podríamos decir de 
los hermanos Blanco del Valle —Antonio, 
Francisco y Juan—, los tres diputados, en 
distintas elecciones, por los distritos gadita-
nos de Arcos de la Frontera y Algeciras25, de 
la familia Benavides Fernández-Navarrete, 

que convirtió el distrito jiennense de Villa-
carrillo en un auténtico «feudo» durante los 
gobiernos moderados26, o de la saga de los 
Roda en el distrito granadino de Ugíjar27. 
Unas sagas familiares que en algunos distri-
tos andaluces fueron consolidando su poder 
en los años finales del siglo XVIII y princi-
pios del XIX, como la de los Alvear en Monti-
lla o los Alcalá Zamora en Priego, al amparo 
de las luchas de facciones que acompañan a 
la crisis del Antiguo Régimen, con la pugna 
que se establece entre la nobleza y la buro-
cracia real en algunos dominios señoriales28.

Sin embargo, solo con el apoyo de los pa-
rientes no se podía sostener una red clien-
telar ni ganar unas elecciones. Al lado de 
estos también tenían que estar los llamados 
«amigos políticos», es decir, un indefinido 
e informal colectivo integrado por amista-
des, conocidos y vecinos que aportaban sus 
votos y otorgaban su influencia a favor del 
gobernante o parlamentario que lideraba 
la clientela29. Esto fue lo que siempre tuvo 
claro, por ejemplo, Martín Belda, uno de 
los políticos más relevantes de la Andalu-
cía isabelina30. Establecido de joven en Ma-
drid, con el apoyo de dos paisanos ilustres 
—Vicente Alcalá Galiano y Antonio Varela 
Viaña— obtenía un primer destino como 
escribiente, con dos mil reales de sueldo, 
en el Ministerio de Marina, y no tardaría 
en vincularse al grupo de los «polacos» del 
Partido Moderado, que lideraba Luis José 
Sartorius, conde de San Luis. Fue numero-



128
La Constitución de 1812. 

Clave del liberalismo en Andalucía

sas veces diputado, alcanzó la presidencia 
del Congreso y era ministro de Marina al 
estallar la revolución de 1868. Pese a esta 
relevancia alcanzada en la política nacio-
nal, lo que deja claro la lectura de su co-
rrespondencia con Francisco Moreno —su 
«Frasquito»—, a lo largo de más de veinte 
años, es que Martín Belda siempre tuvo cla-
ro que la fortaleza de su posición política 
dependía prioritariamente del control que 

ejercía no solo sobre su distrito, sino tam-
bién sobre el resto de la provincia cordobe-
sa, y que para mantener este poder era fun-
damental tener una permanente influencia 
en los Ayuntamientos, contar con la conni-
vencia de los jueces destinados en la zona 
y ejercer su autoridad ante sus amigos po-
líticos para dar satisfacción a las peticiones 
de favores que permanentemente le hacía 
su «clientela» del distrito. Y esto fue lo que 
nunca olvidó el político egabrense, desde 
los inicios de su carrera en 1847, a tenor 
de la lectura de la primera carta que dirige 
desde Madrid no solo a «Frasquito», sino 
también a los demás «notables» de las res-
tantes poblaciones de la demarcación, que 
eran Baena, Castro del Río y Cabra. A todos 
les decía Martín Belda: 

Si usted se penetra de mis intenciones y com-
prende que más que las cuestiones políticas 
me ocuparán a mí los negocios particulares de 
esos pueblos y los intereses privados de todos 
mis amigos, no tendrá ningún inconveniente 
en contar conmigo para todo cuanto le pueda 
ocurrir y desear, en la inteligencia de que con 
más gusto que yo no le servirá nadie y que lo 
que no haga será porque absolutamente me fal-
ten medios para ello31.

Era lo que de forma elocuente Juan Valera 
llamaba en sus cartas el «reparto del tu-
rrón», tarea que él nunca aprendería32 y en 
la que Belda se mostró como un extraordi-
nario experto durante toda su vida políti-
ca. Como este sabía que además de tener 

Las movilizaciones de los campesinos tuvieron lugar 
mayoritariamente en los años en los que gobernaron los 
progresistas —es decir, durante la regencia de Espartero (en la 
imagen) y el Bienio (1854-1856)—, ya que siempre entendieron 
a estos como sujetos más cercanos y receptivos a sus 
demandas. 
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buenos apoyos en Madrid también eran 
fundamentales los que pudiera amarrar 
en el distrito electoral, nada más tomar 
posesión del cargo de diputado no tardó 
en colocar en las alcaldías de Cabra, Doña 
Mencía y Castro del Río a sus principales 
amigos políticos, no sin mostrar privada-
mente su malestar puntual con lo que con-
sideraba que era el desagradecimiento de 
alguna gente33. Unos favores que Belda era 
capaz de conseguir incluso cuando no es-
taban sus amigos en el Gobierno, gracias 
a las relaciones personales que mantenía, 
en plena crisis interna de los moderados. 
De esta manera, por ejemplo, el 8 de agos-
to de 1851, le informaba «reservadamente» 
a su «hombre de confianza» en el distrito, 
que había conseguido del ministro de la 
Guerra, que a uno de sus amigos le con-
cedieran el grado de coronel, mientras que 
los diputados «gubernamentales» —según 
contaba—, todavía «no han podido hacer 
un favor en sus distritos y están fritos por-
que dicen que yo siendo de la oposición 
soy más atendido»34.

Y es que por encima de todo lo que por en-
tonces escribía Andrés Borrego y otros ideó-
logos del moderantismo acerca de la necesi-
dad de conformar partidos «modernos», la 
consolidación del liderazgo del general Nar-
váez entre ellos en los años cuarenta, lo que 
hizo fue convertir esta fracción política en 
una estructura típicamente piramidal basa-
da en el sistema caciquil del intercambio de 
favores35, ya vista en el caso de Belda y con-

firmada por la correspondencia conservada 
entre Bravo Murillo con el propio Narváez, 
en una de las veces en que este fue presiden-
te de Gobierno. Como ha contado con detalle 
Juan Pro, el primero no solo tenía que gestio-
nar los asuntos cotidianos de su Ministerio, 
sino también preocuparse del destino que 
debía darle a un peón caminero que le lle-
gaba recomendado y tener que atender a los 
asuntos que les interesaban al corregidor de 
Loja y al propio hermano del general36. Unos 

favores que también prodigaría otro de estos 
ministros moderados, el granadino Manuel 
Seijas Lozano, cuando lo fue de Ultramar, 
con su clientela de Almuñécar. Fueron nom-
bramientos para la administración de las 
entonces provincias de Cuba y Filipinas que 
beneficiaron «a clanes como los Sandoval, 
Carrasco o del Barco, todos ellos de tradición 
universitaria en Granada, a mediados del si-
glo XIX»37. 

Sin embargo, esta manera de «hacer políti-
ca» tan característica de la sociedad de «no-
tables», basada en el parentesco, la amistad 
y el patronazgo, tan bien retratada por Jesús 

La gestión política basada 
en el parentesco, la amistad y 
el patronazgo, empezó a ser 
contrarrestada en los núcleos más 
urbanizados de la región, como 
Sevilla, Málaga y Cádiz
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Cruz, empezó a ser contrarrestada en algu-
nos distritos electorales andaluces por otras 
prácticas políticas más «modernas», espe-
cialmente en los núcleos más urbanizados 
de la región, como Sevilla, Málaga y, sobre 
todo, en la ciudad de Cádiz38. En el caso 
de esta última capital, tenía su explicación 
porque como bien se ha escrito, a principios 
del siglo XIX «era la ciudad más cosmopo-
lita y liberal de España y lo era merced a 
la influencia de una potente clase media 
ilustrada que había surgido del monopolio 
del comercio de Indias»39. Un caso excepcio-
nal en la España de la época porque aquí la 
preponderancia política no estaba en unas 
noblezas locales procedentes del Antiguo 
Régimen, sino en grupos mercantiles que 
tempranamente abrazaron la causa del li-
beralismo40. Esta moderna tradición políti-
ca continuó en el reinado de Isabel II y se 
manifestó en unas prácticas que no se veían 
en otras zonas de Andalucía. Analicemos, 
por ejemplo, lo que ocurre en las elecciones 
de 1846 en los dos distritos de la ciudad. En 

primer lugar, cada grupo político tenía su 
propio periódico: El Nacional era el de los 
progresistas y El Comercio el de los mode-
rados41. Y no solo esto, sino que ambos se 
convierten también en beligerantes instru-
mentos de apoyo de sus propios candida-
tos desde el día en el que se convocan las 
elecciones. En el caso de El Nacional, ade-
más, su redacción se transforma en sede del 
activismo de los progresistas y a la que sus 
simpatizantes tenían que acudir para reco-
ger la papeleta que les permitiría asistir a 
la reunión donde se iban a elegir sus candi-
datos. Estos, por otra parte, se presentaban 
con un programa político que ofrecían a los 
electores desde las páginas de estos órga-
nos de prensa42. Y celebradas las elecciones, 
mientras que en uno de los distritos ganaba 
el candidato apoyado por el Gobierno mo-
derado, en el otro lo hacía el progresista de 
la oposición, lo que volvería a ocurrir en las 
elecciones de 1850, creando un escenario 
excepcional en la Andalucía de estos años, 
como veremos a continuación43. 

3. Las prácticas caciquiles en las elecciones

Y es que en el contexto antes citado de clara 
preeminencia de la Corona sobre el Parla-
mento, la única virtualidad que tuvieron to-
dos los procesos electorales que se celebraron 
entre 1844 y 1867 fue la de darle al Gobierno 
que los convocó la confianza que necesita-
ban en las Cortes para sacar adelante sus le-

yes, una vez que previamente la habían obte-
nido de la reina, que era en la práctica la más 
importante. De todas formas, lo que ocurría 
en España no era excepcional en este periodo 
de liberalismos oligárquicos. También pasa-
ba lo mismo en otros lugares como, por citar 
un caso, ha puesto de manifiesto Hilda Sá-
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bato en su estudio sobre la vida política del 
Buenos Aires de mediados de siglo, cuando 
no dudaba en escribir que entonces las elec-
ciones no eran «mecanismo de selección de 
representantes por parte de los ciudadanos, 
sino de confirmación de candidatos pro-
puestos desde arriba»44. Y es que formado 
el Ejecutivo de turno por decisión de la rei-
na, el trabajo del ministro de la Gobernación 
consistía, a continuación, en «organizar» con 
éxito las elecciones, negociando con los no-
tables provinciales y locales. Finalmente, «la 
manipulación electoral hacía el resto, dando 
como resultado una mayoría cómoda para el 
Gobierno en la cámara baja»45.

Estas prácticas electorales fraudulentas, que 
los moderados ensayaron con éxito bajo la 
Regencia de María Cristina, se perfeccionaron 
a lo largo de la década en la que gobernaron 
ininterrumpidamente, de 1844 a 1854 y se vie-
ron favorecidas por la nueva Ley Electoral de 
1846, que introducía dos importantes noveda-
des: la primera era que doblaba la cantidad de 
contribución que se exigía para tener la condi-
ción de elector, y la segunda que se abandona-
ba la circunscripción provincial a favor de pe-
queños distritos uninominales, más propicios 
a la manipulación por las oligarquías locales, 
que en el medio rural se estaban convirtiendo 
en la base de las clientelas que iban a sostener 
al Partido Moderado46.

El resultado final de este cambio normativo 
fue una drástica reducción del censo, que en 
las ocho provincias de Andalucía pasó de los 

más de cien mil ciudadanos con derecho a 
voto de 1844 a poco más de veinte mil, de 
manera que la distinción que en 1839 había 
hecho el padre Eudaldo Jaumeandreu entre 
«ciudadano» y «habitante» alcanzaba su to-
tal plenitud con esta legislación47.

Con un censo tan reducido, el control que 
los moderados ejercieron durante los cinco 
procesos electorales que controlaron desde 
los gobiernos de esta década fue práctica-
mente total, salvo en algunos distritos don-
de el arraigo que tenían destacados líderes 
progresistas hizo fracasar las expectativas de 
los que concurrían como candidatos «guber-
namentales»48. 

Y es que para que estos triunfaran, nunca se 
dudó en emplear los más variopintos proce-
dimientos. Se empezaba, si hacía falta, con 
la modificación de los límites de los distritos 
electorales ya fijados, añadiéndoles o enaje-
nándoles municipios o secciones para favo-
recer al candidato que merecía las simpatías 
del Ejecutivo. Es lo que hacía, por ejemplo, el 
Gobierno moderado de 1857 al suprimir la 
sección de Álora del distrito de Antequera, y 
que el gobernador Antonio Guerola corregi-
ría al año siguiente porque el candidato en-
tonces perjudicado era ahora «el amigo del 
Gobierno y vecino de Álora»49. O lo que hi-
cieron desde la Diputación de Córdoba para 
las elecciones de 1844, aunque los electores 
se vieran obligados a realizar largos despla-
zamientos para poder emitir el sufragio50. 
A continuación, se procedía a «controlar» 
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las listas electorales, de las que se intenta-
ba excluir a los individuos de la oposición 
mientras que se incluían otros nombres que 
nunca existieron o que legalmente no tenían 
capacidad legal para poder votar. No lo po-
día explicar mejor el citado Guerola, al de-
dicar nada menos que un capítulo completo 
de sus memorias malagueñas a este proce-
so de rectificación de listas. Como bien de-
cía, se trataba en teoría de una cuestión que 
no debía plantear ningún problema, ya que 
la ley marcaba claramente «la cuota y cali-
dades del electoral», por lo que la citada 
rectificación debía ser un proceso estricta-
mente «material»51. Sin embargo, no era así, 
porque como reconocía, «los partidos y las 
individualidades políticas aspiran siempre 
a influir en la formación y rectificación de 
las listas para que domine una mayoría de 
parciales suyos»52. Él mismo explicaba cómo 
había cometido una ilegalidad en las víspe-
ras de las elecciones de 1858, al incluir en las 
citadas listas a «algunos amigos del Gobier-
no», que le constaban que pagaban la cuota, 
«aunque en el acto no pudieran probarlo»53. 

Pero como de lo que se trataba era de no de-
pender en todo del Gobierno, esta práctica 
fue una de las primeras que aprendió Martín 
Belda nada más estrenar el escaño de diputa-
do, a tenor de la carta que le escribía a Fran-
cisco Moreno en el distrito egabrense, el 29 
de diciembre de 1847: 

Cuidado que es menester no dormirse ahora 
para que en la rectificación de las listas electo-

rales de Baena se aumenten nuestros amigos y 
se disminuyan los contrarios54. 

Una vez que llegaba el día de las elecciones, 
ahora de lo que se trataba era de controlar la 
mesa, ya que quien presidía las votaciones 
podía admitir a electores que no figuraban 
en las listas, manipular los votos emitidos o 
falsificar las actas. Por este motivo, por citar 
un ejemplo, un periódico sevillano cercano 
a los unionistas no dudaba en denunciar en 
1858 que el hermano del candidato modera-
do por el distrito sevillano de Morón de la 
Frontera —y también alcalde— fuera el pre-
sidente del colegio electoral establecido en la 
localidad55. 

Pero si algunos de estos procedimientos fa-
llaban, poniendo en peligro el resultado fi-
nal deseado por el Gobierno, entonces no se 
dudaba en utilizar otras formas de «presión» 
con los adversarios políticos, como ocurrió 
en las elecciones de 1857 organizadas por los 
moderados. En este sentido, el diputado Ma-
nuel Sánchez Silva, una de las personalidades 
del progresismo sevillano, llegaba a denun-
ciar públicamente que se le había obligado a 
abandonar el distrito de Utrera, por el que se 
presentaba, bajo la amenaza de que si no sa-
lía del mismo, sería encerrado en un calabozo 
mientras que durara el proceso electoral, para 
que pudieran triunfar los candidatos designa-
dos por el Consejo de Ministros56. 

Finalmente, también se podían alterar los 
plazos legales establecidos, retrasar o an-
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ticipar las horas de apertura y cierre de los 
locales donde se votaba o sencillamente ni 
siquiera se llegaban a abrir estos y las ac-
tas se falsificaban donde quisiera el cacique 
local. Solamente en las elecciones de 1854, 
convocadas después del triunfo del pronun-
ciamiento que inauguró el Bienio Progresis-
ta, la presión del Gobierno presidido por el 
general Espartero apenas si llegó a las pro-
vincias, hasta el extremo que fueron en estas, 
en asambleas abiertas a sus correligionarios, 
donde los progresistas decidieron la com-
posición que iban a tener sus candidaturas. 
Incluso los gobernadores civiles eran adver-
tidos por el ministro de la Gobernación, el 
19 de agosto, de que tenían que facilitar sin 
trabas el desarrollo del proceso electoral «y, 
por una vez, esto no fue un mero engaño»57. 

Los progresistas gaditanos, por ejemplo, se 
reunían el 28 de septiembre en el salón de 
juntas de un banco local con la asistencia de 

representantes de la mayoría de 
los pueblos de la provincia para 
«formar la candidatura provin-
cial»58, mientras que los de Écija, 
en Sevilla, celebraban otra reu-
nión en la noche del 17 de sep-
tiembre a la que asistían «unos 
600 individuos» para nombrar el 

comité que con los representantes de los de-
más pueblos de la provincia, debían encar-
garse de organizar los trabajos electorales59. 

Sin embargo, esta apertura democratizadora 
del proceso electoral duró poco porque con 
la salida de los progresistas del Gobierno y el 
regreso al poder de los moderados primero, 
y de la Unión Liberal a continuación, tam-
bién volvieron las prácticas corruptas, que 
se consolidaron bajo la figura del unionista 
José Posada Herrera, quien se benefició de la 
aparición de un nuevo medio de comunica-
ción —el telégrafo—, que le facilitó el contac-
to directo y más rápido con las autoridades 
locales y provinciales. De esta manera, lo 
que sabemos de las elecciones de 1858 nos 
demuestra que la práctica del «encasillado», 
ya estaba firmemente asentada. Por lo me-
nos, la descripción que hace el gobernador 
Guerola de este proceso electoral en la pro-
vincia de Málaga así lo demuestra. Informa 

Sin tener en cuenta la politización de las clases 
subalternas, que habían sido excluidas de la 
vida política oficial en el reinado isabelino, no 
se puede explicar el calor popular con el que 
fue acogida «la Gloriosa» en casi todas las 
provincias españolas. En la imagen, grabado 
de la revolución del 68 en Cádiz. 
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al ministro de «las personas que por ahora 
cuentan con simpatías para salir diputados 
en los distritos», dándole los nombres de las 
mismas, describe a continuación la casuís-
tica política concreta de cada uno de estos, 
recibe información del Gobierno —del que 
Cánovas era subsecretario— de los candida-
tos que iban a contar con su respaldo y, por 
último, cuenta lo que hizo para que fueran 
estos nombres los que finalmente salieran 
elegidos diputados60.

Podemos concluir pues, partiendo de lo co-
nocido sobre Andalucía, que el sistema caci-
quil tal y como se mostraría años después en 
la Restauración, se había consolidado en la 
monarquía isabelina, sobre todo en los pro-
cesos electorales que controlaron moderados 

y unionistas. Eso sí, bajo el reinado de Alfon-
so XII, Cánovas introduciría dos importantes 
novedades en el funcionamiento del sistema, 
que, en gran parte, son las que explicarían su 
larga perdurabilidad en el tiempo. En primer 
lugar, el «turno pacífico» de conservadores 
y liberales en el ejercicio del poder, frente al 
monopolio que los moderados tuvieron bajo 
la monarquía isabelina, solo corregido en su 
última etapa con la aparición de la Unión 
Liberal. Y en segundo lugar, y como conse-
cuencia de lo anterior, fue que el encasilla-
do ya no se haría solo para beneficiar a los 
partidarios del Gobierno que convocaba las 
elecciones, sino también para incluir en él a 
los candidatos que debían formar la minoría 
parlamentaria del partido que quedaba en la 
oposición. 

4. La politización del campesinado en la Andalucía liberal.  
Una historia apenas escrita

Hace ya algunos años, Ramón Villares hizo 
notar que el debate sobre la politización del 
mundo rural, en España no se había afron-
tado todavía «de forma cabal»61.Y es que, 
por poner un ejemplo, pocos eran los que se 
habían preocupado de comprobar si el lla-
mado modelo «difusionista» que Maurice 
Agulhon popularizó en su ya clásico estudio 
sobre el Var francés —y que tanta repercu-
sión tuvo en otras historiografías—, podía 
ser, o no, válido para conocer cómo había 
llegado la política a los campesinos españo-

les al implantarse el régimen liberal62. Esta 
situación ha provocado que hasta tiempos 
recientes hayamos tenido una interpretación 
del mundo rural estereotipada y «arcaica», 
donde solo había, por un lado, terratenientes 
latifundistas y, por otro, masas de campesi-
nos y jornaleros desmovilizados, carentes de 
relevancia política, lo que facilitaba todas las 
corrupciones del caciquismo. 

Una imagen tópica del mundo rural que se 
explicaría por dos razones. En primer lugar, 
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por la falta de estudios sobre los comporta-
mientos políticos de los campesinos bajo el 
régimen isabelino y la Restauración y, en 
segundo lugar, por la visión excesivamente 
electoral que se ha tenido de la vida política, 
como si no hubiera otras prácticas relaciona-
das con la política fuera del Parlamento y, en 
consecuencia, al margen de las estructuras 
clientelares de notables que articularon mo-
derados, progresistas y unionistas. 

Una relectura de trabajos ya «clásicos» sobre 
la incidencia que tuvo la Reforma Agraria Li-
beral en el campesinado y otros más recien-
tes, nos permiten ya hoy cuestionar el mo-
delo unidireccional establecido por Agulhon 
sobre la penetración de la politización del 
campesinado, desde la ciudad al campo, y 
nos descubren un variopinto catálogo de ex-
presiones de esta politización, que arrancaría 
de los momentos iniciales de la implantación 
del régimen liberal, con la descomposición 
irreversible de las estructuras del Antiguo 
Régimen, y que recorrería todo el siglo XIX. 
Y es que como han escrito recientemente 
Xosé Ramón Veiga y Miguel Cabo, la poli-
tización del mundo rural hay que contem-
plarla a partir de una doble dirección, «como 
resultante de la interacción compleja entre 
una cultura política gestada a lo largo de los 
siglos XVI al XVIII y otra moderna que pug-
na por imponerse63. 

En el caso de la Andalucía del siglo XIX, ade-
más, plantear esta dicotomía ciudad-campo 
sería un error, puesto que entre 1787 y 1860 

era la región más urbanizada de España, con 
más del 39 % de su población residiendo en 
núcleos de cinco mil o más habitantes64. Unas 
ciudades andaluzas que tuvieron como uno 
de sus rasgos más característicos, hasta bien 
entrado el siglo XX, el que entre sus habitan-
tes hubiera unos más que apreciables contin-
gentes de trabajadores agrícolas o jornaleros 
que les daban una fisonomía muy peculiar a 

sus barrios más populares y a sus pobladas 
casas de vecinos65, muy parecidas, por cierto, 
a algunos «villages» franceses, donde como 
ha contado Gilles Pécout, el campesinado 
republicano convivía con burgueses, artesa-
nos, miembros de las profesiones liberales o 
rentistas, lo que facilitaba su entrada en el 
activismo político66. 

Esta mezcolanza social provocaba que 
cuando llegaba el trabajo en las faenas agrí-
colas estacionales, en los tajos y las hacien-
das pudieran convivir estos campesinos 
que vivían en las agrociudades con los que 
procedían de las aldeas y los pueblos, lo que 
fomentaba el intercambio de experiencias y 
vivencias que enriquecían esta inicial poli-
tización. Unos campesinos andaluces que, 

El campesinado republicano 
convivía con burgueses, artesanos, 
miembros de las profesiones liberales 
o rentistas, lo que facilitaba su entrada 
en el activismo político
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además, como veremos, no tenían compor-
tamientos políticos «irracionales» o «espon-
taneístas»67, sino que actuando dentro de lo 
que Charles Tilly y Sidney Tarrow han lla-
mado «la estructura de las oportunidades 
políticas», filtraban las acciones que proce-
dían del Estado, de forma que no dudaban 
en acogerse a los beneficios de aquellas que 
les eran favorables y rechazaban o incum-
plían aquellas otras que consideraban da-
ñinas para sus intereses, pero siempre te-
niendo en cuenta los contextos políticos en 
los que vivían68. Esta adecuación de sus ac-
ciones a los cambiantes escenarios políticos 
es lo que nos ayuda a comprender por qué 
adquieren, en ocasiones, una gran fuerza 
contra las élites o las autoridades y, al poco 
tiempo, modificado el escenario político, la 
protesta se disolvía. 

Podemos considerar a los «pleitos señoria-
les» que siguen a la ley de abolición de los 
señoríos de 1837 como las primeras manifes-
taciones de esta politización campesina en 
el naciente régimen liberal. Los ha estudia-
do Antonio Miguel Bernal, que ha descrito 
cómo municipios y campesinos de los du-
cados de Alcalá y Osuna pleitearon con sus 
antiguos señores para reclamar las tierras 
que ellos entendían que habían pasado ile-
galmente —convertidos en propiedad priva-
da— a los dominios señoriales69. 

Sin embargo, quizá fueran las luchas campe-
sinas reivindicando el reparto de las tierras 
comunales y de los propios de los Ayunta-

mientos, donde más visible se hace esta poli-
tización, puesto que estos campesinos no se 
movilizaban sin tener en cuenta la coyuntura 
política. Lo harán preferentemente en aque-
llos años en los que gobiernan los progresis-
tas —Regencia de Espartero y Bienio 1854-
1856—, a quienes siempre entendieron más 
cercanos y propicios para alcanzar sus de-

Aunque tradicionalmente el término caciquismo se ha 
asimilado al periodo de la restauración, la historiografía 
reciente en torno al reinado de Isabel II ha puesto en evidencia 
que en Andalucía fue durante los años de gobierno del Partido 
Moderado y la Unión Liberal cuando esta forma de hacer 
política no sólo emergió, sino que también se consolidó. En la 
imagen Ramón María Narváez, que fue presidente del gobierno 
en seis ocasiones durante el reinado de Isabel II.
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mandas y se olvidaban de ellas en los tiem-
pos de gobierno de los moderados70.

También hubo protestas contra los proce-
sos desamortizadores y contra los intentos 
de legalizar usurpaciones y ocupaciones 
ilegales71. Una protesta en defensa de los 
bienes comunales que perduró en el tiempo 

y una resistencia de los pueblos a su priva-
tización que no fue aislada, ni individual72. 
Finalmente, también estuvieron cargadas 
de contenido político las protestas contra 
las quintas, contra la elevación de los im-
puestos municipales o para reclamar la su-
presión de la renta del pan establecida en 
algunas poblaciones73. 

5. Los demócratas en Andalucía. Otra sociabilidad política

Frente a las estructuras clientelares y elitistas 
que sostenían a los moderados y unionistas, 
las clases populares encauzaron su activismo 
político, primero a través del Partido Progre-
sista y, más tarde, por medio de un Partido 
Demócrata que terminará alcanzando una 
notable implantación en la región y que fo-
mentará nuevas formas de sociabilidad po-
lítica más participativas y abiertas, a pesar 
de tener una reducida visibilidad en la vida 
política «oficial». 

En sus orígenes, a principios de los años 
cuarenta del siglo XIX, los demócratas o 
republicanos74 no constituían un partido 
político «coherente» ni ideológica ni socio-
lógicamente hablando, y fue en la Regencia 
de Espartero cuando estos primeros grupos 
empezaron a tener presencia pública en las 
principales ciudades de Andalucía. No obs-
tante, no duró mucho, porque el ambiente de 
represión con el que se inauguró la Década 
Moderada en 1844 provocó la práctica des-

aparición de todos sus periódicos y el pase 
a la clandestinidad de sus militantes más 
conocidos. Tendremos que esperar a los mo-
mentos finales de 1848 para que se produzca 
la emergencia de un grupo de diputados —
entre los que estaban los andaluces Manuel 
María Aguilar y Nicolás María Rivero—, 
que, descontentos con la dirección del Par-
tido Progresista, decidían marcar su propia 
posición política y publicar un manifiesto, 
el 6 de abril de 1849, día que se considera 
el momento fundacional del que a partir de 
ahora se llamará el Partido Demócrata75. Sin 
embargo, su primera expansión fue lenta y 
desigual, salvo en Cataluña. 

En Andalucía, la implantación de esta nueva 
formación se da con fuerza únicamente en la 
comarca de Antequera, gracias al arraigo que 
tenía en la misma la familia del citado dipu-
tado Aguilar. Habría que esperar a la llegada 
de los progresistas al poder en el verano de 
1854 para asistir a la eclosión pública de los 
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demócratas andaluces, no solo a través de la 
prensa, sino también ocupando relevantes 
cargos en algunos Ayuntamientos de la re-
gión o de diputados en las Cortes nacionales, 
como ocurrió con el banquero y propietario 
Manuel Bertemati, por la provincia de Cádiz, 
y Rivero, que volvía a salir por Sevilla76. 

Por esta debilidad o porque, como ha escri-
to Demetrio Castro, para los republicanos 
la clandestinidad no fue «tanto una predi-
lección, como una previsión por el incierto 
estatuto legal de su organización», la reali-
dad fue que la inseguridad jurídica y la des-
confianza en la posibilidad de acabar con la 
monarquía isabelina desde los mecanismos 
estrictamente políticos, llevó a estos grupos 
antidinásticos a propiciar la creación de una 
serie de sociedades secretas que alcanzarían 
una notable implantación en Andalucía. 
De esta manera, como también han señala-
do Manuel Morales y Florencia Peyrou77, el 
republicanismo va a mantener —al mismo 
tiempo— una estructura legal visible y una 
sociabilidad clandestina, que solo se mani-
festará episódicamente en los brotes revolu-
cionarios que emergen en momentos pun-
tuales por la geografía andaluza. 

Este republicanismo clandestino, por ejem-
plo, es el que parece que está detrás de la 
insurrección que se produce en Málaga, el 
12 de noviembre de 1856, liderada por Sixto 
Cámara, aprovechando el embarque de qui-
nientos soldados para Melilla. Varios cientos 
de personas se amotinaron al grito de «¡Viva 

la República!» y después de una hora de tiro-
teos entre los revoltosos y fuerzas militares, 
el levantamiento terminó con un saldo de 
varios muertos y una decena de heridos de 
ambas partes78. 

También de contenido republicano fue la su-
blevación de finales de junio de 1857, iniciada 
por unos ciento veinte hombres armados que 
salían de Sevilla. Llegan a Utrera, donde que-
man el cuartel de la Guardia Civil. Pasan a El 
Arahal, donde también incendian los archivos 
de protocolos, terminando la expedición en la 
serranía de Ronda, en la que fueron alcanza-
dos por las tropas del ejército que habían salido 
en su busca. La revuelta terminaba aplastada 
en un «auténtico baño de sangre» por el Go-
bierno de Narváez, con 95 ejecutados y más de 
doscientos detenidos, que fueron distribuidos 
en distintas cárceles y presidios79. 

Y, por último, hoy ya sabemos por las «me-
morias» de Antonio Guerola que el levanta-
miento de Loja de 1861 se preparó en el seno 
de una sociedad secreta titulada «Carbonaria 
Republicana Garibaldina», que difundía sus 
ideas repartiendo gratis entre los jornaleros 
y los artesanos los periódicos demócratas La 
Discusión y El Pueblo. Una sociedad que tenía 
una notable implantación en distintas po-
blaciones de la comarca de Antequera y que 
cuando inicia su movimiento encontrará el 
apoyo en otras poblaciones como Iznájar, en 
la provincia de Córdoba, en donde reclutará 
varios centenares de sublevados, la mayoría 
jornaleros80. 
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Ya en la década de los años sesenta, el fraca-
so de estos movimientos insurreccionales y el 
ambiente de represión que siguieron mante-
niendo los distintos gobiernos que se sucedie-
ron en el poder, llevó a los demócratas anda-
luces a crear un nuevo tipo de asociacionismo 
de carácter parapolítico o cultural, para man-
tener el contacto con sus seguidores, seguir 

El sistema caciquil, tal y como se mostraría años después 
en la Restauración, se consolidó ya durante los años 
de la monarquía isabelina, sobre todo en los procesos 
electorales que controlaron moderados y unionistas. En la 
imagen, arco efímero levantado en la entrada a la ciudad 
de Córdoba para celebrar la visita que la reina realizó a 
Andalucía en 1862. Este viaje fue programado por la Corte 
como parte de la campaña de propaganda para fortalecer 
la imagen de la reina. 
Foto: Charles Clifford, The Hispanic Society of America.
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conspirando contra la monarquía y burlar la 
vigilancia policial cuando podían. Este es el 
sentido que tiene la creación en la provincia 
de Cádiz y en otros lugares de Andalucía, de 
los llamados Casinos o Círculos de Artesanos 
e Industriales, en cuyas iniciales juntas direc-
tivas no aparecen los nombres más conocidos 
de esta filiación política, pero en las que sí es-
tán otros republicanos, que como tales serán 

perfectamente identificables en los años del 
Sexenio Democrático. Es el caso del Casino de 
Artesanos de Jerez, por ejemplo, donde tres 
de los seis primeros miembros de su dirección 
serían destacados cargos municipales y pro-
vinciales entre 1871 y 187381. 

Por esta razón, aunque en un principio estas 
asociaciones fueron toleradas por las autori-
dades, la situación empezó a cambiar años 
después, recibiéndose en los gobiernos civi-
les a partir de 1865 distintas instrucciones del 
Gobierno central, instándoles a clausurar este 
tipo de sociedades «cualquiera que sea la de-
nominación que tengan y el fin aparente que 
se propongan», siempre que se tuviera cono-
cimiento de que en algunas de sus reuniones 
se hubieran tratado «asuntos políticos». Fue 

lo que les ocurrió, por citar dos casos, al Cen-
tro Filarmónico de Cádiz, clausurado el 8 de 
mayo de este mismo año, y al Casino de Ar-
tesanos de Algeciras, cerrado también sin que 
llegara a alcanzar los tres meses de existencia 
porque, según una denuncia que hacía el al-
calde de la localidad al gobernador, pese a no 
tener «carácter político», se había convertido 
en «el centro de reunión de los demócratas y 
por las personas que en él concurren lo consi-
dero perjudicial».

Pero esta represión gubernativa no consi-
guió eliminar este tejido asociativo de los de-
mócratas, que fue ampliándose poco a poco 
por toda la geografía andaluza, arraigando 
también en la provincia de Córdoba en vís-
peras de la revolución82 y en Almería, donde 
se elegiría un comité provincial el 15 de octu-
bre de 1865, en una reunión a la que asistían 
más de doscientos demócratas de la capital 
y los pueblos donde tenían una mínima or-
ganización83. 

Es evidente que sin esta politización de las 
clases subalternas —excluidas de la vida po-
lítica oficial en el régimen isabelino— no se 
explicaría el gran calor popular con el que 
fue acogido en casi todas las provincias an-
daluzas el pronunciamiento que acabó con 
la monarquía de Isabel II porque, como ha 
escrito Guy Thomson, «la “Gloriosa” que de-
rrocó a los Borbones en septiembre de 1868 
hubiese resultado un acontecimiento muy 
diferente sin los doce años previos de cons-
piración demócrata a escala local»84. 

La represión gubernativa, iniciada 
hacia 1865, no consiguió eliminar este 
tejido asociativo de los demócratas, 
que fue ampliándose poco a poco 
por toda Andalucía
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pueblo (1844-1868)», publicado en el número 85 de la revista Ayer (2012), pp. 49-72. 
2  JOVER, J. M.ª: «El siglo XIX en la historiografía española (1939-1972)», en: JOVER, 
J. M.ª (dir.): El siglo XIX en España: doce estudios. Barcelona: Planeta, 1974, p. 23. 
3  ROMEO, M. C.: «Lenguaje y política del nuevo liberalismo: moderados y progre-
sistas, 1834-1845», Ayer, 29 (1998), p. 217. 
4  Por citar algunas en forma de libros: BURDIEL, I.: Isabel II. No se puede reinar ino-
centemente. Madrid: Espasa, 2004. Y su más completa: Isabel II. Una biografía (1830-
1904). Madrid: Taurus, 2010; SÁNCHEZ, R.: Alcalá Galiano y el liberalismo español. Ma-
drid: CEPC, 2005; PRO, J.: Bravo Murillo, Política de orden en la España liberal. Madrid: 
Síntesis, 2006; SUÁREZ, M. (ed.): La redención del pueblo. La cultura progresista en la 
España liberal. Santander: Universidad de Cantabria, 2006; MIGUEL, R.: La pasión re-
volucionaria. Culturas políticas republicanas y movilización popular en la España del siglo 
XIX. Madrid: CEPC, 2007; NÚÑEZ, V. M.: Huelva en las Cortes. Elites y poder durante la 
Década Moderada (1843-1854). Huelva: Universidad de Huelva, 2007; PEYROU, F.: Tri-
bunos del pueblo. Demócratas y republicanos durante el reinado de Isabel II. Madrid: CEPC, 
2008; ARAQUE, N.: Las elecciones en el reinado de Isabel II. Madrid: Congreso de los 
Diputados, 2008; INAREJOS, J. A.: Ciudadanos, propietarios y electores en la construcción 
del liberalismo español, Madrid: Biblioteca Nueva, 2008; ESPINO, F. M.: Administración 
Territorial y Centralismo en la España liberal. La Diputación Provincial de Córdoba durante 
el reinado de Isabel II (1843-1868). Córdoba: Diputación de Córdoba, 2009; SIERRA, 
M.; PEÑA, M. A.; ZURITA, R.: Elegidos y elegibles. La representación parlamentaria en la 
cultura del liberalismo. Madrid: Marcial Pons, 2010. 
5  VV.AA.: Liberalismo y romanticismo en tiempos de Isabel II. Madrid: Sociedad Estatal 
de Conmemoraciones Culturales, 2004. 
6  Por ejemplo: PÉREZ GARZÓN, J. S. (ed.): Isabel II. Los espejos de la reina. Madrid: 
Marcial Pons, 2004. 
7  JOVER, J. M.ª: La civilización española a mediados del siglo XIX. Madrid: Espasa, 
1991, p. 37. 
8  SANTIRSO, M.: Progreso y libertad. España en la Europa liberal (1830-1870). Barce-
lona: Ariel, 2008, p. 64
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9  FONTANA, J.: «La época del liberalismo», volumen 6 de la Historia de España, 
dirigida por J. Fontana y R. Villares. Barcelona: Crítica-Marcial Pons, 2007, p. 261. 
10  BURDIEL, I.: Isabel II. No se puede…. pp. 345-351. 
11  PRO, J.: op. cit., p. 77. 
12  Sigue teniendo interés: CHRISTIANSEN, E.: Los orígenes del poder militar en Espa-
ña, 1800-1854. Madrid: Aguilar, 1974. También: SECO, C.: Militarismo y civilismo en la 
España contemporánea. Madrid: Instituto de Estudios Económicos, 1984. 
13  MONTAÑÉS, E.: Grupos de presión y reformas arancelarias en el régimen liberal, 
1820-1870. Cádiz: Universidad de Cádiz, 2009. 
14  Un ejemplo: GONZÁLEZ ALCANTUD, J. A.: «Jerarquía versus igualdad: el 
clientelismo político mediterráneo desde la antropología», en: ROBLES, A. (comp.): 
Política en penumbra. Patronazgo y clientelismo político en la España contemporánea. Ma-
drid: Siglo XXI de España editores, 1996, p. 32. 
15  Sobre las características del clientelismo y el caciquismo en España, véanse: 
MORENO, J.: «Sobre críticas, conceptos y cambios. A vueltas con el caciquismo de la 
Restauración española (1875-1923)», en: ALVARADO, J. (coord.): Poder, economía, clien-
telismo. Madrid: Marcial Pons, 1997, pp. 281-300; ROMERO, J.: «El caciquismo como 
sistema político», en: GELLNER, E. (ed.): Patronos y clientes en las sociedades mediterrá-
neas. Madrid: Júcar, 1986, pp. 79-92; VARELA, J.: Los amigos políticos. Partidos, elecciones 
y caciquismo en la Restauración (1875-1900). Madrid: Alianza Editorial, 1977; reedición, 
2001, Marcial Pons); MORENO, J.: «Political clientelism, elites and “caciquismo” in 
Restoration Spain (1875-1923)», European History Quarterly, 37/3 (2007), pp. 417-441. 
16  GUEROLA, A.: Memoria de mi administración en la provincia de Málaga como gober-
nador de ella desde el 6 de diciembre de 1857 hasta el 15 de febrero de 1863. Sevilla: Funda-
ción Sevillana de Electricidad, 1995, volumen III, p. 1050. 
17  GUEROLA, A.: Sevilla en la segunda mitad del siglo XIX. Memorias del gobernador… 
Sevilla 1863. Sevilla: Fundación Sevillana de Electricidad, 1993, volumen I, p. 261. So-
bre la relevancia que en las estructuras de poder del Antiguo Régimen tenían los gru-
pos familiares: DEDIEU, J. P.; WINDLER, Ch.: «La familia: ¿una clave para entender 
la historia política? El ejemplo de la España Moderna», en: Studia Historica. Historia 
Moderna, n.º 18 (1998), pp. 201-233. También ha defendido este mismo planteamiento 
para el tránsito del siglo XVIII al siglo XIX Jesús CRUZ en Los notables de Madrid. Las 
bases sociales de la revolución liberal española. Madrid: Alianza Editorial, pp. 230-253. 
18  Vid. NÚÑEZ, V. M.: Huelva en las Cortes. Elites y poder político durante la Década 
Moderada (1843-1854). Huelva: Universidad de Huelva, 2007, pp. 205-210; PEÑA, M. 
A.: op. cit., pp. 80-91. 
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19  VEIGA, X. R.: O conde de Pallares e o seu tempo, 1828-1908. Aproximación ó activismo 
das elites na Galicia decimonónica. Lugo: Diputación Provincial de Lugo, 1999. 
20  VEIGA, X. R.: «Los marcos sociales del clientelismo político», Historia Social, 34 
(1999), p. 29. No fue una situación excepcional que solo se daba en España. Manuel 
Santirso comenta en su libro antes citado, que el «cuñadismo» afectó a Portugal al 
más alto nivel y los «primos políticos» también existieron en la Gran Bretaña de estos 
años. Vid. SANTIRSO, M.: op. cit., p. 66-67. 
21  GALERA, M.: Juan Valera, político. Córdoba: Diputación de Córdoba-Ayunta-
miento de Cabra, 1983, p. 33. 
22  Finalmente, sin el apoyo del Gobierno, la suerte de Valera quedó echada 
cuando José Lafuente Alcántara, uno de los caciques del distrito, hizo una espe-
cie de pacto con su hermanastro, intercambiando sus votos por el nombramien-
to «a su gusto» de los jueces de paz y el Ayuntamiento. Salió elegido diputado 
Lafuente y doña Dolores, la madre de Valera, que había «dirigido» los trabajos 
electorales, el 1 de febrero, le escribía una carta a su hijo, en la que le decía lo si-
guiente: «Esto de las diputaciones es una tramoyería, que solo los gitanos cuando 
venden burros pueden ser más tunos, embusteros y chalanes, todos prometen, 
todos hacen mil falsías y ninguno es caballero, ni leal, ni conoce la vergüenza». 
Citado en: ibídem, p. 34. 
23  GUEROLA, A.: Sevilla…, volumen I, p. 227.
24  GUEROLA, A.: Memoria…, volumen IV, p. 1398-1399. 
25  Sus biografías, en: CARO, D. (dir.): Diccionario biográfico de parlamentarios de An-
dalucía, 1810-1869. Sevilla: Centro de Estudios Andaluces, 2010, tomo I, pp. 242-247. 
26  Ibídem, pp. 217-220. 
27  Ibídem, tomo II, pp. 410-415. 
28  WINDLER, Ch.: Élites locales, señores, reformistas. Redes clientelares y Monarquía 
hacia finales del Antiguo Régimen. Córdoba, Sevilla: Servicios de Publicaciones de las 
Universidades de Córdoba y Sevilla, 1997, pp. 86-98. 
29  VEIGA, X. R.: «Los marcos sociales�», p. 31. 
30  Una completa biografía de este personaje en: GARRIDO, J. M.: Martín Belda, un 
político al servicio de Isabel II. Córdoba: Servicio de Publicaciones de la Universidad de 
Córdoba-Ayuntamiento de Cabra, 2004, dos tomos. Utiliza como principal material 
inédito las cerca de quinientas cartas que Belda dirigió a Francisco Moreno Ruiz, su 
hombre de confianza en el distrito de Cabra, durante muchos años alcalde de Doña 
Mencía y «verdadero amo del pueblo» (p. 54). 
31  GARRIDO, J. M.: op. cit., p. 62. 
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32  Así lo reconocería en un debate en las Cortes con Romero Robledo, en la sesión 
del 18 de febrero de 1864, durante la discusión de un acta electoral: «yo he sido una 
calamidad pública para el distrito —le espetó Valera a Romero— (puesto que) yo no 
he podido dar ningún empleo; yo no he podido ascender a nadie; yo no he podido 
hacer nada de lo que generalmente hacen los hombres que, según la expresión vul-
gar, cultivan un distrito». 
33  Se encontraba especialmente molesto con sus correligionarios de Baena, como 
mostraba la siguiente carta, del 2 de marzo de 1849, dirigida a «Frasquito»: «Tiene 
usted mucha razón en prevenirme sobre la gente de Baena, pues no hay en el mundo 
gente más canalla. Usted no puede figurarse los beneficios que yo he dispensado a 
Baena (�) y, sin embargo, no les he merecido una carta de gracias». Ibídem, p. 66. 
34  Carta del 6 de agosto de 1851. Ibídem, p. 131. 
35  PRO, J.: «La formación de la clase política liberal (1833-1868)», en: Historia Con-
temporánea, 23 (2001), p. 473. 
36  Este último caso se cuenta con detalle, en: PRO, J.: op. cit., pp. 232-234. 
37  FERNÁNDEZ, N. A.: Manuel de Seijas Lozano. Tras la huella de un liberal olvidado. 
Madrid: Fundación Registral, 2007, p. 376. 
38  CRUZ, J.: Los notables de Madrid. Las bases sociales de la revolución liberal española. 
Madrid: Alianza Editorial, 2000, especialmente su capítulo 6, pp. 211-260. 
39  Ibídem, p. 273. 
40  Sobre estas élites políticas gaditanas del primer liberalismo: BUTRÓN, G.: 
«Élite local, poder y cambio político en Cádiz, del Antiguo Régimen al liberalis-
mo (1823-1835)», en: CARO CANCELA, D. (ed.): El primer liberalismo en Andalucía 
(1808-1868). Política, Economía y Sociabilidad. Cádiz: Universidad de Cádiz, 2005, 
pp. 63-88. 
41  Todo lo que se cuenta a continuación de estos dos procesos electorales procede 
del trabajo de investigación fin de máster inédito de J. FERNÁNDEZ: Las elecciones 
generales a Cortes en Cádiz durante la Década Moderada. Cádiz, 2008. 
42  El de los moderados, por ejemplo, se publicaba en el ejemplar de El Comercio del 
4 de diciembre de 1846. 
43  En este sentido, podemos decir que ya a mediados del siglo XIX, en Cádiz se 
daban los cuatro instrumentos esenciales que según Raymond Huard caracterizaban 
a una campaña electoral «moderna» en la Francia de 1869: la prensa, los comités, las 
reuniones y las giras de los candidatos por el distrito. Vid. BERSTEIN, S.; WINOCK, 
M. (dirs.): L´invention de la democratie, 1789-1914, volumen 3 de la Histoire de la France 
Politique. París: Éditions du Seuil, 2002, pp. 209-210. 
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44  SÁBATO, H.: La política en la calle. Entre el voto y la movilización. Buenos Aires, 
1862-1880. Buenos Aires: Universidad Nacional de Quilmes, 2004, p. 21. Para un aná-
lisis comparativo con el contexto europeo de la época: BERSTEIN, S.; WINOCK, M. 
(dirs.): op. cit.; MUSELLA, L.: Individui, amici, clienti. Relazioni personali e circuito politici 
in Italia tra Otto e Novecento. Bolonia: Il Mulino, 1994; TAVARES, P.: Eleiçoes e caciquis-
mo no Portugal oitocentista (1868-1890). Lisboa: Difel, 1991. 
45  PRO, J.: op. cit., p. 89. 
46  Tres análisis sobre la legislación electoral de este régimen isabelino, en: ESTRA-
DA, M.: El significado político de la legislación electoral en la España de Isabel II. Santander: 
Universidad de Cantabria, 1999; ROMERO, C.; CABALLERO, M.: «Oligarquía y ca-
ciquismo durante el reinado de Isabel II (1833-1868)», en: Historia Agraria, 38 (2006), 
pp. 7-26; ZURITA, R.: «El proceso electoral», en: SIERRA, M.; PEÑA, M. A.; ZURITA, 
R.: op. cit., pp. 189-299. 
47  Decía el citado religioso en su «Catecismo razonado o explicación de los artícu-
los de la Constitución política»: «En muchos países el pueblo se divide en dos clases. 
La primera comprende las personas que gozan de la totalidad de los derechos de 
ciudadanía, a saber, políticos y civiles, y la segunda, a los que solo disfrutan de los ci-
viles. Los primeros se llaman ciudadanos, y los otros meramente habitantes». Citado 
en: FONTANA, J.: op. cit., p. 157. 
48  Fue, por ejemplo, lo que ocurrió en Cádiz en las elecciones de 1846, 1850 y 1851 
con la candidatura del comerciante Juan Pedro Muchada por el segundo distrito de 
la capital o con Ramón Orozco, diputado por los distritos almerienses de Vélez-Ru-
bio y Vera en estos mismos comicios. Véanse las biografías de estos personajes, en: 
CARO, D. (dir.): op. cit., tomo II, pp. 258-260 y 299-306, respectivamente. 
49  Se cuenta en: GUEROLA, A.: Memoria…, volumen IV, p. 1381. 
50  Se describe con detalle, en: AGUILAR, E.: Vida política y procesos electorales en la 
Córdoba isabelina (1834-1868). Córdoba: Cajasur, 1991, pp. 182-183. 
51  Ibídem, p. 1365. 
52  Ibídem. 
53  Ibídem. La cursiva es nuestra. 
54  GARRIDO, J. M.: op. cit., p. 66. 
55  La Andalucía (27 de octubre de 1858). 
56  FONTANA, J.: op. cit., p. 288. 
57  KIERNAN, V. G.: La revolución de 1854 en España. Madrid: Aguilar, 1970, p. 119. 
58  La noticia completa con los nombres de los representantes de los pueblos y los 
poderes que llevaban en El Nacional de Cádiz (1 de octubre de 1854). 
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59  El Porvenir de Sevilla (22 de septiembre de 1854). Junto al ejemplar del día 27 
de septiembre se incluía un apéndice en el que se daba cuenta de la asamblea, en la 
que ante una concurrencia «numerosísima» fue elegido «el comité directivo» para 
las elecciones en la capital y su provincia, que quedó encabezado por el progresista 
Pedro Luis Huidobro. 
60  GUEROLA, A.: Memoria…, volumen IV, pp. 1379 y ss. Solo «falló» en el dis-
trito de Archidona, donde el candidato «encasillado», José Lafuente Alcántara, fue 
derrotado por el escritor Juan Valera, al contar este con el respaldo no solo de su 
hermanastro, José Freüller Alcalá-Galiano, sino también de uno de los principales 
terratenientes y caciques del distrito, Andrés Fernández Santaella, cercano a Cánovas 
del Castillo. Esta primera elección de Valera como diputado se cuenta con detalle, 
en GARRIDO, J. M.: Vida y Obra de Juan Valera (1824-1905). Cabra: edición del autor, 
2008, pp. 253-261. 
61  VILLARES, R.: «Política y mundo rural en la España contemporánea. Algunas 
consideraciones historiográficas», en: VV.AA.: La politisation des campagnes au XIX 
siècle. France, Italie, Espagne et Portugal. Roma: École Française de Rome, 2000, p. 30. 
62  AGULHON, M.: La République au village. Les populations du Var de la Revólution à 
la IIe République. París: Seuil, 1979 (reedición). 
63  CABO, M.; VEIGA, X. R.: «La politización del campesinado en la época de la 
Restauración. Una perspectiva europea», en: ORTEGA, T.; COBO, F. (eds.): La Es-
paña rural, siglos XIX y XX. Aspectos políticos, sociales y culturales. Granada: Editorial 
Comares, 2011, p. 27. Aunque centrado en el periodo de la Restauración, este trabajo 
presenta un completo estado de la cuestión sobre este tema. 
64  SVEN REHER, D.: «Ciudades, procesos de urbanización y sistemas urbanos en 
la Península Ibérica, 1550-1991», en: Atlas histórico de ciudades europeas, tomo I, Penín-
sula Ibérica. Barcelona: Centro de Cultura Contemporánea, 1994, p. 6. 
65  Por ejemplo, en el censo de la población activa de Córdoba correspondiente al 
año 1860, aparecían hasta 7.347 «jornaleros del campo» —así definidos—, que eran 
con diferencia el grupo socioprofesional más numeroso de la ciudad, puesto que casi 
doblaba al segundo, el de los artesanos. Sobre otras importantes ciudades andaluzas, 
véase: CARO, D.: «La Reforma Agraria Liberal y los campesinos en Andalucía», en: 
GONZÁLEZ DE MOLINA, M. (ed.): La Historia de Andalucía a debate. 1. Campesinos y 
jornaleros. Barcelona: Anthropos Editorial, 2000, p. 61. 
66  PÉCOUT, G.: «Cómo se escribe la historia de la politización rural. Reflexiones 
a partir del estudio del campo francés en el siglo XIX», en: Historia Social, 29 (1997), 
p. 104. 
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67  GONZÁLEZ DE MOLINA, M.: «Los mitos de la modernidad y la protesta cam-
pesina. A propósito de Rebeldes primitivos», de Eric J. Hobsbawm, Historia Social, 25 
(1996), pp. 113-157. 
68  La explicación más desarrollada de este concepto en: TARROW, S.: El poder en 
movimiento. Los movimientos sociales, la acción colectiva y la política. Madrid: Alianza 
Editorial, 1997, pp. 155-156. 
69  BERNAL, A. M.: La lucha por la tierra en la crisis del Antiguo Régimen. Madrid: 
Taurus, 1979, especialmente el capítulo III, pp. 97-123. Destaca «la intensa politiza-
ción de algunos pueblos gaditanos de señoríos» y cómo la cuestión de la tierra fue «la 
bandera política para obtener los votos y popularidad» (pp. 110-111). 
70  Lo cuenta A. CABRAL en: Propiedad comunal y repartos de tierras en Cádiz (siglos 
XV-XIX). Cádiz: Diputación Provincial, 1995, pp. 314-317. Y hemos estudiado más 
detalladamente estas movilizaciones campesinas en una de las principales poblacio-
nes de esta provincia, en: CARO, D.: «Medina Sidonia en la Edad Contemporánea 
(siglos XIX y XX)», en: CARO, D. (coord.): Historia de Medina Sidonia, tomo 2. Cádiz: 
Diputación Provincial, 2011, pp. 245-280. 
71  GONZÁLEZ DE MOLINA, M.; ORTEGA, A.: «Bienes comunales y conflictos 
por los recursos en las sociedades rurales, siglos XIX y XX», en: Historia Social, 38, 
2000, pp. 95-116. 
72  Ibídem, p. 107. 
73  Se trata de cuestiones apenas estudiadas en el medio rural, pero que en algunos 
momentos degeneraron en graves conflictos de orden público. Conocemos, por ejem-
plo, una manifestación contra la renta del pan en Jerez de la Frontera, que tuvo lugar 
en la mañana del 8 de enero de 1855 y que terminó con el alcalde primero y varios 
manifestantes heridos y otros detenidos. El Guadalete de Jerez (9 de enero de 1855). 
74  Aunque «democrático» y «republicano» no sean términos exactamente coin-
cidentes, para este periodo isabelino creemos que pueden ser perfectamente inter-
cambiables, como bien ha explicado Demetrio Castro. Vid. CASTRO, D.: «Jacobinos 
y populistas. El republicanismo español a mediados del siglo XIX», en: ÁLVAREZ 
JUNCO, J. (comp.): Populismo, caudillaje y discurso demagógico. Madrid: CIS, 1987, pp. 
185-186. 
75  PEYROU, F.: op. cit., pp. 208-217. 
76  Una debilidad electoral de los republicanos andaluces, que ya fue señalada por 
V. G. KIERNAN, op. cit., p. 121, al calificar a la región como del «aún relativamente 
apático Sur». Sus biografías, en: CARO, D. (dir.): op. cit., tomo I, pp. 234-237 y tomo 
II, pp. 407-409, respectivamente. 
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77  MORALES, M.: «Cultura y sociabilidad republicana en Andalucía, 1850-1919», 
en: VV.AA.: El republicanismo en la Historia de Andalucía. Priego de Córdoba: Patrona-
to Alcalá Zamora, 2001, pp. 87-139; PEYROU, F.: «¿Voto o barricada? Ciudadanía y 
revolución en el movimiento demo-republicano del periodo de Isabel II», en: Ayer, 
70 (2008), pp. 171-198. 
78  ARCAS, F.: El republicanismo malagueño durante la Restauración (1875-1923). Cór-
doba: Ayuntamiento de Córdoba, 1985, p. 33. 
79  El mejor relato sobre la misma en: BERNAL, A. M.: op. cit., pp. 437-443. También: 
PEYROU, F.: Tribunos…, pp. 389-391. El embajador francés llegó a calificar la repre-
sión de «terrible».
80  Además de las memorias ya varias veces citadas de Antonio Guerola, especial-
mente el volumen III de las dedicadas a la provincia de Málaga, pp. 1091-1130, resul-
tan de interés las propias memorias del líder de la revuelta, el albéitar PÉREZ DEL 
ÁLAMO, R.: Dos revoluciones andaluzas. Sevilla: Editoriales Andaluzas Unidas, 1986. 
También dos recientes trabajos de THOMSON, G.: «La revolución de Loja en julio 
de 1861: la conspiración de los carbonarios y la democracia en la España moderna», 
en: BLANCO, A.; THOMSON, G.: op. cit., pp. 159-193, y The Birth of Modern Politics 
in Spain. Democracy, Association and Revoluction, 1854-75. Basingstoke: Palgrave Mac-
millan, 2010. 
81  RODRÍGUEZ, J. M.: «Los “otros casinos”: los casinos de artesanos e industria-
les», en: CANTOS, M. (ed.): Redes y espacios de opinión pública. Cádiz: Universidad de 
Cádiz, pp. 473-480. Sobre este tipo de asociacionismo en otros lugares de España: 
PEYROU, F.: op. cit., pp. 356-358. También: MORALES, M.: op. cit., pp. 108-110. 
82  LEIVA, F.: La batalla de Alcolea o memorias íntimas, políticas y militares de la revolu-
ción española de 1868. Córdoba: Imprenta, Librería y Litografía del Diario, 1879, espe-
cialmente su tomo I. 
83  MARTÍNEZ, F.: Los republicanos en la política almeriense del siglo XIX. Almería: 
Unicaja, 2006, p. 50. 
84  THOMSON, G.: «La revolución de Loja�», p. 193. 
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